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MINISTERIO DE HACIENDA 
Y CRÉDITO PÚBLICO 

Reg. 2354- M. 349871348- Valor C$ 95.00 

MINISTERIO DE HACIENDA 
Y CRÉDITO PÚBLICO 

COORDINACIÓN GENERAL 
DE PROGRAMAS Y PROYECTOS 

CONTRATACIÓN POR CONCURSO MHCP
CGPP-3484/BL-NI-CC-06-2019 

"Operador PTAR/PTAP Puesto Fronterizo Peña 
Blanca" 

AVISO DE CONVOCATORIA 

El Ministerio de Hacienda y Crédito Público en 
cumplimiento al Arto 33, de la ley 737 "Ley de 
Contrataciones Administrativas del Sector Público" y Arto 
98 y 99 de su Reglamento invita a todos los interesados 
a participar en el Proceso de contratación abajo descrito. 

Contratación por concurso 

Nombre de la 'Operador PTARIPTAP Puesto Fronterizo Peña 
onsultoría ~lanca" 

Municipio ~vas 

!Dirección 
Estatua de Montoya 2 cuadras al lago, mano izquier-
da, edificio de 2 pisos. 

fLugar y fecha Oficina de la Coordinación General de Programas 
~e recepción de y Proyectos. Ubicada en el Edificio Montoya, el día 
as expresiones miércoles dieciocho (18) de septiembre 2019 a las 
~e interés 10:30 a.m. 
l'.:sta contratac10n será hnanctada con tondos p rovementes 
del Presupuesto General de la República de Nicaragua del 
afio dos mil diecinueve. 
La carta de invitación para este proceso de contratación 
será publicada y estará disponible a partir del martes 1 O de 
septiembre del 2019 en el portal www.nicaraguacompra. 
gob.ni 

Managua, 29 de agosto 2019. (f) Marvin José Rizo 
Tórrez. Coordinador General de Programas y Proyectos. 
CGPP-MHCP. 

INSTITUTO DE PROTECCIÓN 
Y SANIDAD AGROPECUARIA 

Reg. 2416- M.26445469- Valor C$ 95.00 

AVISO 
Contratación Simplificada No. 07/LABORATORIOS/ 
IPSA/2019 SISCAE N° 008-2019 "ADQUISICIÓN DE 
UNA TARJETA PARA CROMATÓGRAFO HPLC 
VARIAN 320-MS". 
El Instituto de Protección y Sanidad Agropecuaria 
(IPSA) invita a personas jurídicas o cualquier proveedor 
interesado a participar en el proceso de contratación 
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simplificada "ADQUISICIÓN DE UNA TARJETA PARA 
CROMATÓGRAFO HPLC VARIAN 320-MS.". 
La información para participar en dicha contratación, estará 
disponible del lO all2 de septiembre del2019, en el Portal 
del Sistema de Contrataciones Administrativas Electrónicas 
(SISCAE), Página Web: www.nicaraguacompra.gob.ni 
Proceso SISCAE No. 008/2019. 
Este proceso será financiado con recursos provenientes 
de Fondos Nacionales. (F) Lic. Ana Silvia Castro 
Responsable de Adquisiciones IPSA. 

COMISIÓN NACIONAL DE REGISTRO 
Y CONTROL DE SUSTANCIAS TÓXICAS 

Reg 2114- M. 24685635- Valor C$ 95.00 

COMISIÓN NACIONAL DE REGISTRO Y 
CONTROL DE SUSTANCIAS 

TÓXICAS 

EDICTO 
COM-ED-053-062019 

De acuerdo a lo establecido en la Ley No. 941. "Ley 
Creadora de la Comisión Nacional de Registro y Control 
de Sustancias Toxicas" y en cumplimiento de los requisitos 
establecidos en la Ley No. 274 "Ley Básica Para la 
Regulación y Control de Plaguicidas Sustancias Toxicas, 
Peligrosas y Otras Similares" y Su Reglamento: 

Hace del conocimiento público que la empresa: 
ADAMA CROP SOLUTION ACC, S.A. 

Ha solicita registro de producto con nombre comercial: 
Nombre Común: GLYPHOGAN 35. 6 SL. 
Origen: COLOMBIA. 
Clase: HERBICIDA. 
Por lo tanto, habiendo presentado todos los requisitos 
necesarios para tal fin, se le autoriza la publicación en 
cualquier medio escrito de circulación Nacional. 

Managua, a los diez días del mes de julio del afio dos mil 
diecinueve. (f) Lic. Verelly Baldelomar García, Asesora 
Legal. Ing. Yelba López González, Secretaria Ejecutiva 
CNRCST. (f) Lic. María Auxiliadora Díaz Castillo 
,Presidenta CNRCST. 

Reg. 2218- M. 25360224- Valor C$ 95.00 

COMISIÓN NACIONAL DE REGISTRO Y 
CONTROL DE SUSTANCIAS TÓXICAS 

EDICTO 
COM-ED-071-082019 

De acuerdo a lo establecido en la Ley No. 941. "Ley 
Creadora de la Comisión Nacional de Registro y Control 
de Sustancias Tóxicas" y en cumplimiento de los requisitos 
establecidos en la Ley No. 274 "Ley Básica Para la 
Regulación y Control de Plaguicidas, Sustancias Tóxicas, 
Peligrosas y Otras Similares" y Su Reglamento: 

Hace del conocimiento público que la empresa: 
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HANSEANDINA. 
Ha solicitado registro del producto con nombre 
comercial: 
KAZEMATE 4 SL. 
Nombre Común: KASUGAMYCIN. 
Origen: CHINA. 
Clase: FUNGICIDA. 
Por lo tanto, habiendo presentado todos los requisitos 
necesarios para tal fin, se le autoriza la publicación en 
cualquier medio escrito de circulación nacional. 

Managua, a los siete días del mes de agosto del afio dos mil 
diecinueve. (f) Lic. Varelly Baldelomar García, Asesora 
Legal. (f) Ing. Yelba López González, Secretaria 
Ejecutiva, CNRCST. (f) Lic. María Auxiliadora Díaz 
Castillo, Presidenta, CNRCST. 

Reg. 2219- M. 25360642 -Valor C$ 95.00 

COMISIÓN NACIONAL DE REGISTRO Y 
CONTROL DE SUSTANCIAS TÓXICAS 

EDICTO 
COM-ED-072-082019 

De acuerdo a lo establecido en la Ley No. 941. "Ley 
Creadora de la Comisión Nacional de Registro y Control 
de Sustancias Tóxicas" y en cumplimiento de los requisitos 
establecidos en la Ley No. 274 "Ley Básica Para la 
Regulación y Control de Plaguicidas, Sustancias Tóxicas, 
Peligrosas y Otras Similares" y Su Reglamento: 
Hace del conocimiento público que la empresa: 
HANSEANDINA. 
Ha solicitado registro del producto con nombre 
comercial: 
TRIWAY 55 EC. 
Nombre Común: ISOPROTHIOLANE + 
DIFENOCONAZOLE. 
Origen: CHINA. 
Clase: FUNGICIDA. 
Por lo tanto, habiendo presentado todos los requisitos 
necesarios para tal fin, se le autoriza la publicación en 
cualquier medio escrito de circulación nacional. 

Managua, a los siete días del mes de agosto del afio dos mil 
diecinueve. (f) Lic. Varelly Baldelomar García, Asesora 
Legal. (f) lng. Yelba López González, Secretaria 
Ejecutiva, CNRCST. (f) Lic. María Auxiliadora Díaz 
Castillo, Presidenta, CNRCST. 

Reg. 2220- M. 1132588266- Valor C$ 95.00 

COMISIÓN NACIONAL DE REGISTRO Y 
CONTROL DE SUSTANCIAS TÓXICAS 

EDICTO 
COM-ED-073-082019 

De acuerdo a lo establecido en la Ley No. 941. "Ley 
Creadora de la Comisión Nacional de Registro y Control 
de Sustancias Tóxicas" y en cumplimiento de los requisitos 
establecidos en la Ley No. 274 "Ley Básica Para la 
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Regulación y Control de Plaguicidas, Sustancias Tóxicas, 
Peligrosas y Otras Similares" y Su Reglamento: 
Hace del conocimiento público que la empresa: 
FORMUNICA. 
Ha solicitado registro del producto con nombre 
comercial: 
FLUMETRAN 12.5 EC. 
Nombre Común: FLUMETRALIN. 
Origen: CHINA. 
Clase: REGULADOR DE CRECIMIENTO. 
Por lo tanto, habiendo presentado todos los requisitos 
necesarios para tal fin, se le autoriza la publicación en 
cualquier medio escrito de circulación nacional. 

Managua, a los ocho días del mes de agosto del afio dos 
mil diecinueve. (f) Lic. Varelly Baldelomar García, 
Asesora Legal. (f) Ing. Yelba López González, Secretaria 
Ejecutiva, CNRCST. (f) Lic. María Auxiliadora Díaz 
Castillo, Presidenta, CNRCST. 

Reg. 2221- M. 914708438- Valor C$ 95.00 

COMISIÓN NACIONAL DE REGISTRO Y 
CONTROL DE SUSTANCIAS TÓXICAS 

EDICTO 
COM-ED-074-082019 

De acuerdo a lo establecido en la Ley No. 941. "Ley 
Creadora de la Comisión Nacional de Registro y Control 
de Sustancias Tóxicas" y en cumplimiento de los requisitos 
establecidos en la Ley No. 274 "Ley Básica Para la 
Regulación y Control de Plaguicidas, Sustancias Tóxicas, 
Peligrosas y Otras Similares" y Su Reglamento: 
Hace del conocimiento público que la empresa: 
TIKAL AGROSOLUTIONS. 
Ha solicitado registro del producto con nombre 
comercial: 
OPRESOR 50 SP. 
Nombre Común: TIOCICLAM. 
Origen: CHINA. 
Clase: INSECTICIDA. 
Por lo tanto, habiendo presentado todos los requisitos 
necesarios para tal fin, se le autoriza la publicación en 
cualquier medio escrito de circulación nacional. 

Managua, a los ocho días del mes de agosto del afio dos mil 
diecinueve. (f) Lic. Varelly Baldelomar García, Asesora 
Legal. (f) Ing. Yelba López González, Secretaria 
Ejecutiva, CNRCST. (f) Lic. María Auxiliadora Díaz 
Castillo, Presidenta, CNRCST. 

Reg. 2222- M. 113291240- Valor C$ 95.00 

COMISIÓN NACIONAL DE REGISTRO Y 
CONTROL DE SUSTANCIAS TÓXICAS 

EDICTO 
COM-ED-076-082019 

De acuerdo a lo establecido en la Ley No. 941. "Ley 
Creadora de la Comisión Nacional de Registro y Control 
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de Sustancias Tóxicas" y en cumplimiento de los requisitos 
establecidos en la Ley No. 274 "Ley Básica Para la 
Regulación y Control de Plaguicidas, Sustancias Tóxicas, 
Peligrosas y Otras Similares" y Su Reglamento: 
Hace del conocimiento público que la empresa: 
DANKEN PANAMA CORP. 
Ha solicitado registro del producto con nombre 
comercial: 
PIRACLIN FORTE 38 WG. 
Nombre Común: PYRACLOSTROBIN + BOSCALID. 
Origen: CHINA. 
Clase: FUNGICIDA. 
Por lo tanto, habiendo presentado todos los requisitos 
necesarios para tal fin, se le autoriza la publicación en 
cualquier medio escrito de circulación nacional. 

Managua, a los ocho días del mes de agosto del año dos mil 
diecinueve. (t) Lic. Varelly Baldelomar García, Asesora 
Legal. (t) Ing. Yelba López González, Secretaria 
Ejecutiva, CNRCST. (t) Lic. María Auxiliadora Díaz 
Castillo, Presidenta, CNRCST. 

Reg. 2223- M. 113291240- Valor C$ 95.00 

COMISIÓN NACIONAL DE REGISTRO Y 
CONTROL DE SUSTANCIAS TÓXICAS 

EDICTO 
COM-ED-077-082019 

De acuerdo a lo establecido en la Ley No. 941. "Ley 
Creadora de la Comisión Nacional de Registro y Control 
de Sustancias Tóxicas" y en cumplimiento de los requisitos 
establecidos en la Ley No. 274 "Ley Básica Para la 
Regulación y Control de Plaguicidas, Sustancias Tóxicas, 
Peligrosas y Otras Similares" y Su Reglamento: 
Hace del conocimiento público que la empresa: 
DANKEN PANAMA CORP. 
Ha solicitado registro del producto con nombre 
comercial: 
ACROBI OPTI 56 SC. 
Nombre Común: 
AZOXYSTROBIN. 
Origen: CHINA. 
Clase: FUNGICIDA. 

CHLOROTHALONIL + 

Por lo tanto, habiendo presentado todos los requisitos 
necesarios para tal fin, se le autoriza la publicación en 
cualquier medio escrito de circulación nacional. 

Managua, a los ocho días del mes de agosto del año dos mil 
diecinueve. (t) Lic. Varelly Baldelomar García, Asesora 
Legal. (t) Ing. Yelba López González, Secretaria 
Ejecutiva, CNRCST. (t) Lic. María Auxiliadora Díaz 
Castillo, Presidenta, CNRCST. 

Reg. 2224- M. 113291240- Valor C$ 95.00 

COMISIÓN NACIONAL DE REGISTRO Y 
CONTROL DE SUSTANCIAS TÓXICAS 

EDICTO 
CO M-ED-078-0820 19 
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De acuerdo a lo establecido en la Ley No. 941. "Ley 
Creadora de la Comisión Nacional de Registro y Control 
de Sustancias Tóxicas" y en cumplimiento de los requisitos 
establecidos en la Ley No. 274 "Ley Básica Para la 
Regulación y Control de Plaguicidas, Sustancias Tóxicas, 
Peligrosas y Otras Similares" y Su Reglamento: 
Hace del conocimiento público que la empresa: 
DANKEN PANAMA CORP. 
Ha solicitado registro del producto con nombre 
comercial: 
AMEPRIX 80 WG. 
Nombre Común: AMETRYN. 
Origen: CHINA. 
Clase: HERBICIDA. 
Por lo tanto, habiendo presentado todos los requisitos 
necesarios para tal fin, se le autoriza la publicación en 
cualquier medio escrito de circulación nacional. 

Managua, a los ocho días del mes de agosto del año dos mil 
diecinueve. (t) Lic. Varelly Baldelomar García, Asesora 
Legal. (t) Ing. Yelba López González, Secretaria 
Ejecutiva, CNRCST. (t) Lic. María Auxiliadora Díaz 
Castillo, Presidenta, CNRCST. 

Reg. 2225- M. 113291240- Valor C$ 95.00 

COMISIÓN NACIONAL DE REGISTRO Y 
CONTROL DE SUSTANCIAS TÓXICAS 

EDICTO 
COM-ED-079-082019 

De acuerdo a lo establecido en la Ley No. 941. "Ley 
Creadora de la Comisión Nacional de Registro y Control 
de Sustancias Tóxicas" y en cumplimiento de los requisitos 
establecidos en la Ley No. 274 "Ley Básica Para la 
Regulación y Control de Plaguicidas, Sustancias Tóxicas, 
Peligrosas y Otras Similares" y Su Reglamento: 
Hace del conocimiento público que la empresa: 
DANKEN PANAMA CORP. 
Ha solicitado registro del producto con nombre 
comercial: 
METRAZINE 67 SE. 
Nombre Común: ATRAZINE + S-METOLACHLOR. 
Origen: CHINA. 
Clase: HERBICIDA. 
Por lo tanto, habiendo presentado todos los requisitos 
necesarios para tal fin, se le autoriza la publicación en 
cualquier medio escrito de circulación nacional. 

Managua, a los ocho días del mes de agosto del año dos mil 
diecinueve. (t) Lic. Varelly Baldelomar García, Asesora 
Legal. (t) Ing. Yelba López González, Secretaria 
Ejecutiva, CNRCST. (t) Lic. María Auxiliadora Díaz 
Castillo, Presidenta, CNRCST. 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL 

Reg. M3651- M. 25948616- Valor C$ 95.00 

CARLOS EDUARDO TELLEZ PARAMO, Apoderado 
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(a) de SAIC- GM-WULING AUTOMOBILE CO., LTD. 
del domicilio de China, solicita el registro de la Marca 
de Fábrica y Comercio y Marca de Servicios: 

WULING 

Para proteger: 
Clase: 12 
Vehículos de locomoción terrestre, aérea, acuática y 
férrea; vagonetas; coches; chasis de auto-móviles; 
motores para vehículos terrestres; carrocerías de 
automóviles; amortiguadores para automóviles; ruedas 
de vehículos; bicicletas; ciclomotores/velomotores; 
teleféricos; carritos; cubiertas de neumáticos para 
vehículos; vehículos aéreos; yates; limpiaparabrisas; 
tapizados para interiores de vehículos. 
Clase: 37 
Informacion sobre reparaciones; instalación, 
mantenimiento y reparación de máquinas; mantenimiento 
y reparación de vehículos a motor; engrase y lubricación 
de vehículos; estaciones de servicio [reabastecimiento 
de carburante y mantenimiento]; limpieza de vehículos; 
tratamiento contra la oxidación; trabajos de barnizado; 
recauchutado de neumáticos; vulcanización de 
neumáticos [reparación]. 
Presentada: dos de agosto, del año dos mil diecinueve. 
Expediente. N° 2019-00230 l. Managua, catorce 
de agosto, del año dos mil diecinueve. Opóngase. 
Registrador. 

Reg. M3652- M. 25781175- Valor C$ 95.00 

YAMILET MIRANDA DE MALESPIN, Apoderado 
(a) de COCOCARE PRODUCTS, INC del domicilio 
de Estados Unidos, solicita el registro de la Marca de 
Fábrica y Comercio: 

COCOCARE 

Para proteger : 
Clase: 3 
SERVIRA PARA AMPARAR: PRODUCTOS NO 
MEDICINALES PARA EL CUIDADO DE LA PIEL Y 
PRODUCTOS DE BELLEZA, INCLUIDOS, ENTRE 
OTROS, PRODUCTOS DE LIMPIEZA PARA LA 
PIEL; GEL PARA LA PIEL; CREMA PARA LA PIEL; 
LOCIÓN DE PIEL; CREMAS HIDRATANTES PARA 
LA PIEL; ACEITE PARA LA PIEL; BÁLSAMO 
LABIAL; GEL ANTIOXIDANTE PARA LA PIEL; 
ACONDICIONADOR PARA LA PIEL COMPUESTO 
DE ACEITES VEGETALES; CREMA FRÍA; LOCIÓN 
DE AFEITAR; EXFOLIACIÓN FACIAL Y CORPORAL; 
MASCARILLA FACIAL PEEL-OFF; JABÓN LÍQUIDO 
PARA LA PIEL Y JABÓN EN BARRA; PRODUCTOS 
PARA EL CUIDADO DEL CABELLO, QUE INCLUYEN, 
ENTRE OTROS, CHAMPÚ Y ACONDICIONADOR 
PARA EL CABELLO; CREMA PROTECTORA SOLAR 
Y LOCIÓN; Y BLOQUEADOR SOLAR, LOCIÓN, Y 
TODOS LOS COSMETICOS. 
Presentada: cinco de junio, del año dos mil diecinueve. 
Expediente. N° 2019-001533. Managua, ocho de agosto, 
del año dos mil diecinueve. Opóngase. Registrador. 
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Reg. M3653- M. 25948341- Valor C$ 95.00 

LIA ESPERANZA INCER FLORES, Apoderado (a) de 
BIOCON BIOLOGICS INDIA LIMITED del domicilio de 
India, solicita registro de Marca de Fábrica y Comercio: 

BASALOG 

Para proteger: 
Clase: 5 
Productos farmacéuticos y preparaciones médicas para 
productos de insulina. 
Clase: 10 
Aparatos e instrumentos quuurgicos, médicos, 
odontológicos y veterinarios; así como miembros, ojos 
y dientes artificiales; artículos ortopédicos; material de 
sutura. 
Presentada: seis de junio, del año dos mil diecinueve. 
Expediente. N° 2019-001546. Managua, quince de agosto, 
del año dos mil diecinueve. Opóngase. Registrador. 

Reg. M3654- M. 25948271- Valor C$ 95.00 

CARLOS EDUARDO TELLEZ PARAMO, Apoderado 
(a) de RR MARCAS E FRANQUIAS LTDA. del 
domicilio de Brasil, solicita el registro de la Marca de 
Fábrica y Comercio: 

VIA UNO 

Para proteger: 
Clase: 18 
Carteras; armazones de carteras; morrales de caza; 
bolsos de cuero para embalar; bolsos de cuero para 
herramientas; bolsos tejidos o hecho a ganchillo; excepto 
de metales preciosos; bolsitas; bolsos de viaje; bolsos, 
que no sean de metales preciosos; billeteras; cordones 
de cuero; cuero en bruto o semielaborado; bolsas de red 
para la compra; correas de cuero; asas de cuero; maletas 
de mano para viajar; maletas; maletas para documentos; 
mochilas; mochilas portabebés; mochilas escolares; 
bolso para carpetas, morrales de caza, bolsos de mano; 
estuches; valijas. 
Clase: 25 
alpargatas; antideslizantes para botas y zapatos; cañas de 
botas; herrajes para botas; viras para botas; pantuflas de 
baño; sandalias de baño; botas; botas de esquí; calzado 
de deporte; botas de media caña; calzado; zuecos; 
calzado en general; contrafuertes para botas; pantuflas; 
cinturones; herrajes para zapatos y botas; galochas; 
empeines de calzado; calzado de entrenamiento; 
plantillas de tacones; tacones; sandalias; antideslizantes 
para calzado; contrafuertes para el calzado; herrajes para 
el calzado; palas de calzado; viras de calzado; zapatillas 
de soccer; calzado de playa; suelas; prendas de vestir; 
viras para botas y zapatos; sombreros; zapatos; bandas 
para la cabeza. 
Presentada: siete de enero, del año dos mil diecinueve. 
Expediente. N° 2019-000019. Managua, catorce 
de agosto, del año dos mil diecinueve. Opóngase. 
Registrador. 
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Reg. M3655 - M. 25780182- Valor C$ 95.00 

DARLISS MARCELA GORDON ARANA, Apoderado 
(a) de HYUNDAI HEAVY INDUSTRIES CO., LTD. del 
domicilio de República de Corea, solicita el registro de 
la Marca de Fábrica y Comercio: 

HYUNDAI CORE MOTION 

Para proteger: 
Clase: 7 
Cepillos, operados eléctricamente (partes de máquinas); 
cargadores de dirección deslizantes; maquinas 
apiladoras; grúas; máquinas de manipulación de 
cargas; máquinas retroexcavadoras; cucharas para 
máquinas retroexcavadoras; partes de excavadoras; 
buldóceres; topadoras frontales; cargadores frontales; 
palas cargadoras; accesorios para palas cargadoras; 
amortiguadores para máquinas; frenos para máquinas; 
herramientas (partes de máquinas); trenes de rodamiento 
de caucho en cuanto partes de orugas de máquinas 
de construcción; monturas anti polvo para máquinas 
de construcción; máquinas para construir carreteras; 
máquinas para pavimentación de concreto; máquinas 
agrícolas; cilindros de máquinas; colectores de escape 
para motores; dispositivos de encendido para motores 
de combustión interna; máquinas de fuerza motriz 
(que no sean para vehículos terrestres); filtros para 
motores y máquinas; motores y máquinas (excepto 
para vehículos terrestres); bombas de aire comprimido: 
desmultiplicadores como partes de máquinas; mandos 
hidráulicos para máquinas e impulsores primarios: 
mandos neumáticos para máquinas y motores; mandos 
hidráulicos para máquinas y motores; transmisores 
de poder y engranajes (que no sean para vehículos 
terrestres); levas como partes de máquinas: manivelas 
(partes de máquinas); amortiguadores para máquinas; 
frenos para máquinas industriales; anillos que no sean 
para vehículos terrestres (partes de máquinas); filtros 
(partes de máquinas); tambores de máquinas; cojinetes 
(partes de máquinas); máquinas de manipulación 
industriales; aparatos de manipulación para carga y 
descarga. 
Presentada: veintinueve de marzo, del año dos mil 
diecinueve. Expediente. N° 20 19-000849. Managua, 
cuatro de junio, del año dos mil diecinueve. Opóngase. 
Registrador. 

Reg. M3656- M. 25780245- Valor C$ 95.00 

DARLISS MARCELA GORDON ARANA, Apoderado 
(a) de PARLE PRODUCTS PRIVATE LIMITED del 
domicilio de India, solicita registro de Marca de Fábrica 
y Comercio: 

ADELITAS 

Para proteger: 
Clase: 30 
Panecillos; galletas; galletas de crema; galletas saladas 
( crackers); galletas de malta, chocolates pasteles; 
caramelos; productos de confitería; dulces 1 golosinas; 

7773 

biscotes; golpes. 
Presentada: diecinueve de marzo, del año dos mil 
diecinueve. Expediente. N° 2019-000722. Managua, 
veintinueve de mayo, del año dos mil diecinueve. 
Opóngase. Registrador. 

Reg. M3657- M. 25780737- Valor C$ 95.00 

DARLISS MARCELA GORDON ARANA, Apoderada 
de RIVERDOR CORP. S.A. del domicilio de República 
Oriental de Uruguay, solicita registro de Marca de 
Fábrica y Comercio: 

LOMBRIMAP 

Para proteger: 
Clase: 1 
PRODUCTOS QUIMICOS DESTINADOS A LA 
AGRICULTURA, HORTICULTURA Y SILVICULTURA; 
ABONO PARA LAS TIERRAS, FERTILIZANTES, 
COMPOST; ADHESIVOS (PEGAMENTOS) 
DESTINADOS A LA INDUSTRIA. 
Presentada: veinticuatro de abril, del año dos mil 
diecinueve. Expediente. N° 2019-001098. Managua, 
diez de junio, del año dos mil diecinueve. Opóngase. 
Registrador. 

Reg. M3658- M. 25780666- Valor C$ 95.00 

DARLISS MARCELA GORDON ARANA, Apoderado 
(a) de RIVERDOR CORP. S.A. del domicilio de 
República Oriental del Uruguay, solicita registro de 
Marca de Fábrica y Comercio: 

BIOSULMAP 

Para proteger: 
Clase: l 
PRODUCTOS QUIMICOS DESTINADOS A LA 
INDUSTRIA, HORTICULTURA Y SILVICULTURA; 
ABONO · PARA LAS TIERRAS; ADHESIVOS 
(PEGAMENTOS) DESTINADOS A LA INDUSTRIA. 
Clase: 5 
PRODUCTOS VETERINARIOS; PRODUCTOS PARA 
LA DESTRUCCIÓN DE MALAS HIERBAS Y LOS 
ANIMALES DAÑINOS; FUNGICIDAS, VIRICIDAS, 
HERBICIDAS, E INSECTICIDAS DE USO EN 
AGRICULTURA. 
Presentada: diecinueve de marzo, del año dos mil 
diecinueve. Expediente. N° 2019-000724. Managua, 
veintinueve de mayo, del año dos mil diecinueve. 
Opóngase. Registrador. 

Reg. M3659- M. 25780603- Valor C$ 95.00 

DARLISS MARCELA GORDON ARANA, Apoderado 
de ALTIAN PHARMA, S.A. del domicilio de Guatemala, 
solicita registro de Marca de Fábrica y Comercio: 

FEDRALIP 

Para proteger: 
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Clase: 5 
Productos farmacéuticos, especialmente indicaciones 
cardiometabólicas. 
Presentada : dos de mayo, del año dos mil diecinueve. 
Expediente. N° 2019-001174. Managua, cuatro de junio, 
del año dos mil diecinueve. Opóngase. Registrador. 

Reg. M3660- M. 25780523- Valor C$ 95.00 

Darliss Marcela Gordon Arana, Apoderado (a) de 
ALTIAN PHARMA, S.A. del domicilio de Guatemala, 
solicita el registro de la Marca de Fábrica y Comercio: 

RINADALT 

Para proteger: 
Clase: 5 
Productos farmacéuticos, especialmente indicaciones 
para el tracto respiratorio. 

Presentada: dos de mayo, del año dos mil diecinueve. 
Expediente. N° 2019-001173. Managua, cuatro de junio, 
del año dos mil diecinueve. Opóngase. Registrador. 

Reg. M3661 -M. 25780463- Valor C$ 95.00 

DARLISS MARCELA GORDON ARANA, Apoderada 
de LEONCIO ARIZU S.A. del domicilio de República 
de Argentina, solicita registro de Marca de Fábrica y 
Comercio: 

LA LINDA 

Para proteger: 
Clase: 33 
VINOS Y VINOS ESPUMANTES. 
Presentada: siete de marzo, del año dos mil diecinueve. 
Expediente. N° 2019-000602. Managua, dieciocho de 
junio, del año dos mil diecinueve. Opóngase. Registrador. 

Reg. M3662- M. 25780403- Valor C$ 95.00 

DARLISS MARCELA GORDON ARANA, Apoderado 
(a) de BODEGA LUIGI BOSCA E HIJOS S.R.L. del 
domicilio de República de Argentina, solicita el registro 
de la Marca de Fábrica y Comercio: 

WINE OF ARGENTINA LUIGI BOSCA 

Para proteger: 
Clase: 33 
VINOS Y VINOS ESPUMANTES. 
Presentada: siete de marzo, del año dos mil diecinueve. 
Expediente. N° 2019-000603. Managua, diez de mayo, 
del año dos mil diecinueve. Opóngase. Registrador. 

Reg. M3663- M. 25780356- Valor C$ 95.00 

DARLISS MARCELA GORDON ARANA, Apoderado 
(a) de LABORATORIOS QUIMICO-FARMACEUTICOS 
LANCASCO, SOCIEDAD ANONIMA del domicilio 
de Guatemala, solicita registro de Marca de Fábrica y 
Comercio: 
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F1eurs des Champs Scentia 

Para proteger: 
Clase: 3 
Productos para el cuidado personal. 
Presentada: veintidos de marzo, del año dos mil 
diecinueve. Expediente. N° 2019-000756. Managua, 
veintinueve de mayo, del año dos mil diecinueve. 
Opóngase. Registrador. 

Reg. M3664- M. 25780304- Valor C$ 95.00 

DARLISS MARCELA GO~DON ARANA, Ayoderado 
(a) de LABORATORIOS QUIMICO-FARMACEUTICOS 
LANCASCO, SOCIEDAD ANONIMA del domicilio de 
Guatemala, solicita el registro de la Marca de Fábrica y 
Comercio: 

ANSILAM 

Para proteger: 
Clase: 5 
Productos farmacéuticos ansiolíticos. 
Presentada: veinticuatro de abril, del año dos mil 
diecinueve. Expediente. N° 2019-001097. Managua, 
cuatro de junio, del año dos mil diecinueve. Opóngase. 
Registrador. 

Reg. M3665- M. 25781149- Valor C$ 95.00 

DARLISS MARCELA GORDON ARANA, Apoderado 
(a) de ARABELA, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL 
VARIABLE del domicilio de Estados Unidos Mexicanos, 
solicita registro de Marca de Fábrica y Comercio: 

ARABELA ROYAL RED 

Para proteger: 
Clase: 3 
Cosméticos, productos de perfumería y fragancias, 
aceites esenciales, productos para la higiene, cuidado y 
belleza de la piel. 
Presentada: veinticuatro de abril, del año dos mil 
diecinueve. · Expediente. N° 2019-0011 OO. Managua, 
diez de junio, del año dos mii diecinueve. Opóngase. 
Registrador. 

Reg. M3666- M. 25780978- Valor C$ 95.00 

DARLISS MARCELA GORDON ARANA, Apoderado 
(a) de ARABELA, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL 
VARIABLE del domicilio do Estados Unidos Mexicanos, 
solicita registro de Marca de Fábrica y Comercio: 

ARABELA BE ONE 

Para proteger: 
Clase: 3 
Cosméticos, productos de perfumería y fragancias, 
aceites esenciales, productos para "la higiene, cuidado 
y belleza de la piel. 
Presentada: veinticuatro de abril, del año dos mil 
diecinueve. Expediente. N° 2019-001104. Managua, 
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diez de junio, del año dos mil diecinueve. Opóngase. 
Registrador. 

Reg. M3667- M. 25781037- Valor C$ 95.00 

Darliss Marcela Gordon Arana, Apoderado (a) de 
ARABELA, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL 
VARIABLE del domicilio de Estados Unidos Mexicanos, 
solicita el registro de la Marca de Fábrica y Comercio: 

ARABELA L'EAU DE AMOURETT 

Para proteger: 
Clase: 3 
Perfumería, fragancias, colonias y aceites esenciales. 
Presentada: veinticuatro de abril, del año dos mil 
diecinueve . Expediente. N° 2019-00 ll O l. Managua, 
cuatro de junio, del año dos mil diecinueve. Opóngase. 
Registrador. 

Reg. M3668- M. 25780926- Valor C$ 95.00 

DARLISS MARCELA GORDON ARANA, Apoderado 
(a) de ARABELA, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL 
VARIABLE del domicilio de Estados Unidos Mexicanos, 
solicita el registro de la Marca de Fábrica y Comercio: 

ARABELA BEAUTY DEMON 

Para proteger: 
Clase: 3 
Cosméticos, productos de perfumería y fragancias, 
aceites esenciales, productos para la higiene, cuidado y 
belleza de la piel. 
Presentada: veinticuatro de abril, del año dos mil 
diecinueve. Expediente. N° 2019-001103. Managua, 
cuatro de junio, del año dos mil diecinueve. Opóngase. 
Registrador. 

Reg. M3669- M. 25780863- Valor C$ 95.00 

Darliss Marcela Gordon Arana, Apoderado (a) de 
ARABELA, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL 
VARIABLE del domicilio de Estados Unidos Mexicanos, 
solicita el registro de la Marca de Fábrica y Comercio: 

ARABELA DOLLY GIRL 

Para proteger: 
Clase: 3 
Cosméticos, productos de perfumería y fragancias, 
aceites esenciales, productos para la higiene, cuidado y 
belleza de la piel. 
Presentada: veinticuatro de abril, del año dos mil 
diecinueve. Expediente. N° 2019-00 ll 05. Managua, 
cuatro de junio, del año dos mil diecinueve. Opóngase. 
Registrador. 

Reg. M3670- M. 25780797- Valor C$ 95.00 

Darliss Marcela Gordon Arana, Apoderado (a) de 
ARABELA, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL 
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VARIABLE del domicilio de Estados Unidos Mexicanos, 
solicita el registro de la Marca de Fábrica y Comercio: 

ARABELA DAFNE RED 

Para proteger: 
Clase: 3 
Cosméticos, productos de perfumería y fragancias, 
aceites esenciales, productos para la higiene, cuidado y 
belleza de la piel. 
Presentada: veinticuatro de abril del año dos mil 
diecinueve. Expediente. N° 2019-001099. Managua, 
cuatro de junio, del año dos mil diecinueve. Opóngase. 
Registrador. 

Reg. M3671- M. 25781234- Valor C$ 290.00 

RODRIGO ANTONIO TABOADA RODRIGUEZ, 
Apoderado de PRODUCTOS ALIMENTICIOS DIANA, 
S.A. de C.V. del domicilio de El Salvador, solicita 
registro de Expresión o Señal de Publicidad Comercial: 

BOQUITAS DIANA PRODUCTOS DE CALIDAD 

Se empleará: 
Para atraer la atención del público consumidor en 
relación a las marcas: GEMELITOS, bajo el número 
de registro 2016114973 LM, Folio: 194, Tomo: 3 71 del 
libro de Inscripciones, registrada el día 29 de junio de 
2016, para amparar productos: Clase 30: Café, té, cacao, 
azúcar, arroz, tapioca, sagú, sucedáneos del café; harinas 
y preparaciones hechas de cereales, pan, pastelería y 
confitería, helados comestibles; miel, jarabe de melaza; 
levadura, polvo para esponjar; sal, mostaza; vinagre, 
salsas (condimentos); especias; hielo. 

FIESTA DIANA TODO MUNDO, bajo el número de 
registro 2016114974 LM, Folio: 195, Tomo: 371 del 
libro de Inscripciones, registrada el día 29 de junio de 
2016, para amparar producto: Clase 30: Café, té, cacao, 
azúcar, arroz, tapioca, sagú, sucedáneos del café; harinas 
y preparaciones hechas de cereales, pan, pastelería y 
confitería, helados comestibles; miel, jarabe de melaza; 
levadura, polvo para esponjar; sal, mostaza; vinagre, 
salsas (condimentos); especias; hielo. 

DETODITO, bajo el número de registro 2016114975 
LM, Folio: 196, Tomo: 3 71 del libro de Inscripciones, 
registrada el día 29 de junio de 2016, para amparar 
productos: Clase 30: Café, té, cacao, azúcar, arroz, 
tapioca, sagú, sucedáneos del café; harinas y 
preparaciones hechas de cereales, pan, pastelería y 
confitería, helados comestibles; miel, jarabe de melaza; 
levadura, polvo para esponjar; sal, mostaza; vinagre, 
salsas (condimentos); especias; hielo. 

DIANA ALBOROTO, bajo el número de registro 
2016114976 LM, Folio: 197, Tomo: 371 del libro de 
Inscripciones, registrada el día 29 de junio de 2016, para 
amparar productos: Clase 30: Café, té, cacao, azúcar, 
arroz, tapioca, sagú, sucedáneos del café; harinas y 
preparaciones hechas de cereales, pan, pastelería y 
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confitería, helados comestibles; miel, jarabe de melaza; 
levadura, polvo para esponjar; sal, mostaza; vinagre, 
salsas (condimentos); especias; hielo. 

PACHANGA MIX, bajo el número de registro 
2016114977 LM, Folio: 198, Tomo: 371 del libro de 
Inscripciones, registrada el día 29 de junio de 2016, 
para amparar productos: Clase 30: Café, té, cacao, 
azúcar, arroz, tapioca, sagú, sucedáneos de café; harinas 
y preparaciones hechas de cereales, pan, pastelería y 
confitería, helados comestibles; miel, jarabe de melaza; 
levadura, polvo para esponjar; sal, mostaza; vinagre, 
salsas (condimentos); especias; hielo. 

PRODIANA, bajo el número de registro 2016114978 
LM, Folio: 199, Tomo: 371 del libro de Inscripciones, 
registrada el día 29 de junio de 2016, para amparar 
productos: Clase 30: Granos y productos agrícolas, 
hortícolas, forestales, no comprendidos en otras clases; 
animales vivos; frutas y verduras, hortalizas y legumbres 
frescas; semillas; plantas y flores naturales; alimentos 
para animales; malta. 

CONO DIANA, bajo el número de registro 2016114943 
LM, Folio: 166, Tomo: 371 del libro de Inscripciones, 
registrada el día 28 de junio de 2016, para amparar 
productos: Clase 30: café, té, cacao, azúcar, arroz, 
tapioca, sagú, sucedáneos del café; harinas y 
preparaciones hechas de cereales, pan, pastelería y 
confitería, helados comestibles; miel, jarabe de melaza; 
levadura, polvo para esponjar; sal, mostaza; vinagre, 
salsas (condimentos); especias; hielo. 

DIANA CORN CHIPS BARBACOA, bajo el número 
de registro 2016114951 LM, Folio : 174, Tomo: 371 del 
libro de Inscripciones, registrada el día 28 de junio de 
2016, para amparar productos: Clase 30: Café, té, cacao, 
azúcar, arroz, tapioca, sagú, sucedáneos del café; harinas 
y preparaciones hechas de cereales, pan, pastelería y 
confitería, helados comestibles; miel, jarabe de melaza; 
levadura, polvo para esponjar; sal, mostaza; vinagre, 
salsas (condimentos); especias; hielo. 

DIANA CORN CHIPS BARBACOA, bajo el número 
de registro 2016114951 LM, Folio: 174, Tomo: 371 del 
libro de Inscripciones, registrada el día 28 de junio de 
2016, para amparar productos: Clase 30: Café, té, cacao, 
azúcar, arroz, tapioca, sagú, sucedáneos del café; harinas 
y preparaciones hechas de cereales, pan, pastelería y 
confitería, helados comestibles; miel, jarabe de melaza; 
levadura, polvo para esponjar; sal, mostaza; vinagre, 
salsas (condimentos); especias; hielo. 

PIC NIC, bajo el número de registro 2016114952 LM, 
Folio: 175, Tomo: 371 del libro de Inscripciones, 
registrada el día 28 de junio de 2016, para amparar 
productos : clase 30: Café, té, cacao, azúcar, arroz, 
tapioca, sagú, sucedáneos del café; harinas y 
preparaciones hechas de cereales, pan, pastelería y 
confitería, helados comestibles; miel, jarabe de melaza; 
levadura, polvo para esponjar; sal, mostaza; vinagre, 
salsas (condimentos); especias; hielo. 
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DIANA PIC NIC TODO MUNDO, bajo el número de 
registro 2016114953 LM, Folio: 176, Tomo: 371 del 
libro de Inscripciones, registrada el día 28 de junio de 
2016, para amparar productos: Clase 30: Café, té, cacao, 
azúcar, arroz, tapioca, sagú, sucedáneos del café; harinas 
y preparaciones hechas de cereales, pan, pastelería y 
confitería, helados comestibles; miel, jarabe de melaza; 
levadura, polvo para esponjar; sal, mostaza; vinagre, 
salsas (condimentos); especias; hielo. 

DIANA MÓVIL, bajo el número de registro 2016114954 
LM, Folio: 177, Tomo: 371 del libro de Inscripciones, 
registrada el día 28 de junio de 2016, para amparar 
servicios: Clase 35: Publicidad; gestión de negocios 
comerciales; administración comercial; trabajos de 
oficina. 

PAPALITOS, bajo el número de registro 2016114955 
LM, Folio: 178, Tomo: 371 del libro de Inscripciones, 
registrada el día 28 de junio de 2016, para amparar 
productos: Clase 30: Café, té, cacao, azúcar, arroz, 
tapioca, sagú, sucedáneos del café; harinas y 
preparaciones hechas de cereales, pan, pastelería y 
confitería, helados comestibles; miel, jarabe de melaza; 
levadura polvo para esponjar; sal, mostaza; vinagre, 
salsas (condimentos); especias; hielo. 

GOMA PINO, bajo el número de registro 2016115317 
LM, Folio: 8, Tomo: 373 del libro de Inscripciones, 
registrada el día 28 de junio de 2016, para amparar 
productos: Clase 30: Café, té, cacao, azúcar, arroz, 
tapioca, sagú, sucedáneos del café: harinas y 
preparaciones hechas de cereales, pan, pastelería y 
confitería, helados comestibles; miel, jarabe de melaza; 
levadura, polvo para esponjar; sal, mostaza: vinagre, 
salsas (condimentos); especias; hielo. 

GOMA PINO, bajo el número de registro 2016115317 
LM, Folio: 8, Tomo: 373 del libro de Inscripciones, 
registrada el día 27 de julio de 2016, para amparar 
productos: Clase 30: Café, té, cacao, azúcar, arroz, 
tapioca, sagú, sucedáneos del café; harinas y 
preparaciones hechas de cereales, pan, pastelería y 
confitería, helados comestibles; miel, jarabe de melaza; 
levadura, polvo para esponjar; sal, mostaza; vinagre, 
salsas (condimentos); especias; hielo. 

CONO CANELO, bajo el número de registro 
2016114956 LM, Folio: 179, Tomo: 371 del libro de 
Inscripciones, registrada el día 28 de junio de 2016, para 
amparar productos: Clase 30: Café, té, cacao, azúcar, 
arroz, tapioca, sagú, sucedáneos del café; harinas y 
preparaciones hechas de cereales, pan, pastelería y 
confitería, helados comestibles; miel, jarabe de melaza; 
levadura, polvo para esponjar; sal, mostaza; vinagre, 
salsas (condimentos); especias; hielo. 

MENTA DIANA, bajo el número de registro 2016114957 
LM, Folio: 180, Tomo: 371 del libro de Inscripciones, 
registrada el día 28 de junio de 2016, para amparar 
productos: Clase 30: Café, té, cacao, azúcar, arroz, 
tapioca, sagú, sucedáneos del café; harinas y 
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preparaciones hechas de cereales, pan, pastelería y 
confitería, helados comestibles; miel, jarabe de melaza; 
levadura, polvo para esponjar; sal, mostaza; vinagre, 
salsas (condimentos); especias; hielo. 

QUESIPI-K DIANA, bajo el número de registro 
2016114958 LM, Folio: 181, Tomo: 371 del libro de 
Inscripciones, registrada el día 28 de junio de 2016, para 
amparar productos: Clase 30: Café, té, cacao, azúcar, 
arroz, tapioca, sagú, sucedáneos del café; harinas y 
preparaciones hechas de cereales, pan, pastelería y 
confitería, helados comestibles; miel; jarabe de melaza; 
levadura, polvo para esponjar; sal, mostaza; vinagre, 
salsas (condimentos); especias; hielo. 

YUCATEKAS, bajo el número de registro 2016114959 
LM, Folio: 182, Tomo: 3 71 del libro de Inscripciones, 
registrada el día 28 de junio de 2016, para amparar 
productos: Clase 30: Café, té, cacao, azúcar, arroz, 
tapioca, sagú, sucedáneos del café; harinas y 
preparaciones hechas de cereales, pan, pastelería y 
confitería, helados comestibles; miel, jarabe de melaza; 
levadura, polvo para esponjar; sal, mostaza; vinagre, 
salsas (condimentos); especias; hielo. 

ACIFRUTAS, bajo el número de registro 2016114960 
LM, Folio: 183, Tomo: 371 del libro de Inscripciones, 
registrada el día 28 de junio de 2016, para amparar 
productos: Clase 30: Café, té, cacao, azúcar, 
arroz, tapioca, sagú, sucedáneos del café; harinas y 
preparaciones hechas de cereales, pan, pastelería y 
confitería, helados comestibles; miel, jarabe de melaza; 
levadura, polvo para esponjar; sal, mostaza; vinagre; 
salsas (condimentos); especias; hielo. 

PRODUCTOS ALIMENTICIOS DIANA, bajo el número 
de registro 2016115266 LM, Folio: 200, Tomo: 16 
del libro de Nombre Comercial, registrada el día 26 
de julio de 2016, para amparar nombre comercial: un 
establecimiento comercial dedicado a la comercialización 
y distribución de los siguientes productos de la Clase 
29: Carne, pescado, carne de ave y carne de caza; 
extractos de carne; frutas y verduras, hortalizas y 
legumbres en conserva, congeladas, secas y cocidas; 
jaleas, confituras, compotas; huevos, leche y productos 
lácteos; aceites y grasas comestibles. Clase 30:Café, 
té, cacao, azúcar, arroz, tapioca, sagú, sucedáneos del 
café; harinas y preparaciones hechas de cereales, pan, 
pastelería y confitería, helados comestibles; miel, jarabe 
de melaza; levadura, polvo para esponjar; sal, mostaza; 
vinagre, salsas (condimentos); especias; hielo. Clase 
31: Granos y productos agrícolas, hortícolas, forestales, 
no comprendidos en otras clases; animales vivos; frutas 
y verduras, hortalizas y legumbres frescas; semillas; 
plantas y flores naturales; alimentes para animales; malta. 
Clase 35: Publicidad; gestión de negocios comerciales; 
administración comercial; trabajos de oficina. 

Presentada: veintisiete de noviembre, del año dos mil 
quince . Expediente. N° 2015-004506. Managua, trece 
de junio, del año dos mil diecinueve. Registrador. 
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Reg. M3685- M. 914837343- Valor C$ 95.00 

De Conformidad con el artículo 19 de la Ley 380, Ley de 
Marcas y Otros Signos Distintivos, se informa: Que en 
esta fecha se inscribió la Marca de Fábrica y Comercio 
ZAKTELOM, clase 5 Internacional, Exp. 2017-001584, 
a favor de JOHNSON & JOHNSON, de Estados Unidos 
de América, bajo el No. 2017120898 Folio 144, Tomo 
393 de Inscripciones del año 2017, vigente hasta el año 
2027. 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, 
Managua veintiocho de septiembre, del 2017. 
Registrador. Secretario. 

Reg. M3686- M. 914837289- Valor C$ 95.00 

De Conformidad con el artículo 19 de la Ley 3 80, Ley de 
Marcas y Otros Signos Distintivos, se informa: Que en 
esta fecha se inscribió la Marca de Fábrica y Comercio 
PACTELOM, clase 5 Internacional, Exp. 2017-001582, 
a favor de JOHNSON & JOHNSON, de Estados unidos 
de América, bajo el No.2017120900 Folio 146, Tomo 
393 de Inscripciones del año 2017, vigente hasta el año 
2027. 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, 
Managua veintiocho de septiembre, del 2017. 
Registrador. Secretario. 

Reg. M3687- M. 914837238- Valor C$ 95.00 

De Conformidad con el artículo 19 de la Ley 3 80, Ley 
de Marcas y Otros Signos Distintivos, se informa: Que 
en esta fecha se inscribió la Marca de Servicios GLOUD, 
clase 41 Internacional, Ex p. 2016-004301, a favor de 
Turner Broadcasting System Latin America, loe., de 
Estados Unidos de América, bajo el No. 2017120958 
Folio 199, Tomo 393 de Inscripciones del año 2017, 
vigente hasta el año 202 7. 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, 
Managua trés de octubre, del 2017. Registrador. 
Secretario. 

Reg. M3688- M. 9148377386- Valor C$ 95.00 

De Conformidad con el artículo 19 de la Ley 380, Ley de 
Marcas y Otros Signos Distintivos, se informa: Que en 
esta fecha se inscribió la Marca de Fábrica y Comercio 
CREMOQUINONA, clase 3 Internacional, Exp. 2017-
001579, a favor de LABORATORIOS BUSSIÉ S.A., de 
Colombia, bajo el No. 2018121866 Folio 48, Tomo 397 
de Inscripciones del año 2018, vigente hasta el año 2028. 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, 
Managua doce de enero, del 2018. Harry Peralta López, 
Registrad~r. Secretario. 

Reg. M3689- M. 914837181- Valor C$ 95.00 

De Conformidad con el artículo 19 de la Ley 380, Ley de 
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Marcas y Otros Signos Distintivos, se informa: Que en 
esta fecha se inscribió la Marca de Fábrica y Comercio 
HALYKOO, clases 3 y 5 Internacional, Exp. 2015-
000950, a favor de APR Applied Pharma Research SA, 
de Suiza, bajo el No. 2018121955 Folio 127, Tomo 397 
de Inscripciones del año 2018, vigente hasta el año 2028. 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, 
Managua veintidos de enero, del 2018. Harry Peralta 
López, Registrador. Secretario. 

Reg. M3695- M. 25744686- Valor C$ 95.00 

De Conformidad con el artículo 19 de la Ley 3 80, Ley de 
Marcas y Otros Signos Distintivos, se informa: Que en 
esta fecha se inscribió la Marca de Fábrica y Comercio 
BEAUTY CREATIONS, clases 3 y 21 Internacional, 
Ex p. 2018-001433, a favor de Esmeralda Hernández 
Sanchez.-, de Estados Unidos de América, bajo el No. 
2019126198 Folio 217, Tomo 412 de Inscripciones del 
año 2019, vigente hasta el año 2029. 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, 
Managua veintiuno de marzo, del 2019. Registrador. 
Secretario. 

Reg. M3696- M. 25744765- Valor C$ 95.00 

De Conformidad con el artículo 19 de la Ley 380, Ley de 
Marcas y Otros Signos Distintivos, se informa: Que en 
esta fecha se inscribió la Marca de Fábrica y Comercio 
ZURAMPIC, clase 5 Internacional, Exp.20 18-001758, 
a favor de AstraZeneca AB., de Suecia, bajo el No. 
2019125817 Folio 121, Tomo 411 de Inscripciones del 
año 2019, vigente hasta el año 2029. 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL 
Managua veintiocho de enero, del 2019. Registrador: 
Secretario. 

Reg. M3697- M. 25744814- Valor C$ 95.00 

De Conformidad con el artículo 19 de la Ley 3 80, Ley 
de Marcas y Otros Signos Distintivos, se informa: 
Que en esta fecha se inscribió la Marca de Servicios 
CINEPACK, clases 41 y 43 Internacional, Ex p. 2018-
001434, a favor de CINEMARK USA, INC., de Estados 
Unidos de América, bajo el No. 2019126607 Folio 108, 
Tomo 414 de Inscripciones del año 2019, vigente hasta 
el año 2029. 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, 
Managua veinticinco de abril, del 2019. Registrador. 
Secretario. 

Reg. M3698- M. 2574857- Valor C$ 95.00 

De Conformidad con el artículo 19 de la Ley 380, Ley de 
Marcas y Otros Signos Distintivos, se informa: Que en 
esta fecha se inscribió la Marca de Fábrica y Comercio 

7778 

JARANA, clase 33 Internacional, Exp. 2018-000546, a 
favor de La Madrileña, S.A. DE C.V.-, de México, bajo 
el No. 2018125184 Folio 60, Tomo 409 de Inscripciones 
del año 2018, vigente hasta el año 2028. 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, 
Managua treinta de noviembre, del 2018. Harry Peralta 
López, Registrador. Secretario. 

Reg. M3699- M. 25744887- Valor C$ 95.00 

De Conformidad con el artículo 19 de la Ley 380, Ley 
de Marcas y Otros Signos Distintivos, se informa: 
Que en esta fecha se inscribió la Marca de Fábrica y 
Comercio Dolac, clase 5 Internacional, Ex p. 2017-
004240, a favor de LABORATORIO MAGNACHEM 
INTERNATIONAL, S.R.L., de República Dominicana, 
bajo el No. 2019126739 Folio 235, Tomo 414 de 
Inscripciones del año 2019, vigente hasta el año 2029. 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, 
Managua quince de mayo, del 2019. Registrador. 
Secretario. 

Reg. M3700- M. 25744926- Valor C$ 95.00 

De Conformidad con el artículo 19 de la Ley 380, Ley de 
Marcas y Otros Signos Distintivos, se informa: Que en 
esta fecha se inscribió la Marca de Fábrica y Comercio 
INTRASEAL, clase 5 Internacional, Exp. 2018-001249, 
a favor de Bayer Intellectual Property GmbH., de 
Alemania, bajo el No. 2018125198 Folio 74, Tomo 409 
de Inscripciones del año 2018, vigente hasta el año 2028. 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, 
Managua veintiocho de diciembre, del 2018. Registrador. 
Secretario. 

Reg. M3701- M. 25744967- Valor C$ 95.00 

De Conformidad con el artículo 19 de la Ley 380, Ley de 
Marcas y Otros Signos Distintivos, se informa: Que en 
esta fecha se inscribió la Marca de Fábrica y Comercio 
y Marca de Servicios ThinQ, clases 7, 8, 9, 10, 11, 14, 
20, 35, 37, 38, 39, 40, 41, 42 y 44 Internacional, Exp. 
2018-000598, a favor de LG ELECTRONICS INC., de 
Corea, bajo el No. 2019126194 Folio 213, Tomo 412 de 
Inscripciones del año 2019, vigente hasta el año 2029. 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, 
Managua veintidos de marzo, del 2019. Registrador. 
Secretario. 

Reg. M3702- M. 25745032- Valor C$ 95.00 

De Conformidad con el artículo 19 de la Ley 380, Ley 
de Marcas y Otros Signos Distintivos, se informa: Que 
en esta fecha se inscribió la Marca de Servicios CITI 
WELCOME WHAT'S NEXT, clases 35 y 36 Internacional, 
Ex p. 2018-000671, a favor de Citigroup Inc., de Estados 
Unidos de América, bajo el No. 2019126195 Folio 214, 
Tomo 412 de Inscripciones del año 2019, vigente hasta 
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el año 2029. 
REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, 
Managua veintiuno de marzo, del 20 I 9. Registrador. 
Secretario. 

Reg. M3703- M. 25745069- Valor C$ 95.00 

De Conformidad con el artículo 19 de la Ley 380, Ley de 
Marcas y Otros Signos Distintivos, se informa: Que en 
esta fecha se inscribió la Marca de Fábrica y Comercio 
Viant, clases 5 y 10 Internacional, Exp. 2017-004494, a 
favor de B. BRAUN MELSUNGEN AG., de Alemania, 
bajo el No. 2019126741 Folio 237, Tomo 414 de 
Inscripciones del año 2019, vigente hasta el año 2029. 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, 
Managua quince de mayo, del 2019. Registrador. 
Secretario. 

Reg. M3704- M. 25745491- Valor C$ 95.00 

De Conformidad con el artículo 19 de la Ley 380, Ley de 
Marcas y Otros Signos Distintivos, se informa: Que en 
esta fecha se inscribió la Marca de Fábrica y Comeréio 
VAN IPEREN, clase 1 Internacional, Ex p. 20 18-001492, 
a favor de Van lperen International B.V.-, de Paises 
Bajos, bajo el No. 2019125742 Folio 47, Tomo 411 de 
Inscripciones del año 2019, vigente hasta el año 2029. 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, 
Managua veintidos de enero, del 2019. Harry Peralta 
López, Registrador. Secretario. 

Reg. M3705- M. 436496- Valor C$ 95.00 

El Registro de la Propiedad Intelectual, conforme al 
artículo 37 de la Ley No. 354, "Ley de Patentes de 
Invención, Modelos de Utilidad y Diseños Industriales", 
informa que se concedió la Patente de Invención: 

Número de la Patente y fecha de la Concesión: 2745 RPI 
del26 de Julio del 2019. 
Número y fecha de presentación de la Solicitud: 2014-
000108 1 del 11 de Septiembre de 2014. 
Nombre y domicilio del Titular de la Patente: LUPIN 
LIMITED, Kalpataru Inspire, 3rd Floor, Off Western 
Express Highway, Santacruz (East) Mumbai 400 055, 
Estado de Maharashtra, India. 
Nombre del Inventor (es): BHAVESH DAVE; 
RAKESH KUMAR BANERJEE; SAMIRON PHUKAN; 
ABHIJIT DATTA KHOJE; RAJKUMAR HANGARGE; 
JITENDRA SAMBHAJI JADHAV; VENKATA P. PALLE 
y RAJENDER KUMAR KAMBOJ. 
Titulo de la Patente: COMPUESTOS DE 
HETEROCICLILO. 
Clasificación Internacional de Patentes (CIP): C07D 
471/04; A61P 35/00. 

Managua, Nicaragua veintiséis de julio del año 2019. 
Registrador. 
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Reg. M3706- M. 436496- Valor C$ 95.00 

El Registro de la Propiedad Intelectual, conforme al 
artículo 37 de la Ley No. 354, "Ley de Patentes de 
Invención, Modelos de Utilidad y Diseños Industriales", 
informa que se concedió la Patente de Invención: 

Número de la Patente y fecha de la Concesión: 2746 RPI 
del 26 de Julio del 2019. 
Número y fecha de presentación de la Solicitud: 2015-
000105 I del 12 de Agosto de 2015. 
Nombre y domicilio del Titular de la Patente: 
LABORATORIOS MENARINI S.A., Alfonso XII, 587, 
E-08918 Badalona (Es). 
Nombre del Inventor (es): REINHARD SCHMITZ y 
TOBIAS KOHL. 
Titulo de la Patente: 
FARMACÉUTICAS QUE 

COMPOSICIONES 
CONTIENEN 

DEXKETOPROFENO Y TRAMADOL. 
Clasificación Internacional de Patentes (CIP): A61 K 
31/135;A61K 31/192. 

Managua, Nicaragua veintinueve de julio del año 20 19. 
Registrador. 

Reg. M3707- M. 25747192- Valor C$ 95.00 

ROSA ALEYDA AGUILAR BERMUDEZ, Apoderada 
de BAYER AKTIENGESELLSCHAFT.- del domicilio 
de Alemania, solicita registro de Marca de Fábrica y 
Comercio: 

KEALIS 

Para proteger: 
Clase: 1 
Productos químicos para la agricultura, la horticultura 
y la silvicultura, excepto fungicidas, herbicidas, 
insecticidas y parasiticidas; productos para preservar 
semillas; preparaciones para regular el crecimiento 
de las plantas; genes de semillas para la producción 
agrícola; abonos para el suelo. 
Clase: 5 
Preparaciones para eliminar animales dañinos; 
fungicidas, herbicidas. 
Clase: 31 
Productos agrícolas, hortícolas, forestales y granos, no 
comprendidos en otras clases semillas. 
Presentada: diecinueve de junio, del año dos mil 
diecinueve. Expediente. N° 2019-001766. Managua, 
diecisiete de julio, del año dos mil diecinueve. Opóngase. 
Registrador. 

Reg. M3708- M. 25747274- Valor C$ 95.00 

María José Jirón Bendaña, Gestor (a)Oficioso (a) de 
Decon7 Systems, LLC.- del domicilio de Estados Unidos 
de América, el solicita registro de la Marca de Fábrica 
y Comercio: 

INTELLIGENT CHEMISTRY 

Para proteger: 
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Clase: 3 
Limpiadores de productos químicos y aerosoles 
biotecnológicos para aplicaciones industriales y 
domésticas como la eliminación de manchas, eliminación 
de olores y biorremediación de muchos tipos de materiales 
orgánicos e hidrocarbonados; jabones desinfectantes. 
Clase: 5 
Desinfectantes de uso múltiple; Productos desodorantes, 
a saber, preparaciones desodorizantes para todo uso, para 
uso doméstico, comercial e industrial; preparaciones 
neutralizantes que contienen desinfectantes y productos 
químicos descontaminantes para destruir sustancias 
químicas peligrosas, armas químicas y armas biológicas. 

Presentada: dos de mayo, del año dos mil diecinueve. 
Expediente. N° 2019-001183. Managua, siete de junio, 
del año dos mil diecinueve. Opóngase. Registrador. 

Reg. M3709- M. 25744466- Valor C$ 95.00 

De Conformidad con el articulo 19 de la Ley 380, Ley de 
Marcas y Otros Signos Distintivos, se informa: Que en 
esta fecha se inscribió la Marca de Fábrica y Comercio 
Yara POLY-P, clase 1 Internacional, Exp. 2018-001347, 
a favor de Yara lnternational ASA., de Noruega, bajo el 
No. 2018124953 Folio 94, Tomo 408 de Inscripciones 
del año 2018, vigente hasta el año 2028. 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, 
Managua veintiuno de noviembre, del 2018. Registrador. 
Secretario. 

Reg. M3710- M. 25744553- Valor C$ 95.00 

De Conformidad con el articulo 19 de la Ley 380, Ley de 
Marcas y Otros Signos Distintivos, se informa: Que en 
esta fecha se inscribió la Marca de Fábrica y Comercio 
TankmixiT, clase 1 Internacional, Ex p. 2018-001295, a 
favor de Yara International ASA.-, de Noruega, bajo el 
No. 2018124952 Folio 93, Tomo 408 de Inscripciones 
del año 2018, vigente hasta el año 2028. 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, 
Managua veintiuno de noviembre, del 2018. Harry 
Peralta López, Registrador. Secretario. 

Reg. M3711- M. 25744598- Valor C$ 95.00 

De Conformidad con el articulo 19 de la Ley 380, Ley de 
Marcas y Otros Signos Distintivos, se informa: Que en 
esta fecha se inscribió la Marca de Servicios TankmixiT, 
clase 42 Internacional, Ex p. 2018-001294, a favor 
de Yara International ASA.-, de Noruega, bajo el No. 
2019125774 Folio 78, Tomo 411 de Inscripciones del 
año 2019, vigente hasta el año 2029. 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, 
Managua veintiocho de enero, del 2019 . Registrador. 
Secretario. 

Reg. M3712- M. 25744624- Valor C$ 95.00 
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De Conformidad con el artículo 19 de la Ley 380, Ley de 
Marcas y Otros Signos Distintivos, se informa: Que en 
esta fecha se inscribió la Marca de Fábrica y Comercio 
MAESTRO, clases 1 y 5 Internacional, Exp. 2018-
001789, a favor de BIESTERFELD US., Inc., de Estados 
Unidos de América, bajo el No. 2019126608 Folio 109, 
Tomo 414 de Inscripciones del año 2019, vigente hasta 
el año 2029. 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, 
Managua veinticinco de abril, del 2019. Registrador. 
Secretario. 

Reg. M3713- M. 25745562- Valor C$ 95.00 

Do Conformidad con el artículo 19 de la Ley 3 80, Ley de 
Marcas y Otros Signos Distintivos, se informa: Que en 
esta fecha se inscribió la Marca de Fábrica y Comercio 
DUSTER, clase 12 Internacional, Exp. 2018-001990, 
a favor de RENAULT S.A.S., de Francia, bajo el No. 
2018124955 Folio 96, Tomo 408 de Inscripciones del 
año 2018, vigente hasta el año 2028. 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, 
Managua veintiuno de noviembre, del 2018 . Harry 
Peralta López, Registrador. Secretario. 

Reg. M3714- M. 2574618- Valor C$ 95.00 

De Conformidad con el artículo 19 de la Ley 380, Ley de 
Marcas y Otros Signos Distintivos, se informa: Que en 
esta fecha se inscribió la Marca de Fábrica y Comercio 
DUROMIDE, clases 1 y 5 Internacional, Exp. 2018-
001723, a favor de Koch Agronomic Services, LLC., 
de Estados Unidos de América, bajo el No. 2019126934 
Folio 168, Tomo 415 de Inscripciones del año 2019, 
vigente hasta el año 2029. 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, 
Managua veintiocho de mayo, del 2019. Registrador. 
Secretario. 

Reg. M3715- M. 25745710- Valor C$ 95.00 

De Conformidad con el artículo 19 de la Ley 380, Ley de 
Marcas y Otros Signos Distintivos, se informa: Que en 
esta fecha se inscribió la Marca de Fábrica y Comercio 
TRAMAKIN, clase 5 Internacional, Exp. 2013-003135, 
a favor de LABORATORIOS MALLÉN, S.A., de 
República Dominicana, bajo el No. 2019126247 Folio 
16, Tomo 413 de Inscripciones del año 2019, vigente 
hasta el año 2029. 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, 
Managua doce de marzo, del 2019. Registrador. 
Secretario. 

Reg. M3716- M. 25745798- Valor C$ 95.00 

De Conformidad con el artículo 19 de la Ley 3 80, Ley de 
Marcas y Otros Signos Distintivos, se informa: Que en 
esta fecha se inscribió la Marca de Fábrica y Comercio 
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TRUCID, clase 5 Internacional, Ex p. 2018-002430, a 
favor de BAYER INTELLECTUAL PROPERTY GmbH., 
de Alemania, bajo el No. 2019125986 Folio 25, Tomo 
412 de Inscripciones del año 2019, vigente hasta el año 
2029. 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, 
Managua diecinueve de febrero, del 2019. Registrador. 
Secretario. 

Reg. M3717- M. 25745839- Valor C$ 95.00 

De Conformidad con el artículo 19 de la Ley 3 80, Ley de 
Marcas y Otros Signos Distintivos, se informa: Que en 
esta fecha se inscribió la Marca de Fábrica y Comercio 
SECRET RESERVE, clase 33 Internacional, Exp. 2018-
002694, a favor de Sociedad Anónima Viña Santa Rita., 
de Chile, bajo el No. 2019126294 Folio 60, Tomo 413 de 
Inscripciones del año 2019, vigente hasta el año 2029. 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, 
Managua quince de marzo, del 2019. Registrador. 
Secretario. 

Reg. M3718- M. 25745899- Valor C$ 95.00 

De Conformidad con el artículo 19 de la Ley 380, Ley 
de Marcas y Otros Signos Distintivos, se informa: 
Que en esta fecha se inscribió la Marca de Fábrica y 
Comercio CAPTUR, clase 12 Internacional, Exp. 2018-
001991, a favor de Renault S.A.S., de Francia, bajo el 
No. 2019125785 Folio 89, Tomo 411 de Inscripciones 
del año 2019, vigente hasta el año 2029. 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, 
Managua veintiocho de enero, del 2019. Registrador. 
Secretario. 

Reg. M3719- M. 25745991- Valor C$ 95.00 

De Conformidad con el artículo 19 de la Ley 380, Ley de 
Marcas y Otros Signos Distintivos, se informa: Que en 
esta fecha se inscribió la Marca de Fábrica y Comercio 
OROCH, clase 12 Internacional, Ex p. 2018-001989, 
a favor de RENAULT S.A.S., de Francia, bajo el No. 
2019125784 Folio 88, Tomo 411 de Inscripciones del 
año 2019, vigente hasta el año 2029. 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, 
Managua veintiocho de enero, del 2019. Registrador. 
Secretario. 

Reg. M3720- M. 25746082- Valor C$ 95.00 

De Conformidad con el artículo 19 de la Ley 380, Ley de 
Marcas y Otros Signos Distintivos, se informa: Que en 
esta fecha se inscribió la Marca de Fábrica y Comercio 
BABY PURITY, clase 5 Internacional, Exp. 2018-
001625, a favor de GRUPO P.l. MABE, S.A. DE C.V., de 
México, bajo el No. 2019125778 Folio 82, Tomo 411 de 
Inscripciones del año 2019, vigente hasta el año 2029. 
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, 
Managua veintiocho de enero, del 2019. Registrador. 
Secretario. 

Reg. M3721- M. 25746113- Valor C$ 95.00 

De Conformidad con el artículo 19 de la Ley 380, Ley de 
Marcas y Otros Signos Distintivos, se informa: Que en 
esta fecha se inscribió la Marca de Fábrica y Comercio 
MON ANGE, clase 5 Internacional, Ex p. 2018-001624, 
a favor de GRUPO P.l. MABE, S.A. DE C.V., de 
México, bajo el No. 2019125744 Folio 49, Tomo 411 de 
Inscripciones del año 2019, vigente hasta el año 2029. 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, 
Managua veintidos de enero, del 2019. Harry Peralta 
López Registrador. Secretario. 

Reg. M3722- M. 25746277- Valor C$ 95.00 

De Conformidad con el artículo 19 de la Ley 380, Ley de 
Marcas y Otros Signos Distintivos, se informa: Que en 
esta fecha se inscribió la Marca de Fábrica y Comercio 
y Marca de Servicios ROBLOX, clases 9, 28, 41 y 42 
Internacional, Ex p. 2018-002360, a favor de Roblox 
Corporation., de Estados Unidos de América, bajo el No. 
2019126611 Folio 112, Tomo 414 de Inscripciones del 
año 2019, vigente hasta el año 2029. 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, 
Managua veinticinco de abril, del 2019. Registrador. 
Secretario. 

Reg. M3723- M. 25746484- Valor C$ 95.00 

De Conformidad con el artículo 19 de la Ley 380, Ley de 
Marcas y Otros Signos Distintivos, se informa: Que en 
esta fecha se inscribió la Marca de Servicios BOFAML, 
clases 3 6 y 42 Internacional, Ex p. 2018-002102, a favor 
de Bank Of America Corporation., de EE.UU., bajo el 
No. 2019126609 Folio 110, Tomo 414 de Inscripciones 
del año 2019, vigente hasta el año 2029. 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, 
Managua veinticinco de abril, del 2019. Registrador. 
Secretario. 

Reg. M3732- M. 26055269- Valor C$ 95.00 

Darliss M arce la Gordon Arana, Apoderado (a) de HU GEL 
INC. del domicilio de República de Corea, solicita el 
registro de la Marca de Fábrica y Comercio: 

Letybo 

Para proteger: 
Clase: 5 
Toxina botulínica; preparados farmacéuticos que 
contienen toxina botulínica; preparados farmacéuticos 
para el tratamiento de las arrugas que contienen 
fragmentos de toxina de la bacteria clostridium botulinum 
(incluyendo los derivados de toxina de la bacteria 
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clostridium botulinum); preparados farmacéuticos para el 
tratamiento de arrugas que contienen toxina de la bacteria 
clostridium botulinum; preparados farmacéuticos para 
el cuidado cutáneo; preparados de ácido hialurónico 
modificados para fines médicos; geles médicos para 
revitalización de tejidos; rellenos dérmicos inyectables; 
preparados farmacéuticos que se basan principalmente 
en ácido hialurónico; preparados de ácido hialurónico 
para fines médicos; ácido hialurónico en forma de 
ampolla para fines médicos; preparados farmacéuticos 
para el cuerpo humano; preparados farmacéuticos para 
animales; agentes farmacéuticos para la epidermis; 
drogas para fines médicos; adyuvante para fines médicos; 
preparados farmacéuticos para diagnosis; reactivos para 
fines médicos; reactivos químicos para fines médicos o 
veterinarios; preparados farmacéuticos que actúan sobre 
el sistema nervioso central; preparados biológicos para 
fines médicos o veterinarios; preparados farmacéuticos 
para el tratamiento de enfermedades neurológicos y 
trastornos; preparados farmacéuticos para tratar la 
distonía; miorrelajantes; preparados farmacéuticos 
para el tratamiento de la fatiga muscular; preparados 
farmacéuticos para el tratamiento de hiperhidrosis; 
preparados farmacéuticos para el tratamiento de 
cefaleas; preparados farmacéuticos que se utilizan en 
cirugías plásticas; preparados farmacéuticos para el 
tratamiento de arrugas; preparados farmacéuticos para 
el tratamiento de espasmos; preparados farmacéuticos 
para el tratamiento de las enfermedades y los trastornos 
psiquiátricos; preparados farmacéuticos que se utilizan 
en ortopedia; preparados farmacéuticos; preparados 
farmacéuticos para el sistema digestivo; preparados 
farmacéuticos para el tratamiento de dolores; agentes 
farmacéuticos para el tratamiento de lesiones causados 
por un acto físico; preparados farmacéuticos que 
se utilizan en el tratamiento de enfermedades en el 
sistema urogenital; productos farmacéuticos oftálmicos; 
preparados farmacéuticos para cirugía intraocular u 
ocular; medicinas para propósitos dentales; productos 
farmacéuticos dermatológicos; preparados farmacéuticos 
para el tratamiento de trastornos cutáneos; preparados 
antibióticos; preparados químicos destinados a uso 
farmacéutico; supresores del apetito para fines médicos; 
medicamentos para las hemorroides; preparados para las 
hemorroides; lociones medicadas; pomadas con fines 
farmacéuticos; analgésicos; agentes farmacéuticos que 
afectan al sistema nervioso periférico; venenos; vacunas; 
toxinas bacterianas; suero antitóxico; microorganismos 
para fines médicos; cultivos de microorganismos para 
usos médicos o veterinarios; preparados bacteriológicos 
para usos médicos o veterinarios. 
Presentada: veintidos de mayo, del afio dos mil 
diecinueve. Expediente. N° 2019-001407. Managua, 
dos de julio, del afio dos mil diecinueve. Opóngase. 
Registrador. 

Reg. M3733- M. 26055131- Valor C$ 95.00 

DARLISS MARCELA GORDON ARANA, 
Apoderado (a) de LABORATORIOS QUÍMICO
FARMACÉUTICOS LANCASCO del domicilio de 
Guatemala, solicita el registro de la Marca de Fábrica 
y Comercio: 

INVOLAN 

Para proteger: 
Clase: 5 
Productos Farmacéuticos para el Sistema nervioso 
central. 
Presentada: cuatro de junio, del afio dos mil diecinueve. 
Expediente. N° 2019-001507. Managua, veintitrés de 
julio, del afio dos mil diecinueve. Opóngase. Registrador. 

Reg. M3734- M. 26055312- Valor C$ 95.00 

DARLISS MARCELA GORDON ARANA, Apoderada 
de LABORATORIOS QUÍMICO- FARMACÉUTICOS 
LANCASCO, SOCIEDAD ANÓNIMA del domicilio 
de Guatemala, solicita registro de Marca de Fábrica y 
Comercio: 

ACOMID 

Para proteger: 
Clase: 5 
Productos farmacéuticos para el sistema nervioso central. 
Presentada: catorce de junio, del afio dos mil diecinueve. 
Expediente. N° 2019-001644. Managua, treinta y uno de 
julio, del afio dos mil diecinueve. Opóngase. Registrador. 

Reg. M3735- M. 26055369- Valor C$ 95.00 

Darliss Marcela Gordon Arana, Apoderado (a) de 
ARABELA, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL 
VARIABLE del domicilio de Estados, Unidos Mexicanos, 
solicita el registro de la Marca de Fábrica y Comercio: 

ARABELAPERFECTEEN 

Para proteger: 
Clase: 3 
Cosméticos, productos de perfumería y fragancias, 
aceites esenciales, productos para la higiene, cuidado y 
belleza de la piel. 
Presentada: veintiséis de junio, del afio dos mil 
diecinueve. Expediente. N° 2019-001831. Managua, 
veintitrés de julio, del afio dos mil diecinueve. Opóngase . 
Registrador. 

Reg. M3736- M. 26055217- Valor C$ 95.00 

Darliss Marcela Gordon Arana, Apoderado (a) de 
ARABELA, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL 
VARIABLE del domicilio de Estados Unidos Mexicanos, 
solicita el registro de la Marca de Fábrica y Comercio: 

INMORTAL BY ARABELA 

Para proteger: 
Clase: 5 
Cosméticos, productos de perfumería y fragancias, 
aceites esenciales, productos para la higiene, cuidado y 
belleza de la piel. 
Presentada: catorce de junio, del afio dos mil diecinueve. 
Expediente. N° 2019-001653. Managua, veintitrés de 
julio, del afio dos mil diecinueve. Opóngase. Registrador. 
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Reg. M3737- M. 26055408- Valor C$ 95.00 

DARLISS MARCELA GORDON ARANA, Apoderado 
(a) de ARABELA, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL 
VARIABLE del domicilio de Estados Unidos Mexicanos, 
solicita registro de Marca de Fábrica y Comercio: 

TIRITU BY ARABELA 

Para proteger: 
Clase: 3 
Cosméticos, productos de perfumería y fragancias, 
aceites esenciales, productos para la higiene, cuidado y 
belleza de la piel. 

Presentada: catorce de junio, del año dos mil diecinueve. 
Expediente. N° 2019-001652. Managua, treinta y uno de 
julio, del año dos mil diecinueve. Opóngase. Registrador. 

Reg. M3782- M. 26370213- Valor C$ 95.00 

EDUARDO JOSE GUTIERREZ RUEDA, Apoderado 
(a) de Sfera Legal Nicaragua, Sociedad Anónima, del 
domicilio de Nicaragua, solicita el registro del Noil}bre 
Comercial: 

SFERA LEGAL 

Para proteger: 
Un establecimiento comercial dedicado a servicios 
jurídicos; servicios de seguridad para la protección física 
de bienes materiales y personas; servicios personales 
y sociales prestados por terceros para satisfacer 
necesidades individuales. 

Fecha de Primer Uso: treinta de junio, del año dos mil 
dieciocho 

Presentada: ocho de agosto, del año dos mil diecinueve. 
Expediente. N° 2019-002373. Managua, doce de agosto, 
del año dos mil diecinueve. Opóngase. Registrador. 

Reg. M3783- M. 14909581- Valor C$ 95.00 

MARIA CONCEPCION MARTINEZ LOPEZ, 
Apoderada de MITSUI CHEMICALS AGRO, INC. del 
domicilio de Japón, solicita registro de Marca de Fábrica 
y Comercio: 

TENEBENAL 

Para proteger: 
Clase: 5 
Productos higiénicos y sanitarios para uso veterinario, 
especialmente, desinfectantes para propósitos higiénicos; 
preparaciones farmacéuticas para el cuidado de la piel 
de animales; preparaciones farmacéuticas para eliminar 
parásitos; preparaciones veterinarias, especialmente, 
collares antiparasitarios para animales; papel reactivo 
para uso médico; preparaciones para eliminar malas 
hierbas y destruir animales dañinos; insecticidas; 
pesticidas; fungicidas; germicidas; herbicidas; papel 
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atrapamoscas; papel antipolillas. 
Presentada: trés de mayo, del año dos mil diecinueve, 
Expediente. N° 2019-001188. Managua, diez de julio, 
del año dos mil diecinueve. Opóngase. Registrador. 

Reg. M3784- M. 14909638- Valor C$ 95.00 

TANIA MARIA RIVERA AMADOR, Apoderada de 
Alcon Inc. del domicilio de Suiza, solicita registro de 
Marca de Fábrica y Comercio: 

LUXOR REVALIA 

Para proteger: 
Clase: 10 
Aparatos quirúrgicos para uso en cirugía oftalmológica. 

Presentada: diez de junio, del año dos mil diecinueve. 
Expediente. N° 2019-001580. Managua, veinticinco de 
julio, del año dos mil diecinueve. Opóngase. Registrador. 

Reg. M3785 -M. 14909700- Valor C$ 290.00 

MARIA CONCEPCION 
Apoderado (a) de Apple Inc. 
Unidos de América, solicita 
Fábrica y Comercio: 

MARTINEZ LOPEZ, 
del domicilio de Estados 
registro de la Marca de 

QUICKPATH 

Para proteger: 
Clase: 9 
Computadoras; hardware de computadora; hardware de 
computadora para llevarse en el cuerpo; computadoras 
portátiles; computadoras tipo tabletas; aparatos e 
instrumentos de telecomunicaciones; teléfonos; 
teléfonos móviles; teléfonos inteligentes; dispositivos 
de comunicación inalámbrica para la transmisión 
de voz, datos, imágenes, audio, video, y contenido 
multimedia; aparatos de comunicac10n de red; 
dispositivos electrónicos digitales portátiles capaces de 
proporcionar acceso a internet y para enviar, recibir, y 
almacenar llamadas telefónicas, correo electrónico, y 
otros datos digitales; dispositivos electrónicos digitales 
para llevarse en el cuerpo capaces de proporcionar 
acceso a internet, para enviar, recibir y almacenar 
llamadas telefónicas, correo electrónico y otros datos 
digitales; relojes inteligentes; rastreadores de actividad 
para llevarse en el cuerpo; brazaletes conectados 
[instrumentos de medición]; lectores electrónicos de 
libros; software de computadora; software para instalar, 
configurar, operar o controlar dispositivos móviles, 
teléfonos móviles, dispositivos para llevarse en el 
cuerpo, computadoras, periféricos de computadora, 
decodificadores, televisores, y reproductores de audio y 
video; software de desarrollo de aplicaciones; software 
de juegos de computadora; audio, video y contenido 
multimedia pregrabado descargable; dispositivos 
periféricos informáticos; dispositivos periféricos 
para computadoras, teléfonos móviles, dispositivos 
electrónicos móviles, dispositivos electrónicos para 
llevarse en el cuerpo, relojes inteligentes, lentes 
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inteligentes, auriculares, audífonos, decodificadores, y 
reproductores y grabadores de audio y video; periféricos 
de computadora para llevarse en el cuerpo; periféricos 
para llevarse en el cuerpo para uso con computadoras, 
teléfonos móviles; dispositivos electrónicos móviles, 
relojes inteligentes, lentes inteligentes, televisores, 
decodificadores, y reproductores y grabadores de audio y 
video; acelerómetros; altímetros; aparatos de medición de 
distancias; aparatos de registro de distancia; podómetro; 
aparatos de medición de presión; indicadores de presión; 
monitores, pantallas de visualización, pantallas montadas 
para la cabeza, y auriculares para uso con computadoras, 
teléfonos inteligentes, dispositivos electrónicos 
móviles, dispositivos electrónicos para llevarse en 
el cuerpo, relojes inteligentes, lentes inteligentes, 
televisores, y reproductores y grabadores de audio y 
video; lentes inteligentes; lentes 3D; anteojos; gafas de 
sol; lentes para gafas; vidrio óptico; productos ópticos; 
aparatos e instrumentos ópticos; cámaras; flashes para 
cámaras; pantallas de visualización para computadoras, 
teléfonos móviles, dispositivos electrónicos móviles, 
dispositivos electrónicos para llevarse en el cuerpo, 
relojes inteligentes, lentes inteligentes, televisores, y 
reproductores y grabadores de audio y video; teclados, 
ratones, alfombrillas de ratón, impresoras, unidades 
de disco, y discos duros; aparatos de grabación y 
reproducción de sonido; reproductores y grabadores de 
audio y video digital; bocinas de audio; amplificadores 
y receptores de audio; aparatos de audio para vehículos 
de motor; aparatos de grabación y reconocimiento de 
voz; auriculares; audífonos; micrófonos; televisiones; 
receptores y monitores de televisión; decodificadores; 
radios; transmisores y receptores de radio; sistemas 
de posicionamiento global (dispositivos GPS); 
instrumentos de navegación; controles remotos para 
controlar computadoras, teléfonos móviles, dispositivos 
electrónicos móviles, dispositivos electrónicos para 
llevarse en el cuerpo, relojes inteligentes, lentes 
inteligentes, reproductores y grabadores de audio y video, 
televisores, parlantes, amplificadores, sistemas de teatro 
en casa, y sistemas de entretenimiento; dispositivos 
para llevarse en el cuerpo para controlar computadoras, 
teléfonos móviles, dispositivos electrónicos móviles, 
dispositivos electrónicos para llevarse en el cuerpo, 
relojes inteligentes, lentes inteligentes, reproductores 
y grabadores de audio y video, televisores, altavoces, 
amplificadores, sistemas de teatro en casa, y sistemas de 
entretenimiento; aparatos de almacenamiento de datos; 
chips de computadora; tarjetas de crédito codificadas 
y lectores de tarjetas; terminales de pago electrónico 
y punto de transacción; tarjetas de crédito codificadas 
y lectores de tarjetas; terminales de pago electrónico y 
punto de transacción; baterías; cargadores de batería; 
conectores eléctricos y electrónicos, acopladores, 
alambres, cables, cargadores, estaciones, estaciones 
de acoplamiento, y adaptadores para uso con todos los 
productos mencionados; interfaces para computadoras, 
periféricos informáticos, teléfonos móviles, dispositivos 
electrónicos digitales móviles, dispositivos electrónicos 
para llevarse en el cuerpo, relojes inteligentes, 
lentes inteligentes, televisores, decodificadores, y 
reproductores y grabadores de audio y video; películas 

de protección adaptadas para pantallas de computadora; 
fundas, bolsos; estuches, mangas, correas y cordones 
para computadoras, teléfonos móviles, dispositivos 
electrónicos digitales móviles, dispositivos electrónicos 
para llevarse en el cuerpo, relojes inteligentes, lentes 
inteligentes, auriculares, audífonos, decodificadores, 
y reproductores y grabadores de audio y video; bastón 
para selfie (selfie-sticks); cargadores para cigarrillos 
electrónicos; collares electrónicos para entrenar animales; 
agendas electrónicas; aparatos para comprobar el sellado 
del correo; cajas registradoras; mecanismos para aparatos 
de monedas; máquinas de dictado; marcadores de 
dobladille; máquinas de votación; etiquetas electrónicas 
para productos; máquinas de selección de premios; 
máquinas de fax; aparatos e instrumentos de pesaje; 
medidores; tableros de anuncios electrónicos; aparatos 
de medición; placas de silicón ; circuitos integrados; 
amplificadores pantallas fluorescentes; controles 
remotos; filamentos para la conducción de la luz [fibras 
ópticas]; instalaciones eléctricas para control remoto de 
operaciones industriales; pararrayos; electrolizadores, 
extintores; aparatos radiológicos para uso industrial; 
aparatos y equipos de salvamento; alarmas de silbato; 
dibujos animados; ovoscopios; silbatos para perros; 
imanes decorativos; cercas electrificadas; retardadores 
portátiles de automóviles controlados remotamente; 
calcetines calentados eléctricamente; aparatos de 
comando y reconocimiento de voz electrónicos para 
controlar las operaciones de dispositivos electrónicos de 
consumo y sistemas residenciales; asistentes digitales 
personales; aparatos de regulación de calor; termostatos; 
monitores, sensores, y controles para aparatos y sistemas 
de aire acondicionado, calefacción, y ventilación; 
aparatos de regulación eléctrica; reguladores de luz 
eléctrica (reguladores de luz); aparatos de control 
de iluminación; enchufes eléctricos; interruptores 
eléctricos y electrónicos; alarmas, sensores de alarma, y 
sistemas de monitoreo de alarmas; detectores de humo y 
monóxido de carbono; cerraduras y pestillos eléctricos y 
electrónicos para puertas y ventanas; controles eléctricos 
y electrónicos para puertas de garaje; seguridad 
residencial y sistemas de vigilancia. 

Presentada: siete de junio, del año dos mil diecinueve. 
Expediente. N° 2019-001570. Managua, veinticuatro de 
julio, del año dos mil diecinueve. Registrador. 
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UNIVERSIDADES 

Reg. TP11606- M. 24998634- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de la U.C.C. 
Certifica que en Folio No. 360, Tomo No. 09, del libro de 
registro de Títulos de graduados en la Carrera de Derecho, 
que este Departamento lleva a su cargo, se inscribió el 
Título que dice "LA UNIVERSIDAD DE CIENCIAS 
COMERCIALES". POR CUANTO: 

LINDA GUADALUPE GUZMÁN PEREZ, Natural 
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de: Managua, Departamento de: Managua, República de 
Nicaragua, ha cumplido todos los requisitos académicos del 
plan de estudios correspondiente y las pruebas establecidas 
en las disposiciones vigentes. POR TANTO: Le extiende 
el Título de: Licenciada en Derecho. Para que goce de 
las prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le 
conceden, y su publicación en la Gaceta Diario Oficial para 
todos los efectos de ley. 

Dado en la ciudad de Managua, Nicaragua a los veinte días 
del mes de julio del dos mil diecinueve. La Rectora de la 
Universidad: Ivania Toruño Padilla, Secretaria General: 
Zobeida Kiesler Bergman. 

Es conforme, Managua, Nicaragua a los veinte días del mes 
de julio del dos mil diecinueve. (t). Martha del Carmen 
Potosme Aguilar., Directora de Registro Académico. 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de la U.C.C. 
Certifica que en Folio No. 500, Tomo No. 01, del libro de 
registro de Títulos de graduados en la Especialización en 
Derecho de Empresas, que este Departamento lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice "LA UNIVERSIDAD 
DE CIENCIAS COMERCIALES". POR CUANTO: 

LINDA GUADALUPE GUZMÁN PEREZ, Natural 
de: Managua, Departamento de: Managua, República de 
Nicaragua, ha cumplido todos los requisitos académicos del 
plan de estudios correspondiente y las pruebas establecidas 
en las disposiciones vigentes. POR TANTO: Le extiende el 
Título de: Especialización en Derecho de Empresas. Para 
que goce de las prerrogativas que las leyes y reglamentos 
del ramo le conceden, y su publicación en la Gaceta Diario 
Oficial para todos los efectos de ley. 

Dado en la ciudad de Managua, Nicaragua a los veinte días 
del mes de julio del dos mil diecinueve. La Rectora de la 
Universidad: Ivania Toruño Padilla, Secretaria General: 
Zobeida Kiesler Bergman. 

Es conforme, Managua, Nicaragua a los veinte días del mes 
de julio del dos mil diecinueve. (t). Martha del Carmen 
Potosme AguiJar., Directora de Registro Académico. 

Reg. TP11607- M. 24999668- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en la página 177, tomo IX, del Libro de Registro 
de Títulos de la facultad Educación e Idiomas, que ésta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

ANA CELIA ESPINOZA ARÁUZ Natural de Nicaragua, 
con cédula de identidad 003- 260775-0003A ha cumplido 
con todos los requisitos académicos establecidos por el 
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Consejo Universitario. POR TANTO: Le extiende el Título 
de: Profesora de Educación Media en Ciencias Naturales. 
Este Certificado de Inscripción será publicado por su titular 
en la Gaceta Diario Oficial de la República de Nicaragua, para 
publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veintitrés días del mes de julio del dos mil diecinueve. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 23 de julio del2019. (t) Hilda Maria 
Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. TP11608- M. 25061220- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en la página 145, tomo IV, del Libro de Registro de 
Títulos de la facultad Ciencias Económicas, que ésta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

RICARDO JOSÉ MOJICA GONZÁLEZ. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 001- 170574-0053S ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le extiende 
el Título de: Master en Contabilidad con énfasis en 
Auditoría. Este Certificado de Inscripción será publicado 
por su titular en la Gaceta Diario Oficial de la República de 
Nicaragua, para publicidad de los derechos y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veintidós días del mes de julio del dos mil diecinueve. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 22 de julio del2019. (t) Hilda Maria 
Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. TP11609- M.25001096- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de Registro de la Universidad Nacional 
de Ingeniería, certifica que, bajo el N° 4116, Página 121, 
Tomo VII, del Libro de Registro de Títulos de la Universidad, 
correspondiente a la Facultad de Tecnología de la Industria.
y que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió él Título 
que dice: REPÚBLICA DE NICARAGUA, AMÉRICA 
CENTRAL POR CUANTO: 

FÁTIMA DEL ROSARIO MONZÓN BLANDÓN. Natural 
de Jinotega, Departamento de Jinotega, República de 
Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
exigidos por la Facultad de Tecnología de la Industria, para 
obtener el grado correspondiente. POR TANTO: En virtud 
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de lo prescrito en las disposiciones orgánicas y reglamentos 
universitarios vigentes le extiende él Título de: Ingeniero 
Agroindustrial Para que goce de las prerrogativas que las 
leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los dos días del mes de noviembre del año dos mil dieciocho. 
Autorizan: MBa. Néstor Alberto Gallo Zeledón. Rector de la 
Universidad. Msc. Freddy Tomas Marín Serrano. Secretario 
General. Ing. Lester Antonio Arto la Chavarria. Decano de la 
Facultad. 

Es conforme, Managua, dos de noviembre del 2018. (f) 
IMSc. Jorge Jesús Prado Delgadillo. Director de Registro 
Académico U.N.I 

Reg. TP11610- M. 914597849- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Responsable del Departamento de Registro de la 
U.N.A., certifica que bajo el número 580, página 290, tomo 
I, del Libro de Registro de Título, que este Departamento 
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 

JOSE DAVID ZELEDON SEQUEIRA. Natural de 
Matagalpa, Departamento de Matagalpa, República de 
Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos establecidos 
por la facultad de Agronomía. POR TANTO: le extiende 
el Título de Ingeniero Agrónomo. Para que goce de los 
derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
treinta días del mes de agosto del año dos mil trece Rector de 
la Universidad, Francisco Telémaco Talavera Siles. Decano 
de la Facultad, Dennis Salazar Centeno Secretario General, 
Alberto Sediles Jaén. 

Es conforme con su original con el que fue debidamente 
cotejado. Managua, treinta de agosto del año dos mil trece 
(f) Lic. Darling Delgado Jirón, Responsable de Registro. 

Reg. TP11611 -M. 914597717- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Director de Registro y Control Académico de la 
Universidad del Norte de Nicaragua (UNN) certifica: Que 
bajo la Página N° 013, Asiento W 20, Tomo 1, del Libro de 
Registro de Títulos de Maestrías que lleva ésta universidad se 
encuentra el acta que literalmente dice: LA UNIVERSIDAD 
DEL NORTE DE NICARAGUA POR CUANTO: 

KARLA JOHANA OBREGÓN QUINTERO. Ha cumplido 
con todos los requisitos académicos y normas establecidas 
por la Universidad del Norte de Nicaragua (UNN) para los 
estudios de Maestría. POR TANTO: Le extiende el Título 
de: Master en Docencia Universitaria e Investigación, 
Para que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente 
se le conceden. 

Dado en la ciudad de Estelí, República de Nicaragua, a los 
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cinco días del mes de octubre del año dos mil dieciocho. 
Msc. Noel Ramón Ponce Lanzas, Rector. Msc. José Augusto 
Zeledón Ibarra, Secretario General. Msc. Sergio José Calero 
Jaime Director de Registro y Control Académico. 

Dado en la ciudad de Estelí, República de Nicaragua, a los 
cinco días del mes de octubre del año dos mil dieciocho. 
(f) Msc. Sergio José Calero Jaime, Director de Registro y 
Control Académico. 

Reg. TP11612- M. 25000409- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 164, tomo IV, del Libro de Registro de Títulos 
de la facultad Humanidades y Ciencias Jurídicas, que ésta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

FLAVIO CÉSAR VIDEA PORTOBANCO. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 001-021296-00218 ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le extiende 
el Título de: Licenciado en Ciencia Política y Relaciones 
Internacionales. Este Certificado de Inscripción será 
publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial de la 
República de Nicaragua, para publicidad de los derechos y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veintitrés días del mes de julio del dos mil diecinueve. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 23 de julio del2019. (f) Hilda María 
Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. TP 11613 - M. 25004394 -Valor C$ 190.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de la U.C.C. 
Certifica que en Folio No. 367, Tomo No. 09, del libro de 
registro de Títulos de graduados en la Carrera de Derecho, 
que este Departamento lleva a su cargo, se inscribió el 
Título que dice "LA UNIVERSIDAD DE CIENCIAS 
COMERCIALES". POR CUANTO: 

TERESA DE JESÚS SOZA SÁENZ, Natural de: Jinotega, 
Departamento de: Jinotega, República de Nicaragua, ha 
cumplido todos los requisitos académicos del plan de 
estudios correspondiente y las pruebas establecidas en 
las disposiciones vigentes. POR TANTO: Le extiende 
el Título de: Licenciada en Derecho. Para que goce de 
las prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le 
conceden, y su publicación en la Gaceta Diario Oficial para 
todos los efectos de ley. 

Dado en la ciudad de Managua, Nicaragua a los veinte días 
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del mes de julio del dos mil diecinueve. La Rectora de la 
Universidad: Ivania Toruño Padilla, Secretaria General: 
Zobeida Kiesler Bergman. 

Es conforme, Managua, Nicaragua a los veinte días del mes 
de julio del dos mil diecinueve. (f). Martha del Carmen 
Potosme AguiJar., Directora de Registro Académico. 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de la U.C.C. 
Certifica que en Folio No. 503, Tomo No. 01, del libro de 
registro de Títulos de graduados en la Especialización en 
Derecho de Empresas, que este Departamento lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice "LA UNIVERSIDAD 
DE CIENCIAS COMERCIALES". POR CUANTO: 

TERESA DE JESÚS SOZA SÁENZ, Natural de: Jinotega, 
Departamento de: Jinotega, República de Nicaragua, ha 
cumplido todos los requisitos académicos del plan de 
estudios correspondiente y las pruebas establecidas en las 
disposiciones vigentes. POR TANTO: Le extiende el Título 
de: Especialización en Derecho de Empresas. Para que goce 
de las prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le 
conceden, y su publicación en la Gaceta Diario Oficial para 
todos los efectos de ley. 

Dado en la ciudad de Managua, Nicaragua a los veinte días 
del mes de julio del dos mil diecinueve. La Rectora de la 
Universidad: Ivania Toruño Padilla, Secretaria General: 
Zobeida Kiesler Bergman. 

Es conforme, Managua, Nicaragua a los veinte días del mes 
de julio del dos mil diecinueve. (f). Martha del Carmen 
Potosme AguiJar., Directora de Registro Académico. 

Reg. TP11614- M. 2506142- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El subscrito Vice-Rector Académico de la Universidad 
Evangélica Nicaragüense, Martín Luther King, Recinto de 
Managua, certifica que en la página 287, Tomo XI, del Libro 
de Registro de Títulos universitarios de la Escuela de Ciencias 
Jurídicas y Humanidades, que esta dirección tiene bajo su 
responsabilidad, se inscribió el Título que literalmente dice: 
LA UNIVERSIDAD EVANGÉLICA NICARAGÜENSE, 
MARTÍN LUTHER KING JR., POR CUANTO: 

BYRON JAVIER MÉNDEZ BELLO, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos establecidos en el plan de 
estudios de su carrera y en las normativas de culminación 
de estudios vigentes. POR TANTO: le otorga el Título de 
Licenciado en Psicología. Para que goce de los derechos y 
prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los dos días del mes de julio del año dos mil diecinueve. 
El Rector de la Universidad, Benjamín Cortés Marchena. 
El Presidente de la Junta Directiva, Eduviges Pineda. El 
Vice-rector Académico, Ornar Antonio Castro. La Secretaria 
General, Fátima del Socorro Soza Ramírez. 
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Es conforme a nuestros libros de registros, que extendemos 
la presente en la ciudad de Managua, a los dieciocho días 
del mes de julio del año dos mil diecinueve. (f) Msc. Ornar 
Antonio Castro, Vice-Rector Académico. 

Reg. TP11615- M. 2500668- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN
León, Certifica que a la página 51, tomo XXVII, del Libro de 
Registro de Títulos de la Facultad de Ciencias de la Educación 
y Humanidades, que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA-POR CUANTO: 

JOSUÉ CONCEPCIÓN RIVERA BLANDÓN, ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de 
Ciencias de la Educación y Humanidades, POR TANTO: 
Le extiende el Título de Licenciado en Ciencias de la 
Educación Mención Inglés, para que goce de los derechos y 
prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los 
tres días del mes de julio del dos mil diecinueve. El Rector de 
la Universidad, FMVE. El Secretario General, F. Valladares" 

Es conforme. León, 3 de julio de 2019. (f) Lic. Teresa Rivas 
Pineda, Director de Registro, UNAN-LEON. 

Reg. TP11616- M. 2566831- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en la página 156, tomo IX, del Libro de Registro 
de Títulos de la facultad Educación e Idiomas, que ésta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

MARIBEL DE LOS ÁNGELES MORA BLANDINO. 
Natural de Nicaragua, con cédula de identidad 002- 160888-
0002V ha cumplido con todos los requisitos académicos 
establecidos por el Consejo Universitario. POR TANTO: 
Le extiende el Título de: Profesora de Educación Media 
en Ciencias Naturales. Este Certificado de Inscripción será 
publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial de la 
República de Nicaragua, para publicidad de los derechos y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
tres días del mes de julio del dos mil diecinueve. La Rectora 
de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario 
General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 3 de julio del 2019. (f) Hilda María 
Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. TP11617- M. 25001570- Valor C$ 95.00 
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CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director (a) de Registro Nacional de la 
Universidad Popular de Nicaragua: Certifica que bajo el N° 
296, Página 026, Tomo 1-2011, Libro de Registro de Títulos 
de la Universidad, correspondiente a la Facultad de Ciencias 
de la Educación, y que esta instancia lleva a su cargo, se 
inscribió el título que dice: UNIVERSIDAD POPULAR DE 
NICARAGUA POR CUANTO: 

YESSICA YAOSKA PEREZ HERNANDEZ. Natural 
de Granada, Departamento de Granada, República de 
Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
del plan de estudio de su carrera y las pruebas establecidas 
en las disposiciones vigentes. POR TANTO: se le extiende 
el título de: Licenciada en Pedagogía con Mención en 
Administración Educativa, para que goce de los derechos 
y prerrogativas que las leyes y reglamentos del país le 
conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los diez días del mes de julio del año dos mil diecinueve. 
Rectora de la Universidad: Dra. Oiga María del S. Soza 
Bravo. Secretario General: lng. Hulasko Antonio Meza Soza. 
Decano de la Carrera: Lic. Eugenio Esteban Torrez Díaz. 
(f) lng. Keyla N. Pilarte Vasconcelo. Directora de Registro 
Académico Nacional. UPONIC. 

Reg. TPII618- M. 25001481- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director (a) de Registro Nacional de la 
Universidad Popular de Nicaragua: Certifica que bajo el N° 
297, Página 026, Tomo 1-2011, Libro de Registro de Títulos 
de la Universidad, correspondiente a la Facultad de Ciencias 
de la Educación, y que esta instancia lleva a su cargo, se 
inscribió el título que dice: UNIVERSIDAD POPULAR DE 
NICARAGUA POR CUANTO: 

MELIVEA DEL CARMEN SALVATIERRA GONZALEZ. 
Natural de Moyogalpa, Departamento deRivas, República de 
Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
del plan de estudio de su carrera y las pruebas establecidas 
en las disposiciones vigentes. POR TANTO: se le extiende 
el título de: Licenciada en Pedagogía con Mención en 
Administración Educativa, para que goce de los derechos 
y prerrogativas que las leyes y reglamentos del país le 
conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los diez días del mes de julio del año dos mil diecinueve. 
Rectora de la Universidad: Dra. Oiga María del S. Soza 
Bravo. Secretario General: lng. Hulasko Antonio Meza Soza. 
Decano de la Carrera: Lic. Eugenio Esteban Torrez Díaz. 
(f) Ing. Keyla N. Pilarte Vasconcelo. Directora de Registro 
Académico Nacional. UPONIC. 

Reg. TP11619- M. 25001768- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 
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El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN
León, Certifica que a la página 211, tomo XXVII, del 
Libro de Registro de Títulos de la Facultad de Ciencias de 
la Educación y Humanidades, que esta Oficina lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA-POR 
CUANTO: 

LESLY CAROLINA ZELAYA PERALTA, ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias 
de la Educación y Humanidades, POR TANTO: Le extiende 
el Título de Profesora de Educación Media Mención 
Lengua y Literatura, para que goce de los derechos y 
prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los 
tres días del mes de julio del dos mil diecinueve. El Rector de 
la Universidad, FMVE. El Secretario General, F. Valladares" 

Es conforme. León, 3 de julio de 2019. (f) Lic. Teresa Rivas 
Pineda, Director de Registro, UNAN-LEON. 

Reg. TP11620- M. 25002384- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN
León, Certifica que a la página 199, tomo XXVII, del 
Libro de Registro de Títulos de la Facultad de Ciencias de 
la Educación y Humanidades, que esta Oficina lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA-POR 
CUANTO: 

ERICK DANIEL BRICEÑO MARADIAGA, ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de 
Ciencias de la Educación y Humanidades, POR TANTO: 
Le extiende el Título de Profesor de Educación Media 
Mención Lengua y Literatura, para que goce de los 
derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los 
tres días del mes de julio del dos mil diecinueve. El Rector de 
la Universidad, FMVE. El Secretario General, F. Valladares" 

Es conforme. León, 3 de julio de 2019. (f) Lic. Teresa Rivas 
Pineda, Directora de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. TPl1621- M. 25002101- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN
León, Certifica que a la página 205, tomo XXVII, del 
Libro de Registro de Títulos de la Facultad de Ciencias de 
la Educación y Humanidades, que esta Oficina lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA-POR 
CUANTO: 

SINDHY KIBELIS ARCE ESCALANTE, ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias 
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de la Educación y Humanidades, POR TANTO: Le extiende 
el Título de Profesora de Educación Media Mención 
Lengua y Literatura, para que goce de los derechos y 
prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los 
tres días del mes de julio del dos mil diecinueve. El Rector de 
la Universidad, FMVE. El Secretario General, F. Valladares" 

Es conforme. León, 3 de julio de 2019. (f) Lic. Teresa Rivas 
Pineda, Director de Registro, UNAN-LEON. 

Reg. TP11622- M. 25004903- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN DE TÍTULO 

La suscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Martín Lutero (UML), Certifica que bajo Folio: 
143; Número: 3078; Tomo: I, del Libro de Registro de Títulos 
que lleva este despacho, se encuentra inscrito el título que 
íntegra y literalmente dice: LA UNIVERSIDAD MARTÍN 
LUTERO, POR CUANTO: 

JELSON BLADIMIR DÁ VILA GRANADOS. Natural de 
Rosita, Región Autónoma Atlántico Norte, República de ~ 
Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
del plan de estudios de su carrera y las normativas 
establecidas en las disposiciones vigentes, POR TANTO: Le 
extiende el título de Ingeniero en Gerencia Agropecuaria. 
Para que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y 
reglamentos del país les conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los 05 días del mes de agosto del afio 2013 . (F) Ilegible 
Director de Registro Académico; (F) Ilegible Rector; (F) 
Ilegible Secretario General. 

Es conforme, miércoles, 14 de agosto de 2013. Ante mí, 
(f) Lic. Adilia Calero Áreas. Departamento de Registro 
Académico. (f) MSc. Erick Pérez Chavarría, Secretaría 
General. 

Reg. TP11623- M. 25065437- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN
León, Certifica que a la página 489, tomo XXVI, del Libro de 
Registro de Títulos de la Facultad de Ciencias de la Educación 
y Humanidades, que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA-POR CUANTO: 

MARVIN ANTONIO RÍOS PÉREZ, ha cumplido con todos 
los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias de 
la Educación y Humanidades, POR TANTO: Le extiende 
el Título de Profesor de Educación Media Mención 
Educación Física y Deportes, para que goce de los derechos 
y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los 
tres días del mes de julio del dos mil diecinueve El Rector de 
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la Universidad, FMVE. El Secretario General, F. Valladares" 

Es conforme. León, 3 de julio de 2019. (f) Lic. Teresa Rivas 
Pineda, Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. TP11624- M. 25005526- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN
León, Certifica que a la página 224, tomo XXVII, del 
Libro de Registro de Títulos de la Facultad de Ciencias de 
la Educación y Humanidades, que esta Oficina lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA-POR 
CUANTO: 

ROSA ANGELICA BETANCO GARCÍA, ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias 
de la Educación y Humanidades, POR TANTO: Le extiende 
el Título de Profesora de Educación Media Mención 
Lengua y Literatura, para que goce de los derechos y 
prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los 
tres días del mes de julio del dos mil diecinueve El Rector de 
la Universidad, FMVE. El Secretario General, F. Valladares" 

Es conforme. León, 3 de julio de 2019. (f) Lic. Teresa Rivas 
Pineda, Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. TP11625- M. 19177050- Valor C$ 95 .00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Secretaria General de UCAN, Certifica que en 
la página 163, Tomo I, del Libro de Registro de Títulos de 
la Facultad, FF.CC.MM, que este Departamento lleva a su 
cargo, se Inscribió el Título que dice "LA UNIVERSIDAD 
CRISTIANA AUTÓNOMA DE NICARAGUA, UCAN". 
POR CUANTO: 

MILEYDI ELIZETH JIMÉNEZ CASTILLO. Ha 
cumplido con todos los requisitos establecidos por la Facultad 
de: Ciencias Médicas. POR TANTO: Le extiendo el Título 
de: Licenciado (a) en Enfermería. Para que goce de los 
derechos y prerrogativas que Legalmente se le conceden. 

Es conforme. León, veinte de septiembre de dos mil dieciocho. 
El Rector de la Universidad, Msc. Jeannette Bonilla de 
García. El Secretario General , Lic. Manelly Bonilla Miranda. 

Dado en la Ciudad de León, República de Nicaragua, a los 
veinte días del mes de septiembre del afio dos mil dieciocho. 
(f) Secretaria General U.C.A.N. 

Reg. TPll626- M. 25002554- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Secretaria General de la Universidad Adventista 
de Nicaragua (UNADENIC). Certifica, que bajo el No. 421, 
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Pagina 052, Tomo 1, del libro de Registro de Títulos de la 
Universidad, correspondiente a la Facultad de Ciencias de 
la Educación y Humanidades y que esta instancia lleva a 
su cargo, se inscribió el título que dice: UNIVERSIDAD 
ADVENTISTA DE NICARAGUA. POR CUANTO: 

JOCSI MAR ESCOBAR VILLAGRA, Ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias 
de la Educación y Humanidades. POR TANTO: se le extiende 
el Título de: Licenciado en Ciencias de la Educación con 
Mención en el Idioma Inglés. Para que goce de los derechos 
y prerrogativas que legalmente le concede. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veintiún días del mes de julio del afio dos mil diecinueve. 
Rector de la Universidad: Msc. Leonardo Ramón Morales 
Romero. Secretaria General: Msc. Oneyda Sánchez Álvarez. 
(f) Msc. Oneyda Sánchez Álvarez, Secretaria General 
UNADENIC. 

Reg. TP11627- M. 25001229- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Secretaria General de la Universidad Adventista 
de Nicaragua (UNADENIC). Certifica, que bajo el No. 425, 
Pagina 052, Tomo 1, del libro de Registro de Títulos de la 
Universidad, correspondiente a la Facultad de Ciencias de 
la Educación y Humanidades y que esta instancia lleva a 
su cargo, se inscribió el título que dice: UNIVERSIDAD 
ADVENTISTA DE NICARAGUA. POR CUANTO: 

BLINIA DEL CARMEN SEVILLA MARTÍNEZ, Ha 
cumplido con todos los requisitos establecidos por la Facultad 
de Ciencias de la Educación y Humanidades. POR TANTO: 
se le extiende el Título de: Licenciada en Ciencias de la 
Educación con Mención en el Idioma Inglés. Para que goce 
de los derechos y prerrogativas que legalmente le concede. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veintiún días del mes de julio del afio dos mil diecinueve. 
Rector de la Universidad: Msc. Leonardo Ramón Morales 
Romero. Secretaria General: Msc. Oneyda Sánchez Álvarez. 
(f) Msc. Oneyda Sánchez Álvarez, Secretaria General 
UNADENIC. 

Reg. TPI1628- M. 25002788- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Secretaria General de la Universidad Adventista 
de Nicaragua (UNADENIC). Certifica, que bajo el No.424, 
Pagina 052, Tomo 1, del libro de Registro de Títulos de la 
Universidad, correspondiente a la Facultad de Ciencias 
de la Educación y Humanidades y que esta instancia lleva 
a su cargo, se inscribió el título que dice: UNIVERSIDAD 
ADVENTISTA DE NICARAGUA. POR CUANTO: 

GENARO AQUILES GUTIÉRREZ SOZA, Ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de 
Ciencias de la Educación y Humanidades. POR TANTO: 
se le extiende el Título de: Licenciado en Ciencias de la 
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Educación con Mención en el Idioma Inglés. Para que goce 
de los derechos y prerrogativas que legalmente le concede. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veintiún días del mes de julio del afio dos mil diecinueve. 
Rector de la Universidad: Msc. Leonardo Ramón Morales 
Romero. Secretaria General: Msc. Oneyda Sánchez Álvarez. 
(f) Msc. Oneyda Sánchez Álvarez, Secretaria General 
UNADENIC. 

Reg. TP11629- M. 25001135- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Secretaria General de la Universidad Adventista 
de Nicaragua (UNADENIC). Certifica, que bajo el No. 423, 
Pagina 052, Tomo 1, del libro de Registro de Títulos de la 
Universidad, correspondiente a la Facultad de Ciencias de la 
Educación y Humanidades y que esta instancia lleva a su cargo, 
se inscribió el título que dice: UNIVERSIDAD ADVENTISTA 
DE NICARAGUA. POR CUANTO: 

JUAN EXEQUIEL HERNÁNDEZ LÓPEZ, Ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias 
de la Educación y Humanidades. POR TANTO: se le extiende 
el Título de: Licenciado en Ciencias de la Educación con 
Mención en el Idioma Inglés. Para que goce de los derechos 
y prerrogativas que legalmente le concede. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veintiún días del mes de julio del afio dos mil diecinueve. Rector 
de la Universidad: Msc. Leonardo Ramón Morales Romero. 
Secretaria General: Msc. Oneyda Sánchez Álvarez. (f) Msc. 
Oneyda Sánchez Álvarez, Secretaria General UNADENIC. 

Reg. TP11630- M. 25001507- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Secretaria General de la Universidad Adventista 
de Nicaragua (UNADENIC). Certifica, que bajo el No. 422, 
Pagina 052, Tomo 1, del libro de Registro de Títulos de la 
Universidad, correspondiente a la Facultad de Ciencias de la 
Educación y Humanidades y que esta instancia lleva a su cargo, 
se inscribió el título que dice: UNIVERSIDAD ADVENTISTA 
DE NICARAGUA. POR CUANTO: 

JOHOCK ALEXANDER OROZCO MATAMOROS, Ha 
cumplido con todos los requisitos establecidos por la Facultad 
de Ciencias de la Educación y Humanidades. POR TANTO: 
se le extiende el Título de: Licenciado en Ciencias de la 
Educación con Mención en el Idioma Inglés. Para que goce 
de los derechos y prerrogativas que legalmente le concede. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veintiún días del mes de julio del afio dos mil diecinueve. Rector 
de la Universidad: Msc. Leonardo Ramón Morales Romero. 
Secretaria General: Msc. Oneyda Sánchez Álvarez. (f) Msc. 
Oneyda Sánchez Álvarez, Secretaria General UNADENIC. 

Reg. TPII63l- M.25006617- Valor C$ 95.00 
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CERTIFICACIÓN 

El subscrito Vice-Rector Académico de la Universidad 
Evangélica Nicaragüense, Martín Luther King, Recinto de 
Managua, certifica que en la página 308, Tomo XII, del 
Libro de Registro de Títulos universitarios de la Escuela de 
Educación, que esta dirección tiene bajo su responsabilidad, se 
inscribió el Título que literalmente dice: LA UNIVERSIDAD 
EVANGÉLICA NICARAGÜENSE, MARTÍN LUTHER 
KING JR., POR CUANTO: 

NUVI KEILA UGARTE PALMA, ha cumplido con todos 
los requisitos académicos establecidos en el plan de estudios 
y en las normativas de culminación de estudios vigentes. POR 
TANTO: le otorga el Título de Profesora de Educación Media 
en Pedagogía. Para que goce de los derechos y prerrogativas 
que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los dos días del mes de marzo del año dos mil dieciocho. 
El Rector de la Universidad, Benjamín Cortés Marchena. El 
Vice-rector Académico, Ornar Antonio Castro. La Secretaria 
General, Fátima del Socorro Soza Ramírez. 

Es conforme a nuestros libros de registros, que extendemos 
la presente en la ciudad de Managua, a los veintiocho días 
del mes de mayo del año dos mil diecinueve. (f) Msc. Ornar 
Antonio Castro, Vice-Rector Académico. 

Reg. TP11632- M. 25006724- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN DE TÍTULO 

El suscrito Director de Registro Académico de la Universidad 
Martín Lutero (UML), Certifica que bajo Folio: O 191; Número: 
1623; Tomo: III, del Libro de Registro de Títulos que lleva 
este despacho, se encuentra inscrito el título que íntegra y 
literalmente dice: LA UNIVERSIDAD MARTÍN LUTERO, 
POR CUANTO: 

ERIKA ELZABETH GONZÁLEZ GÓMEZ. Natural de 
San Juan del Rio Coco, Departamento de Madriz, República de 
Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos académicos del 
plan de estudios de su carrera y las normativas establecidas en 
las disposiciones vigentes, POR TANTO: Le extiende el título 
de Técnico Superior en Enfermería General. Para que goce 
de los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos 
del país les conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
10 días del mes de marzo del año 2019. (F) Ilegible Rector; (F) 
Ilegible Secretario General. (F) Ilegible Director de Registro 
Académico. -

Es conforme, martes, 14 de mayo de 2019. Ante mí, (f) Ing. 
Kenneth Ángel Villalobos Solórzano. Departamento de Registro 
Académico. (f) MSc. Erick Pérez Chavarría, Secretaría General. 

Reg. TPII633- M. 24954371 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 
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La Suscrita Secretaria General de UCAN, Certifica que en 
la página 268, Tomo 1, del Libro de Registro de Títulos de 
la Facultad, FF.CC.MM, que este Departamento lleva a su 
cargo, se Inscribió el Título que dice "LA UNIVERSIDAD 
CRISTIANA AUTÓNOMA DE NICARAGUA, UCAN". 
POR CUANTO: 

ALEXIO RAMÓN BLANDÓN RÍOS. Ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de: 
Ciencias Médicas. POR TANTO: Le extiendo el Título de: 
Licenciado(a) en Tecnología Médica. Para que goce de los 
derechos y prerrogativas que Legalmente se le conceden. 

Es conforme. León, dos de julio de dos mil diecinueve. El 
Rector de la Universidad, Msc. Jeannette Bonilla de García. 
El Secretario General, Lic. Manelly Bonilla Miranda. 

Dado en la Ciudad de León, República de Nicaragua, a los dos 
días del mes de julio del año dos mil diecinueve. (f) Secretaria 
General U.C.A.N. 

Reg. TP11634- M. 25006843- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de Registro de la Universidad Nacional 
de Ingeniería, certifica que, bajo el N° 4918, Página 144, 
Tomo VII, del Libro de Registro de Títulos de la Universidad, 
correspondiente a la Facultad de Electrotecnia y Computación.
y que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió él Título 
que dice: REPÚBLICA DE NICARAGUA, AMÉRICA 
CENTRAL POR CUANTO: 

CARLOS ALEXANDER JARQUÍN. Natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos exigidos por 
la Facultad de Electrotecnia y Computación, para obtener el 
grado correspondiente. POR TANTO: En virtud de lo prescrito 
en las disposiciones orgánicas y reglamentos universitarios 
vigentes le extiende él Título de: Ingeniero en Computación. 
Para que goce de las prerrogativas que las leyes y reglamentos 
del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veinte y seis días del mes de junio del año dos mil diecinueve. 
Autorizan: MBa. Néstor Alberto Gallo Zeledón. Rector de la 
Universidad. Msc. Freddy Tomas Marín Serrano. Secretario 
General. Ing. Ronald Torres Torres. Decano de la Facultad. 

Es conforme, Managua, dos de julio del2019. (f) MSc. Jorge 
Jesús Prado Delgadillo. Director de Registro Académico U .N .1 

Reg. TP11635- M. 25007024- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de Registro de la Universidad Nacional 
de Ingeniería, certifica que, bajo el N° 4251, Página 93, 
Tomo IX, del Libro de Registro de Títulos de la Universidad, 
correspondiente a la Facultad de Tecnología de la Construcción.-
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y que esta instai?cia lleva a su cargo, se inscribió él. Título 
que dice: REPUBLICA DE NICARAGUA, AMERICA 
CENTRAL POR CUANTO: 

LUIS ALFREDO BRAVO MURILLO. Natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos exigidos por 
la Facultad de Tecnología de la Construcción, para obtener el 
grado correspondiente. POR TANTO: En virtud de lo prescrito 
en las disposiciones orgánicas y reglamentos universitarios 
vigentes le extiende él Título de: Ingeniero Civil Para que 
goce de las prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo 
le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los cuatro días del mes de julio del año dos mil diecinueve. 
Autorizan: MBa. Néstor Alberto Gallo Zeledón. Rector de la 
Universidad. Msc. Freddy Tomas Marín Serrano. Secretario 
General. Dr. Osear Isaac Gutiérrez Somarriba Decano de la 
Facultad. 

Es conforme, Managua, diez de julio del2019. (f) MSc. Jorge 
Jesús Prado Delgadillo. Director de Registro Académico U.N .1 

Reg. TP 11636- M.- 24398200 - Valor C$ 145.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Secretaria General de la Universidad Americana 
(UAM) CERTIFICA que en el Libro Registro de Títulos 
de Pregrado Tomo XXXIX, del Departamento de Registro 
Académico rola con el número 045, en el folio 045,la inscripción 
del Título que íntegramente dice: "Número 045. Hay una foto 
en la parte superior derecha. La suscrita Secretaria General 
de la Universidad Americana procede a inscribir el Título que 
literalmente dice: "Hay un Escudo de Nicaragua repujado. LA 
UNIVERSIDAD AMERICANA. Hay un logo de la UAM en 
dorado Considerando que 

PATZY MIREYA NORORI HERRERA, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos del plan de estudio de su 
carrera y en virtud de las potestades otorgadas por las leyes 
de la República de Nicaragua, POR TANTO: le extiende el 
Título de Cirujano Dentista, para que goce de los derechos 
y prerrogativas que las leyes y reglamentos le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, Nicaragua a los veintisiete días 
del mes de julio del año dos mil diecinueve. Firma Ilegible. 
Martín Guevara Cano, Rector. Firma Ilegible. Máster Yanina 
Argüello, Secretaria General. Hay un sello seco de la Rectoría 
impregnado en una estampa dorada. 

Registrado con el número 045, Folio 045, Tomo XXXIX, del 
Libro de Registro de Títulos. Managua, Nicaragua, 27 de julio 
del año 2019." Es conforme con su original con el que fue 
debidamente cotejado, Managua veintisiete días del mes de 
julio del año dos mil diecinueve. Firma ilegible. Más ter Yanina 
Argüello. Secretaria General. Hay un sello." 

Es conforme con su original con el que fue debidamente cotejado, 
Managua veintisiete de julio del año dos mil diecinueve. (f) 
Msc. Yanina Argüello Castillo. Secretaria General. 
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Reg. TP11637- M. 25006521- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de Registro de la Universidad Nacional 
de Ingeniería, certifica que, bajo el N° 4917, Página 143, 
Tomo VII, del Libro de Registro de Títulos de la Universidad, 
correspondiente a la Facultad de Electrotecnia y Computación.
y que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió él Título 
que dice: REPÚBLICA DE NICARAGUA, AMÉRICA 
CENTRAL POR CUANTO: 

ELIAZAR GIOVANNY OROZCO JARQUÍN. Natural de 
Managua, Departamento de Managua, República de Nicaragua, 
ha cumplido con todos los requisitos académicos exigidos por 
la Facultad de Electrotecnia y Computación, para obtener el 
grado correspondiente. POR TANTO: En virtud de lo prescrito 
en las disposiciones orgánicas y reglamentos universitarios 
vigentes le extiende él Título de: Ingeniero en Computación. 
Para que goce de las prerrogativas que las leyes y reglamentos 
del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veinte y seis días del mes de junio del año dos mil diecinueve. 
Autorizan: MBA. Néstor Alberto Gallo Zeledón. Rector de la 
Universidad. Msc. Freddy Tomas Marín Serrano. Secretario 
General. Ing. Ronald Torres Torres. Decano de la Facultad. 

Es conforme, Managua, dos de julio del 2019. (f) MSc. Jorge 
Jesús Prado Delgadillo. Director de Registro Académico U .N .1 

Reg. TP11638 - M.25008089- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 220, tomo V, del Libro de Registro de Títulos 
de la facultad Regional Multidisciplinaria de Carazo, que 
ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

KATYA AUXILIADORA MONTIEL CERNA. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 201-190281-0003N, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos por 
el Consejo Universitario. POR TANTO: Le extiende el Título 
de: Licenciada en Ciencias de la Educación con mención 
en Ciencias Naturales. Este Certificado de Inscripción será 
publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial de la 
República de Nicaragua, para publicidad de los derechos y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
treinta días del mes de julio del dos mil diecinueve. La Rectora 
de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario 
General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 30 de julio del 2019. (f) Hilda María 
Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. TP11639- M.25008151- Valor C$ 95.00 
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CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 221, tomo V, del Libro de Registro de Títulos 
de la facultad Regional Multidisciplinaria de Carazo, que 
ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

MARTHA LORENA SANDOVAL JIMÉNEZ. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 201-030273-0000T, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos por 
el Consejo Universitario. POR TANTO: Le extiende el Título 
de: Licenciada en Ciencias de la Educación con mención 
en Fisica-Matemática. Este Certificado de Inscripción será 
publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial de la 
República de Nicaragua, para publicidad de los derechos y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los treinta y uno días del mes de julio del dos mil diecinueve. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 31 de julio del 2019. (f) Hilda María 
Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. TPII640- M. 25006084- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Dirección General de Registro Académico Central de la 
UNIVERSIDAD ANUNCIATA, certifica que registrado bajo 
el Folio 006, Partida N° 030, Tomo 1, del Libro de Títulos 
de la Universidad y que esta instancia lleva a su cargo, dice: 
UNIVERSIDAD ANUNCIATA. POR CUANTO: 

DITER HAROLD ACEVEDO GAZO, Natural de Nicaragua 
con cedula de identidad 566-130595-0000N, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos del plan de estudio de su 
carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. 
POR TANTO: Le extiende el Título de Licenciado en Inglés, 
para que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y 
reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Rivas, República de Nicaragua, a los 
diez días del mes de julio del año dos mil diecinueve. Firma 
del Rector: Allan GómezAlvarado, Secretario General, Edwin 
Bello Víctor, Secretario Académico, William Rogelio Montealto 
Lozano. (f) Willian Rogelio Montealto Lozano, Direccion 
General de Registro Académico Central UniversidadAnunciata. 

Reg. TP11641- M. 4607895- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico Central de la 
Universidad Pauto Freire, certifica que bajo la Partida 19, Folio 
002, Tomo 1, del Libro de Registro de Títulos, correspondiente 
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a la Carrera de Licenciatura en Trabajo Social, y que esta 
instancia lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
UNIVERSIDAD PAULO FREIRE, POR CUANTO: 

YESIS RAQUEL LANZAS FLORES. Natural de San 
Carlos, Departamento de Rio San Juan, República de 
Nicaragua, Ha cumplido con todos los requisitos académicos 
del Plan de Estudios de su Carrera y las pruebas establecidas 
en las disposiciones vigentes, POR TANTO: le extiende el 
Título De: Licenciada en Trabajo Social. Para que goce de 
los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del 
ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los ocho días del mes de marzo del año dos mil dieciocho. 
Firman: El Rector de la Universidad: Dr. Adrián Meza Soza. La 
Secretaría General: Lic. Gustavo Adolfo Martínez Salinas. El 
Decano: Lic. Lilliana Largaespada. (f) Lic. Emma del Carmen 
Juárez Vallejos, Directora Registro Académico Central. 

Reg. TPI1642- M. 24806656- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico Central de la 
Universidad Paulo Freire, certifica que bajo la Partida 26, Folio 
002, Tomo 1, del Libro de Registro de Títulos, correspondiente 
a la Carrera de Licenciatura en Trabajo Social, y que esta 
instancia lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
UNIVERSIDAD PAULO FREIRE, POR CUANTO: 

KATHERIN MARITZA GALEANO SEQUEIRA. Natural 
de San Carlos, Departamento de Río San Juan, República de 
Nicaragua, Ha cumplido con todos los requisitos académicos 
del Plan de Estudios de su Carrera y las pruebas establecidas 
en las disposiciones vigentes, POR TANTO: le extiende el 
Título De: Licenciada en Trabajo Social. Para que goce de 
los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del 
ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
treintaiún días del mes de agosto del año dos mil dieciocho. 
Firman: El Rector de la Universidad: Dr. Adrián Meza Soza. La 
Secretaría General: Lic. Gustavo Adolfo Martínez Salinas. El 
Decano: Lic. Lilliana Largaespada. (f) Lic. Emma del Carmen 
Juárez Vallejos, Directora Registro Académico Central. 

Reg. TPII643- M.25000814- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 173, tomo IX, del Libro de Registro de Títulos de 
la facultad Educación e Idiomas, que ésta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONALAUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA 
- POR CUANTO: 

ZAYDA FABIOLA GUTIÉRREZ GUTIÉRREZ. Natural 
de Nicaragua, con cédula de identidad 002-020 l85-0002L, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos por 
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el Consejo Universitario. POR TANTO: Le extiende el Título 
de: Profesora de Educación Media en Ciencias Naturales. 
Este Certificado de Inscripción será publicado por su titular 
en la Gaceta Diario Oficial de la República de Nicaragua, para 
publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los dieciséis días del mes de julio del dos mil diecinueve. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco ". 

Es conforme, Managua, 16 de julio del20l9. (f) Hilda María 
Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. TPll644- M.250004l70- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 224, tomo V, del Libro de Registro de Títulos 
de la facultad Regional Multidisciplinaria de Chontales, que 
ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

NADIESKA DE LOS ÁNGELES TÓRREZ CANALES. 
Natural de Nicaragua, con cédula de identidad 524-220690-
0000L, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
establecidos por el Consejo Universitario. POR TANTO: 
Le extiende el Título de: Profesora de Educación Media 
en Ciencias Naturales. Este Certificado de Inscripción será 
publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial de la' 
República, para publicidad de los derechos y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
cinco días del mes de febrero del dos mil dieciocho. La Rectora 
de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario 
General, Luis Alfredo Lobato Blanco ". 

Es conforme, Managua, 5 de febrero del 2018. (f) César 
Rodríguez Lara, Director. 

Reg. TPil645- M.250004087- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 144, tomo IX, del Libro de Registro de Títulos de 
la facultad Educación e Idiomas, que ésta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONALAUTÓNOMADE NICARAGUA, MANAGUA 
- POR CUANTO: 

FRANCIS TATIANA CARMONA BRICEÑO. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 526-091296-0000Y, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos por 
el Consejo Universitario. POR TANTO: Le extiende el Título 
de: Licenciada en Turismo Sostenible. Este Certificado de 
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Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario 
Oficial de la República de Nicaragua, para publicidad de los 
derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veinticuatro días del mes de junio del dos mil diecinueve. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco ". 

Es conforme, Managua, 24 de junio del 2019. (f) Hilda María 
Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. TP11646- M.25010679- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN
León, Certifica que a la página 236, tomo XXVII, del Libro de 
Registro de Títulos de la Facultad de Ciencias de la Educación 
y Humanidades, que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA-POR CUANTO: 

ROBERTO FRANCISCO CENTENO JIMÉNEZ, ha 
cumplido con todos los requisitos establecidos por la Facultad 
de Ciencias de la Educación y Humanidades, POR TANTO: Le 
extiende el Título de Licenciado en Ciencias de la Educación 
mención Lengua y Literatura, para que goce de los derechos 
y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los tres 
días del mes de julio de dos mil diecinueve. El Rector de la 
Universidad, FMVE. El Secretario General, F VALLADARES" 

Es conforme. León, 3 de julio de 2019. (f) Lic. Teresa Rivas 
Pineda, Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. TP11647- M.24999326- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 37, tomo VI, del Libro de Registro de Títulos 
de la facultad Regional Multidisciplinaria de Chontales, que 
ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

GUILLERMO FRANCISCO DÍAZ HERNÁNDEZ. Natural 
de Nicaragua, con cédula de identidad 362-270998-lOOOS, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos por 
el Consejo Universitario. POR TANTO: Le extiende el Título 
de: Profesor de Educación Media en Física-Matemática. 
Este Certificado de Inscripción será publicado por su titular 
en la Gaceta Diario Oficial de la República de Nicaragua, para 
publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
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treinta días del mes de julio del dos mil diecinueve. La Rectora 
de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario 
General, Luis Alfredo Lobato Blanco ". 

Es conforme, Managua, 30 de julio del 2019. (f) Hilda María 
Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. TP11648- M.24999774- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 30, tomo VI, del Libro de Registro de Títulos del 
Instituto Politécnico de la Salud, que ésta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONALAUTÓNOMADE NICARAGUA, MANAGUA 
- POR CUANTO: 

PAULA DEL SOCORRO BRAVO RODRÍGUEZ. Natural 
de Nicaragua, con cédula de identidad 123-220680-0001 S, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le extiende el 
Título de: Licenciada en Enfermería en Cuidados Críticos. 
Este Certificado de Inscripción será publicado por su titular 
en la Gaceta Diario Oficial de la República de Nicaragua, para 
publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veinticuatro días del mes de julio del dos mil diecinueve. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco ". 

Es conforme, Managua, 24 de julio del2019. (f) Hilda María 
Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. TP11649- M. 25010904- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACION 

El Suscrito Director del Departamento de Registro Académico 
de la Universidad "Jean Jacques Rousseau", Certifica que 
en el Tomo I, Página 084, Línea 1944, del Libro de Registro 
de Títulos que esta Oficina Lleva a su Cargo, se Inscribió 
el Título que dice: LA UNIVERSIDAD JEAN JACQUES 
ROUSSEAU- UNIJJAR- POR CUANTO: 

PEÑA BRENES FERNANDO RAFAEL. Ha Cumplido 
con todos los Requisitos Académicos del plan de estudio de 
su carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones 
vigentes de la facultad de: Ciencias Médicas. POR TANTO 
Le Extiende el Título de: Licenciado Químico Farmacéutico. 
Para que goce de los derechos y prerrogativas que las Leyes 
y Reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los seis días Del mes de julio del año dos mil diecinueve. 
Rector: Dr. Aníbal Lanuza R. Secretaria General: Msc. Ruth 
Alvarado O. 

Conforme su original con el que fue debidamente cotejado. 
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Managua, 06 de julio del2019. (F) Ing. Bernardo Javier Lanuza 
Arróliga, Director, Departamento Registro Académico. 

Reg. TP11650- M.24999210- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 37, tomo VI, del Libro de Registro de Títulos 
de la facultad Regional Multidisciplinaria de Chontales, que 
ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

CARLOS JAVIER CORNEJO HERNÁNDEZ. Natural 
de Nicaragua, con cédula de identidad 362-210297-1000P, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos por 
el Consejo Universitario. POR TANTO: Le extiende el Título 
de: Profesor de Educación media en Inglés. Este Certificado 
de Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario 
Oficial de la República de Nicaragua, para publicidad de los 
derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
treinta días del mes de julio del dos mil diecinueve. La Rectora 
de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario 
General, Luis Alfredo Lobato Blanco ". 

Es conforme, Managua, 30 de julio del 2019. (f) Hilda María 
Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. TP11651- M.24993662- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 244, tomo 111, del Libro de Registro de Títulos del 
Escuela Regional de Enfermería La Trinidad, Estelí, que 
ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

ELSA DEL ROSARIO RIZO RIVERA. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 166-010597-0000U, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le extiende el 
Título de: Técnica Superior en Enfermería. Este Certificado 
de Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario 
Oficial de la República de Nicaragua, para publicidad de los 
derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veinticinco días del mes de julio del dos mil diecinueve. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 25 de julio del 2019. (f) Hilda María 
Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. TP11652- M.- 25007194- Valor C$ 145.00 
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CERTIFICACIÓN 

La suscrita Secretaria General de la Universidad Americana 
(UAM) CERTIFICA que en el Libro Registro de Títulos de 
Pregrado Tomo XXXVIII, del Departamento de Registro 
Académico rola con el número 149, en el folio 149, la inscripción 
del Título que íntegramente dice: "Número 149. Hay una foto 
en la parte superior derecha. La suscrita Secretaria General 
de la Universidad Americana procede a inscribir el Título que 
literalmente dice: "Hay un Escudo de Nicaragua repujado. LA 
UNIVERSIDAD AMERICANA. Hay un logo de la UAM en 
dorado Considerando que 

JOICE GISELLA CERDA DELGADO, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos del plan de estudio de su 
carrera y en virtud de las potestades otorgadas por las leyes 
de la República de Nicaragua, POR TANTO: le extiende el 
Título de Licenciada en Marketing y Publicidad, para que 
goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos 
le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, Nicaragua a los veintisiete días 
del mes de julio del año dos mil diecinueve. Firma Ilegible. 
Martín Guevara Cano, Rector. Firma Ilegible. Máster Yanina 
Argüello Castillo, Secretaria General. Hay un sello seco de la 
Rectoría impregnado en una estampa dorada. 

Registrado con el número 149, Folio 149, Tomo XXXVIII, 
del Libro de Registro de Títulos. Managua, Nicaragua, 27 de 
julio del año 2019." Es conforme con su original con el que 
fue debidamente cotejado, Managua veintisiete de julio del año 
dos mil diecinueve. Firma ilegible. Máster Yanina Argüello. 
Secretaria General. Hay un sello." 

Es conforme con su original con el que fue debidamente cotejado, 
Managua veintisiete de julio del año dos mil diecinueve. (f) 
Msc. Yanina Argüello Castillo. Secretaria General. 

Reg. TP11653- M.25002232- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN
León, Certifica que a la página 206, tomo XXVII, del Libro de 
Registro de Títulos de la Facultad de Ciencias de la Educación 
y Humanidades, que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA-POR CUANTO: 

MAYLAN SUYEN CASTELLÓN, ha cumplido con todos 
los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias de la 
Educación y Humanidades, POR TANTO: Le extiende el 
Título de Profesora de Educación media mención Lengua 
y Literatura, para que goce de los derechos y prerrogativas 
que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los tres 
días del mes de julio de dos mil diecinueve. El Rector de la 
Universidad, FMVE. El Secretario General, F VALLADRES" 

E~ confor~e. León, 3 de julio de 2019. (f) Lic. Teresa Rivas 
Pineda, Duector de Registro, UNAN-LEON. 
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Reg. TP11654- M.24990540- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN
León, Certifica que a la página 117, tomo I, del Libro de 
Registro de Títulos de la Carrera de Medicina Veterinaria, 
que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA-POR CUANTO: 

LEONARDO RAMÓN MAYORGA MÉNDEZ,hacumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Carrera de Medicina 
Veterinaria, POR TANTO: Le extiende el Título de Licenciado 
en Medicina Veterinaria, para que goce de los derechos y 
prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los 
cuatro días del mes de febrero de dos mil once. El Rector de 
la Universidad, Rog. Gurdián. El Secretario General, SanR." 

Es conforme. León, 4 de febrero de 2011. (f) Lic. Teresa Rivas 
Pineda, Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. TP11655- M. 19176957- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Secretaria General de UCAN, Certifica que en 
la página 150, Tomo l, del Libro de Registro de Títulos de 
la Facultad, FF.CC.MM., que este Departamento lleva a su 
cargo, se Inscribió el Título que dice "LA UNIVERSIDAD 
CRISTIANA AUTÓNOMA DE NICARAGUA, UCAN". 
POR CUANTO: 

ADA FRANCIS ESPINOZA MARTÍNEZ. Ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de: 
Ciencias Médicas. POR TANTO: Le extiendo el Título de: 
Licenciado(a) en Enfermería. Para que goce de los derechos 
y prerrogativas que Legalmente se le conceden. 

Es conforme. León, veinte de septiembre del dos mil dieciocho. 
El Rector de la Universidad, Msc. Jeannette Bonilla de García. 
El Secretario General, Lic. Manelly Bonilla Miranda. 

Dado en la Ciudad de León, República de Nicaragua, a los 
veinte días del mes de septiembre del año dos mil dieciocho. 
(f) Secretaria General U.C.A.N. 

Reg. TP11656- M. 9085599692/908599682- Valor C$ 
190.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora del Departamento de Registro Académico 
de la U.C.C. Certifica que en Folio No. 325, Tomo No. 04, 
del libro de registro de Títulos de graduados en la Carrera de 
Ingeniera Industrial, que este Departamento lleva a su cargo, 
se inscribió el Título que dice "LA UNIVERSIDAD DE 
CIENCIAS COMERCIALES". POR CUANTO: 

LUIS FRANCISCO DELGADO VILLANUEVA, Natural 
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de: Chinandega, Departamento de: Chinandega, República de 
Nicaragua, ha cumplido todos los requisitos académicos del plan 
de estudios correspondiente y las pruebas establecidas en las 
disposiciones vigentes. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Ingeniero Industrial. Para que goce de las prerrogativas que 
las leyes y reglamentos del ramo le conceden, y su publicación 
en la Gaceta Diario Oficial para todos los efectos de ley. 

Dado en la ciudad de León, Nicaragua a los trece días del mes 
de julio del dos mil diecinueve. La Rectora de la Universidad: 
Lic. lvania Toruño Padilla, Secretaria General: Zobeida Kiesler 
Bergman. 

Es conforme, Managua, Nicaragua a los quince días del mes 
de julio del dos mil diecinueve. (f) Lic. Martha del Carmen 
Potosme Aguilar., Directora de Registro Académico. 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora del Departamento de Registro Académico 
de la U.C.C. Certifica que en Folio No. 256, Tomo No. 01, del 
libro de registro de Títulos de graduados en la Especialización 
Gerencia de la Calidad, que este Departamento lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice "LA UNIVERSIDAD 
DE CIENCIAS COMERCIALES". POR CUANTO: 

LUIS FRANCISCO DELGADO VILLANUEVA, Natural 
de: Chinandega, Departamento de: Chinandega, República de 
Nicaragua, ha cumplido todos los requisitos académicos del 
plan de estudios correspondiente y las pruebas establecidas 
en las disposiciones vigentes. POR TANTO: Le extiende el 
Título de: Especialización en Gerencia de la Calidad. Para 
que goce de las prerrogativas que las leyes y reglamentos del 
ramo le conceden, y su publicación en la Gaceta Diario Oficial 
para todos los efectos de ley. 

Dado en la ciudad de León, Nicaragua a los trece días del mes 
de julio del dos mil diecinueve. La Rectora de la Universidad: 
Lic. Ivania Toruño Padilla, Secretaria General: Zobeida Kiesler 
Bergman. 

Es conforme, Managua, Nicaragua a los quince días del mes 
de julio del dos mil diecinueve. (f) Lic. Martha del Carmen 
Potosme AguiJar. Directora de Registro Académico. 

Reg. TP11657- M. 25014118- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de la Oficina de Registro de Universidad 
de las Américas (ULAM), Certifica que Registrado bajo el No. 
7250, Acta No. 39, Tomo XV, Libro de Registro de Títulos de 
Graduados que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el 
Título que dice: LA UNIVERSIDAD DE LAS AMÉRICAS 
POR CUANTO: 

ANA MARICELA MENDOZA MALTEZ.Hacumplidocon 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de: Ciencias 
Económicas y Administrativas. POR TANTO: Le extiende el 
presente Título De: Licenciada en Contabilidad Pública y 
Auditoría. Para que goce de los derechos y prerrogativas que 
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las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la Ciudad de Managua, República de Nicaragua a los 
26 días del mes de mayo del2019. Rector General: (F) Evenor 
Estrada G., Secretario General: (F) Ariel Otero C. 

Es conforme al original, Managua 26 de mayo de12019. (f) Lic. 
Jolieth Castillo Ugarte. Dir. Registro y Control Académico. 

Reg. TP11658- M.908667212- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Director de Registro y Control Académico de la Universidad 
del Norte de Nicaragua (UNN) certifica: Que bajo la Página 
Número 437, Asiento 944, Tomo 1, del Libro de Registro de 
Títulos de Graduados que lleva ésta universidad se encuentra el 
acta que literalmente dice: LA UNIVERSIDAD DEL NORTE 
DE NICARAGUA POR CUANTO: 

ALEXANDRA ELENA CARRASCO ZAVALA. Ha 
cumplido con todos los requisitos establecidos por la Facultad 
de Humanidades. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Licenciada en Sociología con Énfasis en Trabajo Social y 
Gestión para el Desarrollo. Para que goce de los derechos 
y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Estelí, República de Nicaragua, a los 
diez días del mes de mayo del año dos mil diecinueve. Msc. 
Noel Ponce Lanzas, Rector. Msc. José Augusto Zeledón !barra, 
Secretario General. Msc. Jetzemani Nuñez, Director de Registro 
y Control Académico. 

Dado en la ciudad de Estelí, República de Nicaragua, a los 
diez días del mes de mayo del año dos mil diecinueve. (f) Msc. 
Jetzemani Nuñez, Directora de Registro y Control Académico. 

Reg. TP11659- M.25016453- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 148, tomo IX, del Libro de Registro de Títulos de 
la facultad Educación e Idiomas, que ésta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONALAUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA 
- POR CUANTO: 

GERSON BENJAMÍN RÍOS PAZ. Natural de Nicaragua, 
con cédula de identidad 00 1-070595-0036N, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos establecidos por el 
Consejo Universitario. POR TANTO: Le extiende el Título 
de: Licenciado en Ciencias de la Educación con mención 
en Lengua y Literatura Hispánicas. Este Certificado de 
Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario 
Oficial de la República de Nicaragua, para publicidad de los 
derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veinticuatro días del mes de junio del dos mil diecinueve. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
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Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco ". 

Es conforme, Managua, 24 de junio del 2019. (f) Hilda María 
Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. TP11660- M. 25016373- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Secretario de la Universidad de Occidente UDO 
CERTIFICA que bajo el Folio 16, Partida 32, Tomo XXVIII, 
del Libro de Registro de Títulos, que esta oficina lleva a su 
cargo se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
DE OCCIDENTE -POR CUANTO: 

MARGARITA LUCÍA LÓPEZ MENDOZA, ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias 
Médicas le extiende el Título de Licenciada en Enfermería. 
Para que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente 
se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua a los 
seis días del julio del año dos mil diecinueve. El Rector de 
la Universidad, Msc. Gregorio Aguirre Téllez. El Secretario 
General, Lic. Gerardo Cerna Tercero. El Vicerrector de la 
Universidad, Msc. Antonio Sarria Jirón. 

Es de conforme a su original con el que fue debidamente 
cotejado. León, seis días del mes de julio del año dos mil 
diecinueve. (f) Lic. Gerardo Cerna Tercero, Secretario General, 
Universidad de Occidente-UDO. 

Reg. TP11661- M. 24996269- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico Central de la 
Universidad Paulo Freire, certifica que bajo la Partida 369, Folio 
11 O, Tomo 1, del Libro de Registro de Títulos, correspondiente 
a la Carrera de Profesor en Educación Media (PEM), y que 
esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
UNIVERSIDAD PAULO FREIRE, POR CUANTO: 

MARÍA FABIOLA GUZMÁN PALMA. Natural de 
Tola, Departamento de Rivas, República de Nicaragua, Ha 
Cursado y Aprobado satisfactoriamente el plan de estudios 
correspondiente al "Programa de Formación para Profesores 
en Educación Media (PEM)", POR TANTO: le extiende 
el Presente: Titulo de Profesor en Educación Media con 
Mención en Ciencias Sociales. Para que goce de los derechos 
y prerrogativas que la ley le confiere. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veintisiete días del mes de junio del año dos mil diecinueve. 
Firman: El Rector de la Universidad: Dr. Adrián Meza Soza. 
La Secretaría General: Lic. Gustavo Adolfo Martínez Salinas. 
(f) Lic. Emma del Carmen Juárez Vallejos, Directora Registro 
Académico Central. 

Reg. TPI1662- M. 24993250- Valor C$ 95.00 
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CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico Central de la 
Universidad Paulo Freire, certifica que bajo la Partida 94, Folio 
092, Tomo 1, del Libro de Registro de Títulos, correspondiente 
a la Carrera de Profesor en Educación Media (PEM), y que 
esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
UNIVERSIDAD PAULO FREIRE, POR CUANTO: 

YASMINA DEL CARMEN DINARTE LÓPEZ. Natural de 
Granada, Departamento de Granada, República de Nicaragua, 
Ha Cursado y Aprobado satisfactoriamente el plan de estudios 
correspondiente al "Programa de Formación para Profesores 
en Educación Media (PEM)", POR TANTO: le extiende 
el Presente: Titulo de Profesor en Educación Media con 
Mención en Pedagogía. Para que goce de los derechos y 
prerrogativas que la ley le confiere. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
quince días del mes de diciembre del año dos mil diecisiete. 
Firman: El Rector de la Universidad: Dr. Adrián Meza Soza. 
La Secretaría General : Lic. Gustavo Adolfo Martínez Salinas. 
(f) Lic. Emma del Carmen Juárez Vallejos, Directora Registro 
Académico Central. 

Reg. TP 11663 - M. 25002830/25008245 - Valor C$ 190.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de Registro de la Universidad 
Iberoamericana de Ciencia y Tecnología (UNICIT), Certifica 
que en el Libro de Registro de Títulos de la Facultad de 
Ciencias Económicas, se inscribió mediante Número 1197, 
Página 1197, Tomo III, el Título a nombre de: 

ENGEL STACY PAZ ACUÑA. Natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por esta universidad para obtener el grado correspondiente; 
POR TANTO en virtud de lo prescrito en las disposiciones 
orgánicas y reglamentos universitarios vigentes se extiende 
el Título de: Licenciado en Contaduría Publica y Finanzas. 
Para que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente 
se le concede. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, al 
primer día del mes de febrero del año dos mil diecinueve. 
Presidente - Fundador: Ph. D. Luís Enrique Lacayo Sánchez. 
Rector: Mba. Héctor Antonio Lacayo. Secretario General: Lic. 
Valeria Lacayo Arriola. Director de Registro: Ing. Mariola 
Urrutia Castellón. 

Managua, 01 de febrero del 2019. (f) Director de Registro. 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de Registro de la Universidad 
Iberoamericana de Ciencia y Tecnología (UNICIT), Certifica 
que en el Libro de Registro de Títulos de la Facultad de Ciencias 
Económicas, se inscribió mediante Número 856, Página 856, 
Tomo 11, el Título a nombre de: 
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ENGEL STACY PAZ ACUÑA. Natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por esta universidad para obtener el grado correspondiente; 
POR TANTO en virtud de lo prescrito en las disposiciones 
orgánicas y reglamentos universitarios vigentes se extiende el 
Título de Posgrado en: Finanzas. Para que goce de los derechos 
y prerrogativas que legalmente se le concede. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, al 
primer día del mes de febrero del año dos mil diecinueve. 
Rector: Mba. Héctor Antonio Lacayo. Secretario General: Lic. 
Valeria Lacayo Arriola. 

Managua, 01 de febrero del 2019. (t) Director de Registro. 

Reg. TP11664- M.- 24999998- Valor C$ 145.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Secretaria General de la Universidad Americana 
(UAM) CERTIFICA que en el Libro Registro de Títulos 
de Pregrado Tomo XXXII, del Departamento de Registro 
Académico rola con el número 1 O 1, en el folio 1 O 1la inscripción 
del Título que íntegramente dice: "Número 101. Hay una foto 
en la parte superior derecha. La suscrita Secretaria General 
de la Universidad Americana procede a inscribir el Título que 
literalmente dice: "Hay un Escudo de Nicaragua repujado. LA 
UNIVERSIDAD AMERICANA. Hay un logo de la UAM en 
dorado Considerando que 

ANDREA MARGARITA VANEGAS PAVÓN,hacumplido 
con todos los requisitos académicos del plan de estudio de su 
carrera y en virtud de las potestades otorgadas por las leyes de 
la República de Nicaragua, POR TANTO: le extiende el Título 
de Licenciada en Diplomacia y Relaciones Internacionales 
Cum Laude, para que goce de los derechos y prerrogativas 
que las leyes y reglamentos le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, Nicaragua a los nueve días del 
mes de julio del año dos mil dieciséis. Firma Ilegible. Doctor 
Ernesto Medina Sandino, Rector. Firma Ilegible. Más ter Yanina 
Argüello, Secretaria General. Hay un sello seco de la Rectoría 
impregnado en una estampa dorada. 

Registrado con el número 101, Folio 101, Tomo XXXII, del 
Libro de Registro de Títulos. Managua, Nicaragua, 09 de julio 
del año 2016." Es conforme con su original con el que fue 
debidamente cotejado, Managua nueve de julio del año dos 
mil dieciséis. Firma ilegible. MásterYaninaArgüello Castillo. 
Secretaria General. Hay un sello." 

Es conforme con su original con el que fue debidamente 
cotejado, Managua diez de junio del año dos mil diecinueve. 
(t) Msc. Yanina Argüello Castillo. Secretaria General. 

Reg. TP11665- M.- 24368276- Valor C$ 145.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Secretaria General de la Universidad Americana 
(UAM) CERTIFICA que en el Libro Registro de Títulos de 
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Pregrado Tomo XXIV, del Departamento de Registro Académico 
rola con el número 032, en el folio 032 la inscripción del 
Título que íntegramente dice: "Número 032. Hay una foto en 
la parte superior derecha. La suscrita Coordinadora de Registro 
Académico de la Universidad Americana procede a inscribir 
el Título que literalmente dice: "Hay un Escudo de Nicaragua 
repujado. LA UNIVERSIDAD AMERICANA. Hay un logo 
de la UAM en dorado Considerando que 

KATHERYNE YAHOSKA VALLE RAMÍREZ,hacumplido 
con todos los requisitos académicos del plan de estudio de su 
carrera y en virtud de las potestades otorgadas por las leyes 
de la República de Nicaragua, POR TANTO: le extiende el 
Título de Licenciada en Marketing y Publicidad, para que 
goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos 
le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, Nicaragua a los tres días del 
mes de diciembre del año dos mil once. Firma Ilegible. Doctor 
Ernesto Medina Sandino, Rector. Firma Ilegible. Doctora 
Thelma Sandoval Suazo. Secretaria General. Hay un sello seco 
de la Rectoría impregnado en una estampa dorada. 

Registrado con el número 032, Folio 032, Tomo XXIV, del 
Libro de Registro de Títulos. Managua, Nicaragua, tres de 
diciembre del año 2011." Es conforme con su original con 
el que fue debidamente cotejado, Managua tres de diciembre 
del año dos mil once. Firma ilegible. Máster Yanina Argüello 
Castillo. Coordinadora de Registro Académico. Hay un sello." 

Es conforme con su original con el que fue debidamente 
cotejado, Managua treinta de julio del año dos mil diecinueve. 
(t) Msc. Yanina Argüello Castillo. Secretaria General. 

Reg. TPI1666- M.15018158- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Politécnica 
de Nicaragua, Certifica que en el folio 081, tomo XVII, partida 
17193, del libro de Registro de Títulos de Graduados que esta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD POLITÉCNICA DE NICARAGUA 
POR CUANTO: 

SORAYMA ZELENIA DÍAZ LOAISIGA. Natural de 
Managua, Departamento de Managua, República de Nicaragua, 
ha cumplido todos los requisitos exigidos por el plan de 
estudios correspondiente, así como las disposiciones pertinentes 
establecidas por la Universidad Politécnica de Nicaragua. POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en Banca y 
Finanzas. Para que goce de los derechos y prerrogativas que 
la ley le concede. 

Dado en la ciudad de Managua a los seis días del mes de mayo 
del año dos mil diecinueve." El Rector de la Universidad: Dr. 
Norberto Herrera Zúniga El Secretario General: Dr. Osear 
Castillo Guido. El Director de Registro: M se. Laura Cantarero. 

Es conforme, Managua dieciocho días del mes de mayo del 
año dos mil diecinueve. (t) Msc. Laura Cantarero, Directora. 
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Reg. TP11667- M. 25015873- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de la U.C.C. 
Certifica que en Folio No. 000077, Tomo No. 09, del 
libro de registro de Títulos de graduados en la Carrera de 
Administración de Empresas, que este Departamento lleva a 
su cargo, se inscribió el Título que dice "LA UNIVERSIDAD 
DE CIENCIAS COMERCIALES". POR CUANTO: 

ADELA ROSALINA CAMPOS MIRANDA, Natural de: 
Managua, Departamento de: Managua, República de Nicaragua, 
ha cumplido todos los requisitos académicos del plan de 
estudios correspondiente y las pruebas establecidas en las 
disposiciones vigentes. POR TANTO: Le extiende el Título 
de: Licenciada en Administración de Empresas. Para que 
goce de las prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo 
le conceden, y su publicación en la Gaceta Diario Oficial para 
todos los efectos de ley. 

Dado en la ciudad de Managua, Nicaragua a los veinte días 
del mes de diciembre del dos mil quince. La Rectora de la 
Universidad: Ivania Toruño Padilla, Secretaria General: 
Zobeida Kiesler Bergman. 

Es conforme, Managua, Nicaragua a los dos días del mes de 
marzo del dos mil diecinueve. (f) Martha del Carmen Potosme 
Aguilar, Directora de Registro Académico. 

Reg. TPII668- M. 25019286- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 14 7, tomo IX, del Libro de Registro de Títulos de 
la facultad Educación e Idiomas, que ésta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONALAUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA 
- POR CUANTO: 

KARLA MARJURY GAITÁN FLORES. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 401-150489-0005E, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos por 
el Consejo Universitario. POR TANTO: Le extiende el Título 
de: Licenciada en Ciencias de la Educación con mención 
en Lengua y Literatura Hispánicas. Este Certificado de 
Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario 
Oficial de la República de Nicaragua, para publicidad de los 
derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veinticuatro días del mes de junio del dos mil diecinueve. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco ". 

Es conforme, Managua, 24 de junio del2019. (f) Hilda María 
Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. TPI1669- M. 25019801- Valor C$ 95.00 
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CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Nacional de la Universidad 
Popular de Nicaragua: Certifica que bajo el N° 27;Página 
14 7, Tomo XI, Libro de Registro de Títulos de la Universidad, 
correspondiente a la Facultad de Ciencias de la Economía, y 
que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el título que 
dice: UNIVERSIDAD POPULAR DE NICARAGUA POR 
CUANTO: 

ANIELKA ELIZABETH RODRIGUEZ ARAUZ. Natural 
de Estelí, Departamento de Estelí, República de Nicaragua, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos del plan de estudio 
de su carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones 
vigentes. POR TANTO: se le extiende el título de: Licenciada 
en Contabilidad Pública y Finanzas, para que goce de los 
derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del país 
le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los nueve días del mes de agosto del año dos mil diecinueve. 
Rectora de la Universidad: Dra. Oiga María del Socorro Soza 
Bravo. Secretario General: Ing. Hulasko Antonio Meza Soza. 
Jefe Nacional de Carrera: lng. Hulasko Antonio Meza Soza. 
(f) Ing. Keyla Naara Pilarte Vasconcelo. Directora de Registro 
Académico Nacional. UPONIC. 

Reg. TPll670- M. 25019725- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de Registro de la Universidad Nacional 
de Ingeniería, certifica que, bajo el N° 1815, Página 179, 
Tomo IV, del Libro de Registro de Títulos de la Universidad, 
correspondiente a la Facultad de Arquitectura.- Y que esta 
instancia lleva a su cargo, se inscribió él Título que dice: 
REPÚBLICA DE NICARAGUA, AMÉRICA CENTRAL 
POR CUANTO: 

HECTOR JADER ZELEDÓN BLANDÓN. Natural 
de Matagalpa, Departamento de Matagalpa, República de 
Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
exigidos por la Facultad de Arquitectura, para obtener el grado 
correspondiente. POR TANTO: En virtud de lo prescrito 
en las disposiciones orgánicas y reglamentos universitarios 
vigentes le extiende él Título de: Arquitecto. Para que goce 
de las prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le 
conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
tres días del mes de junio del año dos mil diecinueve. Autorizan: 
MBa. Néstor Alberto Gallo Zeledón. Rector de la Universidad. 
Msc. Freddy Tomas Marín Serrano. Secretario General. Arq. 
Luis Alberto Chávez Quintero Decano de la Facultad. 

Es conforme, Managua, seis de junio del2019. (f) MSc. Jorge 
Jesús Prado Delgadillo. Director de Registro Académico U.N.I 

Reg. TPII671- M.25020025- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 
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La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 89, tomo IV, del Libro de Registro de Títulos de 
la facultad Ciencias e Ingenieria, que ésta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONALAUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA 
- POR CUANTO: 

MARILIS MASIEL MORAGA BRAVO. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 003-161197-lOOlU, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos por 
el Consejo Universitario. POR TANTO: Le extiende el Título 
de: Licenciada en Biología. Este Certificado de Inscripción 
será publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial de 
la República de Nicaragua, para publicidad de los derechos y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los treinta y uno días del mes de julio del dos mil diecinueve. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 31 de julio del2019. (f) Hilda María 
Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. TPll672- M. 24441828- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Secretaria General de UCAN, Certifica que en 
la página 309, Tomo 1, del Libro de Registro de Títulos de 
la Facultad, FF.CC.MM., que este Departamento lleva a su 
cargo, se Inscribió el Título que dice "LA UNIVERSIDAD 
CRISTIANA AUTÓNOMA DE NICARAGUA, UCAN". 
POR CUANTO: 

JUANA REYNA ORDÓÑEZ MENDOZA. Ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de: 
Ciencias Médicas. POR TANTO: Le extiendo el Título de: 
Licenciado(a) en Farmacia con mención en Regencia y 
Visita Médica. Para que goce de los derechos y prerrogativas 
que Legalmente se le conceden. 

Es conforme. León, dos de julio del dos mil diecinueve. El 
Rector de la Universidad, Msc. Jeannette Bonilla de García. 
El Secretario General, Lic. Manelly Bonilla Miranda. 

Dado en la Ciudad de León, República de Nicaragua, a los dos 
días del mes de julio del año dos mil diecinueve. (f) Secretaria 
General U.C.A.N. 

Reg. TPll673- M. 25022815- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Secretaria General de UCAN, Certifica que en 
la página 148, Tomo 1, del Libro de Registro de Títulos de 
la Facultad, FF.CC.MM., que este Departamento lleva a su 
cargo, se Inscribió el Título que dice "LA UNIVERSIDAD 
CRISTIANA AUTÓNOMA DE NICARAGUA, UCAN". 
POR CUANTO: 
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SCARLET JUNNIET LÓPEZ QUINTANILLA. Ha 
cumplido con todos los requisitos establecidos por la Facultad 
de: Ciencias Médicas. POR TANTO: Le extiendo el Título de: 
Licenciado( a) en Enfermería. Para que goce de los derechos 
y prerrogativas que Legalmente se le conceden. 

Es conforme. León, veinte de septiembre del dos mil dieciocho. 
El Rector de la Universidad, Msc. Jeannette Bonilla de García. 
El Secretario General, Lic. Manelly Bonilla Miranda. 

Dado en la Ciudad de León, República de Nicaragua, a los 
veinte días del mes de septiembre del año dos mil dieciocho. 
(f) Secretaria General U.C.A.N. 

Reg. TPll674- M. 24442158- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Secretaria General de UCAN, Certifica que en 
la página 253, Tomo 1, del Libro de Registro de Títulos de 
la Facultad, FF.CC.MM., que este Departamento lleva a su 
cargo, se Inscribió el Título que dice "LA UNIVERSIDAD 
CRISTIANA AUTÓNOMA DE NICARAGUA, UCAN". 
POR CUANTO: 

JUNIETH HAZEL ORDÓÑEZ MENDOZA. Ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de: 
Ciencias Médicas. POR TANTO: Le extiendo el Título de: 
Licenciado(a) en Enfermería. Para que goce de los derechos 
y prerrogativas que Legalmente se le conceden. 

Es conforme. León, dos de julio del dos mil diecinueve. El 
Rector de la Universidad, Msc. Jeannette Bonilla de García. 
El Secretario General, Lic. Manelly Bonilla Miranda. 

Dado en la Ciudad de León, República de Nicaragua, a los dos 
días del mes de julio del año dos mil diecinueve. (f) Secretaria 
General U.C.A.N. 

Reg. TPll675- M.2496893l- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 87, tomo IV, del Libro de Registro de Títulos de 
la facultad Ciencias e lngenieria, que ésta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONALAUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA 
- POR CUANTO: 

BRYAN JOSÉ HIDALGO LUNA. Natural de Nicaragua, 
con cédula de identidad 00l-300494-0036M, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos establecidos por el 
Consejo Universitario. POR TANTO: Le extiende el Título 
de: Licenciado en Biología. Este Certificado de Inscripción 
será publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial de 
la República de Nicaragua, para publicidad de los derechos y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
treinta días del mes de julio del dos mil diecinueve. La Rectora 
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de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario 
General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 30 de julio del 2019. (f) Hilda María 
Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. TP11676- M. 25021537- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de Registro de la Universidad Nacional 
de Ingeniería, certifica que, bajo el N° 4065, Página 107, 
Tomo VIII, del Libro de Registro de Títulos de la Universidad, 
correspondiente a la Facultad de Tecnología de la Construcción.
y que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió él Título 
que dice: REPÚBLICA DE NICARAGUA, AMÉRICA 
CENTRAL POR CUANTO: 

JUAN FRANCISCO LÓPEZ NÚÑEZ. Natural de Boaco, 
Departamento de Boaco, República de Nicaragua, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos exigidos por la Facultad 
de Tecnología de la Construcción, para obtener el grado 
correspondiente. POR TANTO: En virtud de lo prescrito en las 
disposiciones orgánicas y reglamentos universitarios vigentes 
le extiende él Título de: Ingeniero Civil. Para que goce de las 
prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los diez días del mes de enero del año dos mil diecinueve. 
Autorizan: MBa. Néstor Alberto Gallo Zeledón. Rector de la 
Universidad. Msc. Freddy Tomas Marín Serrano. Secretario 
General. Dr. Osear Isaac Gutiérrez Somarriba Decano de la 
Facultad. 

Es conforme, Managua, veinte y dos de enero del 2019. (f) 
MSc. Jorge Jesús Prado Delgadillo. Director de Registro 
Académico U.N.I 

Reg. TP11677- M.25023430- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 1, tomo XV, del Libro de Registro de Títulos de 
la facultad Ciencias Economicas, que ésta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONALAUTÓNOMADE NICARAGUA, MANAGUA 
·POR CUANTO: 

KATHERINE ANTONIA URBINA ROBLERO. Natural 
de Nicaragua, con cédula de identidad 001-130695-0009D, 
ha cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le extiende el 
Título de: Licenciada en Contaduría Pública y Finanzas. 
Este Certificado de Inscripción será publicado por su titular 
en la Gaceta Diario Oficial de la República de Nicaragua, para 
publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veinticuatro días del mes de julio del dos mil diecinueve. 
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La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 24 de julio del2019. (f) Hilda María 
Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. TP11678- M. 25022208- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACION DE TÍTULO 

El Suscrito Director del Departamento de Registro Académico 
de la Universidad "Jean Jacques Rousseau", Certifica que 
en el Tomo I, Página 084, Línea 1943, del Libro de Registro 
de Títulos que esta Oficina Lleva a su Cargo, se Inscribió 
el Título que dice: LA UNIVERSIDAD JEAN JACQUES 
ROUSSEAU • UNIJJAR • POR CUANTO: 

ORTEGA RÍOS KATHERINE DENISSE. Ha Cumplido 
con todos los Requisitos Académicos del plan de estudio de 
su carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones 
vigentes de la facultad de: Ciencias Médicas. POR TANTO 
Le Extiende el Título de: Licenciada Química Farmacéutica. 
Para que goce de los derechos y prerrogativas que las Leyes 
y Reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
seis días Del mes de julio del año dos mil diecinueve. Rector: 
Dr.Aníbal Lanuza R. Secretaria General: Msc. RuthAlvarado O. 

Conforme su original con el que fue debidamente cotejado. 
Managua, 06 de julio del20 19. (F) Ing. Bernardo Javier Lanuza 
Arróliga, Director, Departamento Registro Académico. 

Reg. TP11679- M.25023393- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 1, tomo XV, del Libro de Registro de Títulos de 
la facultad Ciencias Economicas, que ésta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONALAUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA 
- POR CUANTO: 

JOSSELING CAROLINA PORTO BANCO RIVAS. Natural 
de Nicaragua, con cédula de identidad 001-260897-0003C, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le extiende el 
Título de: Licenciada en Contaduría Pública y Finanzas. 
Este Certificado de Inscripción será publicado por su titular 
en la Gaceta Diario Oficial de la República de Nicaragua, para 
publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los Veinticuatro días del mes de julio del dos mil diecinueve. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 
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Es conforme, Managua, 24 de julio del 2019. (f) Hilda María 
Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. TP11680- M. 25029084- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Responsable del Departamento de Registro 
Académico de la Universidad de Tecnología y Comercio 
- UNITEC - (Autorizada por el Consejo Nacional de 
Universidades (CNU) en Resolución 005-2005) Certifica 
que en el folio No. 020 Partida: 283, Tomo: 1, del libro de 
Registro de Títulos de la Dirección de Postgrado y Educación 
Continua que éste Departamento lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: LA UNIVERSIDAD DE TECNOLOGÍA 
Y COMERCIO- UNITEC- POR CUANTO: 

JESSICA MARIELA AICH MERCADO, ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Dirección de Post grado 
y Educación Continua, para obtener el grado de: Máster, POR 
TANTO: en virtud de lo prescrito en las disposiciones legales 
y el Reglamento General de UNITEC, le extiende el Título 
de: Máster en Administración de Empresas con Énfasis en 
Mercadeo, para que goce de los derechos y prerrogativas que 
legalmente la Ley le concede. 

Dado en la Ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los quince días del mes de octubre de 2018. El Rector de la 
Universidad: José Jorge Mojica Mejía. El Secretario General 
de la Universidad: Alma Alicia Gutiérrez García. 

Es conforme, Managua, quince de octubre de 2018. Responsable 
de Registro Académico UNITEC -NICARAGUA 

Reg. TP11681- M. 25029581- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Secretaria General de UCAN, Certifica que en 
la página 287, Tomo 1, del Libro de Registro de Títulos de 
la Facultad, FF.CC.MM., que este Departamento lleva a su 
cargo, se Inscribió el Título que dice "LA UNIVERSIDAD 
CRISTIANA AUTÓNOMA DE NICARAGUA, UCAN". 
POR CUANTO: 

JIMMY NOEL HERNÁNDEZ ANDINO. Ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de: 
Ciencias Médicas. POR TANTO: Le extiendo el Título de: 
Licenciado(a) en Tecnología Médica. Para que goce de los 
derechos y prerrogativas que Legalmente se le conceden. 

Es conforme. León, dos de julio del dos mil diecinueve. El 
Rector de la Universidad, Msc. Jeannette Bonilla de García. 
El Secretario General, Lic. Manelly Bonilla Miranda. 

Dado en la Ciudad de León, República de Nicaragua, a los dos 
días del mes de julio del año dos mil diecinueve. (f) Secretaria 
General U.C.A.N. 

Reg. TP11682- M.25035410- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 
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El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN
León, Certifica que a la página 62, tomo VIII, del Libro de 
Registro de Títulos de la Facultad de Ciencias y Tecnología, 
que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA-POR CUANTO: 

LUIS MANUEL ESCALANTE CORONADO,hacumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias 
y Tecnología, POR TANTO: Le extiende el Título de Ingeniero 
en Sistemas de Información, para que goce de los derechos 
y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los 
veinticinco días del mes de junio de dos mil diecinueve. El 
Rector de la Universidad, FMVE. El Secretario General, F 
VALLADARES" 

Es conforme. León, 25 de junio de 2019. (f) Lic. Teresa Rivas 
Pineda, Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. TP11684- M. 25059088- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Director de Registro y Control Académico de la Universidad 
del Norte de Nicaragua (UNN) Certifica: Que bajo la Página 
Número 411, Asiento 888, Tomo 1 del Libro de Registro de 
Títulos de Graduados que lleva ésta Universidad se encuentra 
el acta que literalmente dice: LA UNIVERSIDAD DEL 
NORTE DE NICARAGUA, POR CUANTO: 

ARACELY GUADALUPE BRICEÑO HERRERA Ha 
cumplido con todos los requisitos establecidos por la Facultad 
de Ciencias Empresariales y Económicas. POR TANTO Le 
extiende el Título de: Licenciada en Administración de 
Empresas. Para que goce de los derechos y prerrogativas 
que legalmente se le conceden. 

Dado en la Ciudad de Estelí, República de Nicaragua, a 
los tres días del mes de Octubre del año dos mil dieciocho. 
Msc. Noel Ramón Ponce Lanzas, Rector. Msc. José Augusto 
Zeledón, Secretario General. Msc. Sergio Calero Jaime, 
Director de Registro y Control Académico. 

Dado en la ciudad de Estelí, República de Nicaragua, a los 
tres días del mes de Octubre del año dos mil dieciocho. (f) 
Msc. Sergio Calero Jaime, Director de Registro y Control 
Académico. 

Reg. TP11685- M. 25069075- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Director de Registro y Control Académico de la Universidad 
del Norte de Nicaragua (UNN) Certifica: Que bajo la Página 
Número 411, Asiento 888, Tomo 1 del Libro de Registro de 
Títulos de Graduados que lleva ésta Universidad se encuentra 
el acta que literalmente dice: LA UNIVERSIDAD DEL 
NORTE DE NICARAGUA, POR CUANTO: 
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LEYDIS IDANIA MIRANDA RODRIGUEZ Ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de 
Ciencias Empresariales y Económicas. POR TANTO Le 
extiende el Título de: Licenciada en Administración de 
Empresas. Para que goce de los derechos y prerrogativas 
que legalmente se le conceden. 

Dado en la Ciudad de Estelí, República de Nicaragua, a 
Jos tres días del mes de Octubre del año dos mil dieciocho. 
Msc. Noel Ramón Ponce Lanzas, Rector. Msc. José Augusto 
Zeledón, Secretario General. Msc. Sergio Calero Jaime, 
Director de Registro y Control Académico. 

Dado en la ciudad de Estelí, República de Nicaragua, a los 
tres días del mes de Octubre del año dos mil dieciocho. (f) 
Msc. Sergio Calero Jaime, Director de Registro y Control 
Académico. 

Reg. TP11686- M. 25072511- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en la página 195, tomo XIV, del libro de Registro de
Títulos de la Facultad Ciencias Económicas, que esta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

HAZZEL SBETIANA OBANDO ÁLVAREZ Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 363-211195-0000P, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le extiende el 
Título de: Licenciada en Contaduría Pública y Finanzas. 
Este Certificado de Inscripción será publicado por su titular 
en la Gaceta Diario Oficial de la República, para publicidad de 
los derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
diez días del mes de abril del dos mil dieciocho. La Rectora 
de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario 
General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 10 de abril del 2018. (f) César 
Rodríguez Lara, Director. 

Reg. TP11687- M. 25072841- Valor C$ 190.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de la U.C.C. 
Certifica que en Folio No. 361 Tomo No. 09 del libro de 
registro de Títulos de graduados en la Carrera de Derecho, 
que este Departamento lleva a su cargo, se inscribió el 
Título que dice: "LA UNIVERSIDAD DE CIENCIAS 
COMERCIALES". POR CUANTO: 

ERWIN MANUEL MAL TEZ SOTO, Natural de: Managua, 
Departamento de: Managua, República de Nicaragua, 
ha cumplido todos los requisitos académicos del plan de 
estudios correspondiente y las pruebas establecidas en 
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las disposiciones vigentes. POR TANTO: Le extiende 
el Título de: Licenciado en Derecho. Para que goce de 
las prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le 
conceden, y su publicación en la Gaceta Diario Oficial para 
todos los efectos de ley. 

Dado en la ciudad de Managua, Nicaragua a los veinte días 
del mes de julio del dos mil diecinueve. La Rectora de la 
Universidad: Ivania Toruño Padilla. Secretaria General: 
Zobeida kiesler Bergman. 

Es conforme, Managua, Nicaragua a los veinte días del mes 
de Julio del dos mil diecinueve. Martha del Carmen Potosme 
AguiJar. Directora de Registro Académico. 

CERTIFICACION 

La Suscrita Directora de Registro Académico de la U.C.C. 
Certifica que en Folio No. 501 Tomo No. 01 del libro de 
registro de Títulos de graduados en la Especialización en 
Derecho de Empresas, que este Departamento lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
DE CIENCIAS COMERCIALES". POR CUANTO: 

ERWIN MANUEL MALTEZ SOTO, Natural de: Managua, 
Departamento de: Managua, República de Nicaragua, 
ha cumplido todos los requisitos académicos del plan de 
estudios correspondiente y las pruebas establecidas en las 
disposiciones vigentes. POR TANTO: Le extiende el Título 
de: Especialización en Derecho de Empresas. Para que goce 
de las prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le 
conceden, y su publicación en la Gaceta Diario Oficial para 
todos los efectos de ley. 

Dado en la ciudad de Managua, Nicaragua a los veinte días 
del mes de julio del dos mil diecinueve. La Rectora de la 
Universidad: Ivania Toruño Padilla. Secretaria General: 
Zobeida kiesler Bergman. 

Es conforme, Managua, Nicaragua a los veinte días del mes 
de Julio del dos mil diecinueve. Martha del Carmen Potosme 
AguiJar. Directora de Registro Académico. 

Reg. TP11688- M. 25074259- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 211, tomo V, del libro de Registro de Títulos 
de la Facultad Regional Multidisciplinaria de Carazo, que 
esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

VÍCTOR ALEXANDER MARTÍNEZ MEJÍA Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 042-080181-0002R, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le extiende 
el Título de: Licenciado en Ciencias de la Educación 
con mención en Física-Matemática. Este Certificado de 
Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario 
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Oficial de la República de Nicaragua, para publicidad de los 
derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veinticinco días del mes de julio del dos mil diecinueve. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 25 de julio del2019. (f) Hilda María 
Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. TP11689- M. 25074102- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Dirección General de Registro Académico Central de la 
UNIVERSIDAD ANUNCIATA, certifica que registrado bajo 
el Folio 006, Partida N° 031, Tomo I, del Libro de Títulos 
de la Universidad y que esta instancia lleva a su cargo dice: 
UNIVERSIDAD ANUNCIATA. POR CUANTO: 

JOSÉ JAVIER ÁLVAREZ SOLÍS, Natural de Nicaragua 
con cedula de identidad 601-010198-lOOlR, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos del Plan de Estudio de 
su carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones 
vigentes. POR TANTO: Le extiende el Título de Licenciado 
en Inglés para que goce de los derechos y prerrogativas que 
las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Rivas, República de Nicaragua, a 
los diez días del mes de julio del año dos mil diecinueve. 
Firma del Rector: Allan Gómez Alvarado, Secretario 
General, Edwin Bello Víctor, Secretario Académico, William 
Rogelio Montealto Lozano. (f) Willian Rogelio Montealto 
Lozano, Dirección General de Registro Académico Central 
Universidad Anunciata. 

Reg. TPI1690- M. 24871381/ 24871317/24871348- Valor 
C$ 285.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro de la UNAN, 
certifica que a la página 237, tomo 11, del Libro de Registro 
de Título de la Facultad de Regional Multidisciplinaria 
de Estelí, que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA- POR CUANTO: 

NIDIA ODILI CASTILLO ARAUZ ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad Regional 
Multidisciplinaria de Estelí. POR TANTO: Le extiende el 
Título de: Profesora de Educación Media con mención 
en Lengua y Literatura Hispánica, para que goce de los 
derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veintidós días del mes de febrero del dos mil doce. El Rector 
de la Universidad, Elmer Cisnero Moreira. El Secretario 
General, Jaime López Lowery". 

Es conforme, Managua, 22 de febrero del2012. (f) Directora. 
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CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro de la UNAN, 
certifica que a la página 238, tomo 11, del Libro de Registro 
de Título de la Facultad de Regional Multidisciplinaria 
de Estelí, que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA- POR CUANTO: 

NIDIA ODILI CASTILLO ARAUZ ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad Regional 
Multidisciplinaria de Estelí. POR TANTO: Le extiende el 
Título de: Licenciada en Ciencias de la Educación con 
mención en Lengua y Literatura Hispánica, para que 
goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se le 
conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veintidós días del mes de febrero del dos mil doce. El Rector 
de la Universidad, Elmer Cisnero Moreira. El Secretario 
General, Jaime López Lowery". 

Es conforme, Managua, 22 de febrero del 2012. (f) Directora. 

CERTIFICACION 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN
León, Certifica que a la página 328, tomo XXVI, del Libro de 
Registro de Títulos de la Facultad de Ciencias de la Educación 
y Humanidades, que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA POR CUANTO: 

LA LICENCIADA NIDIA ODILÍ CASTILLO ARÁUZ 
- ha cumplido con todos los requisitos establecidos por la 
Facultad de Ciencias de la Educación y Humanidades, POR 
TANTO: Le extiende el Título de Maestría en Lengua y 
Literatura Hispánica para que goce de los derechos y 
prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los 
tres días del mes de junio del año dos mil diecinueve. El 
Rector de la Universidad, FMVE. El Secretario General, F 
Valladares." 

Es conforme. León, 3 de junio de 2019. (f) Lic. Teresa Rivas 
Pineda, Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. TP11691- M. 25068719- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de Registro y control Académico de la 
Universidad Rubén Darío, certifica: que bajo el Número de 
Partida 236, Folio 079, Tomo No. 1, del Libro de Registro 
de Títulos de la Universidad Rubén Darío, que esta oficina 
lleva a su cargo, se inscribió el Diploma que dice: LA 
UNIVERSIDAD RUBÉN DARÍO, POR CUANTO 

JENNY MARÍA ARAGÓN URBINA. Natural de Juigalpa, 
Departamento de ChantaJes, ha cumplido con todos los 
requisitos académicos del plan de estudios de su carrera y 
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las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes, POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Licenciado en Química 
Farmacéutica para que goce de los derechos y prerrogativas 
que las leyes y Reglamentos le confieren. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los dos días del mes de octubre del afio Dos mil Diecisiete. 
El Rector de la Universidad, Moisés Moreno Delgado. El 
Secretario General, Jose Daniel Santos Miranda. 

Es conforme, Managua, dos de octubre del 2017. (f) Lic. 
René José López Vásquez, Director de Registro y Control 
Académico. 

Reg. TP11692- M 25069252- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACION 

La suscrita Secretaria General de la UNIVERSIDAD JUAN 
PABLO 11, certifica que en el Libro Único de Actas de 
Inscripción de Títulos Emitido por la Universidad Juan Pablo 
11, se inscribió mediante, Tomo 11, Folio 113, Acta No. 332, 
Partida 409, el Título a nombre de: 

AURORA JOSÉ UBAU DUARTE. Quien se identifica 
con Cédula de Identidad número 365-31 0385-0002A, que 
habiendo cumplido con todos los requisitos académicos del 
plan de estudios de la Licenciatura en Comunicación Social 
con Mención en Periodismo Visual y Radiofónico, y las 
pruebas establecidas en las disposiciones vigentes se extiende 
el Título de: Licenciatura en Comunicación Social con 
mención en Periodismo Audiovisual y Radiofónico. Para 
que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se 
le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
dieciocho días del mes de mayo del afio dos mil dieciocho. (f) 
Presidente, Mons. Rolando José Álvarez Lagos. Rector Pbro. 
Marlon José Velázquez Flores. Secretaria General, MBA. 
Esther del Carmen !barra Castillo. Registro Académico, Lic. 
Marlene del Carmen Pacheco Cruz. 

(f) MBA. Esther del Carmen !barra Castillo, Secretaria 
General. 

Reg. TP11693- M. 25077080- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico Central de 
la Universidad Paulo Freire, certifica que bajo la Partida 
764, Folio 0019, Tomo I, del Libro de Registro de Títulos, 
correspondiente a la Carrera de Licenciatura en Derecho, 
Y que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el Título 
que dice: LA UNIVERSIDAD PAULO FREIRE, POR 
CUANTO: 

ANIELKA ABIGAIL SOTO NARV ÁEZ Natural de 
Diriamba, Departamento de Carazo, República de Nicaragua, 
ha cumplido con todos los requisitos académicos del Plan 
de Estudios de su Carrera y las pruebas establecidas en las 
disposiciones vigentes, POR TANTO: le extiende el Título 
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de Licenciada en Derecho. Para que goce de los derechos 
y prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le 
conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veinte días del mes de julio del afio dos mil diecinueve. 
Firman: El Rector de la Universidad: Dr. Adrián Meza 
Soza. La Secretaría General: Lic. Gustavo Adolfo Martínez 
Salinas. El Decano: Dr. César Largaespada. (f) Lic. Emma 
del Carmen Juárez Vallejos, Directora Registro Académico. 

Reg. TP11694- M. 25077779- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 162, tomo IV, del libro de Registro de Títulos 
de la Facultad Humanidades y Ciencias Jurídicas, que esta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

JIMMY JOSÉ GARCÍA GONZÁLEZ Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 615-040596-0001R, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le extiende 
el Título de: Licenciado en Derecho. Este Certificado de 
Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario 
Oficial de la República de Nicaragua, para publicidad de los 
derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los dieciocho días del mes de julio del dos mil diecinueve. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco». 

Es conforme, Managua, 18 de julio del 2019. (f) Hilda María 
Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. TPII695- M. 25077706- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 168, tomo IV, del libro de Registro de Títulos 
de la Facultad Humanidades y Ciencias Jurídicas, que esta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

OLIBER EZEQUIEL RODRÍGUEZ SOLÍS Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 001-110996-00 16V, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le extiende 
el Título de: Licenciado en Derecho. Este Certificado de 
Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario 
Oficial de la República de Nicaragua, para publicidad de los 
derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 
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Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los treinta y uno días del mes de julio del dos mil diecinueve. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco». 

Es conforme, Managua, 31 de julio del 2019. (f) Hilda María 
Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. TP11696- M. 25078883- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de Registro de la Universidad Nacional 
de Ingeniería, certifica que, bajo el N° 1778, Página 58, 
Tomo IV, del Libro de Registro de Títulos de la Universidad 
correspondiente a la Facultad de Ciencias y Sistemas. Y que 
esta instancia lleva a su cargo, se inscribió él Título que dice: 
REPÚBLICA DE NICARAGUA, AMÉRICA CENTRAL 
POR CUANTO: 

ANAYLING LORENA ALARCÓN SOZA. Natural 
de Managua, Departamento de Managua, República de 
Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
exigidos por la Facultad de Ciencias y Sistemas, para 
obtener el grado correspondiente. POR TANTO: En virtud 
de lo prescrito en las disposiciones orgánicas y reglamentos 
universitarios vigentes le extiende él título de: Ingeniero de 
Sistemas. Para que goce de las prerrogativas que las leyes y 
reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los cuatro días del mes de julio del año dos mil diecinueve. 
Autorizan: Mba. Néstor Alberto Gallo Zeledón Rector de la 
Universidad. Msc. Freddy Tomas Marín Serrano Secretario 
General. Lic. Carlos Alberto Sánchez Hernández Decano de 
la facultad 

Es conforme, Managua, diez de julio del2019. (f) Msc. Jorge 
Jesús Prado Delgadillo, Director de Registro Académico 
U.N.I. 

Reg. TP11697- M. 9400021- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora del Departamento de Registro 
Académico de la U.C.C. Certifica que en Folio No. 33 
Tomo No. 01 del libro de registro de Títulos de graduados 
en la Carrera de Medicina Veterinaria y Zootecnia, que este 
Departamento lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD DE CIENCIAS COMERCIALES". 
POR CUANTO: 

JOSÉ ANTONIO SEQUEIRA MARÍN, Natural de: 
Managua, Departamento de: Managua, República de 
Nicaragua, ha cumplido todos los requisitos académicos del 
plan de estudios correspondiente y las pruebas establecidas 
en las disposiciones vigentes. POR TANTO: Le extiende 
el Título de: Licenciado en Medicina Veterinaria y 
Zootecnia. Para que goce de las prerrogativas que las leyes 
y reglamentos del ramo le conceden, y su publicación en la 
Gaceta Diario Oficial para todos los efectos de ley. 
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Dado en la ciudad de Managua, Nicaragua a los cuatro días 
del mes de junio del dos mil dieciocho. La Rectora de la 
Universidad: Ivania Toruño Padilla. Secretaria General: 
Zobeida Kiesler Bergman. 

Es conforme, Managua, Nicaragua a los nueve días del mes 
de Julio del dos mil dieciocho. Martha Potosme AguiJar. 
Directora de Registro Académico. 

Reg. TP11698- M. 25077403- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN
León, Certifica que a la página 168, tomo VII, del Libro de 
Registro de Títulos de la Facultad de Ciencias Económicas y 
Empresariales, que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA POR CUANTO: 

ROSA AMELIA BARRETO ESPINOZA- ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias 
Económicas y Empresariales, POR TANTO: Le extiende el 
Título de Licenciada en Administración de Empresas para 
que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se 
le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los 
quince días del mes de agosto de dos mil dieciséis. El Rector 
de la Universidad, O. Gue. El Secretario General, M. Carrión 
M." 

Es conforme. León, 15 de agosto de 2016. (f) Lic. Teresa 
Rivas Pineda, Directora de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. TPll699- M. 25077497- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN
León, Certifica que a la página 298, tomo IV, del Libro de 
Registro de Títulos de la Facultad de Ciencias Económicas y 
Empresariales, que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA POR CUANTO: 

TOMASA MARBELÍ ESPINOZA HERNÁNDEZ - ha 
cumplido con todos los requisitos establecidos por la Facultad 
de Ciencias Económicas y Empresariales, POR TANTO: 
Le extiende el Título de Licenciada en Administración de 
Empresas para que goce de los derechos y prerrogativas que 
legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los 
quince días del mes de abril de dos mil trece. El Rector de la 
Universidad, O. Gue. El Secretario General, Sonia Ruiz S." 

Es conforme. León, 15 de abril de 2013. (f) Lic. Teresa Rivas 
Pineda, Directora de Registro, UNAN-LEÓN. 

TP11700- M. 25079519- Valor C$ 95.00 
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CERTIFICACIÓN DE TÍTULO 

El suscrito Director del Departamento de Registro Académico 
de Ja Universidad Martín Lutero (UML), Certifica que bajo 
Folio: 0200; Número: 1671; Tomo: III, del Libro de Registro 
de Títulos que lleva este despacho, se encuentra inscrito el 
título que íntegra y literalmente dice: LA UNIVERSIDAD 
MARTÍN LUTERO, POR CUANTO: 

ELVIS HUMBERTO GUERRERO AGUILAR, Natural 
de Ocotal, Departamento de Nueva Segovia, República de 
Nicaragua; ha cumplido con todos los requisitos académicos 
del plan de estudios de su carrera y las normativas 
establecidas en las disposiciones vigentes, POR TANTO: 
Le extiende el título de Profesor de Educación Media en 
Inglés. Para que goce de los derechos y prerrogativas que las 
leyes y reglamentos del país le conceden. 

Dado en la Ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los lO días del mes de mayo del año 2019. (F) Ilegible 
Rector; (F) Ilegible Secretario General. (F) Ilegible Director 
de Registro Académico. 

Es conforme, viernes, 21 de junio de 2019. Ante mí, (f) 
Ing. Kenneth Ángel Villalobos Solórzano, Departamento 
de Registro Académico. (f) MSc. Erick Pérez Chavarría, 
Secretaría General. 

TP 1170 l - M. 25079481 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN DE TÍTULO 

El suscrito Director del Departamento de Registro Académico 
de la Universidad Martín Lutero (UML), Certifica que bajo 
Folio: 0237; Número: 2300; Tomo: 11, del Libro de Registro 
de Títulos que lleva este despacho, se encuentra inscrito el 
título que íntegra y literalmente dice: LA UNIVERSIDAD 
MARTÍN LUTERO, POR CUANTO: 

NIDIA RUIZ FUENTES, Natural de San Nicolás, 
Departamento de Estelí, República de Nicaragua; ha cumplido 
con todos los requisitos académicos del plan de estudios de 
su carrera y las normativas establecidas en las disposiciones 
vigentes, POR TANTO: Le extiende el título de Licenciada 
en Inglés. Para que goce de los derechos y prerrogativas que 
las leyes y reglamentos del país le conceden. 

Dado en la Ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los 15 días del mes de noviembre del año 2016. (F) Ilegible 
Director de Registro Académico. (F) Ilegible Rector; (F) 
Ilegible Secretario General. 

Es conforme, viernes, 26 de julio de 2019. Ante mí, (f) 
Ing. Kenneth Ángel Villalobos Solórzano, Departamento 
de Registro Académico. (f) MSc. Erick Pérez Chavarría, 
Secretaría General. 

Reg. TPll702- M. 25079279- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-
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León, Certifica que a la pagma 198, tomo XXVII, del 
Libro de Registro de Títulos de la Facultad de Ciencias de 
la Educación y Humanidades, que esta Oficina lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA POR 
CUANTO: 

JORGE MANUEL ROJAS REYES - ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias 
de la Educación y Humanidades, POR TANTO: Le extiende 
el Título de Profesor de Educación Media mención Lengua 
y Literatura para que goce de los derechos y prerrogativas 
que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los tres 
días del mes de julio del año dos mil diecinueve. El Rector de 
la Universidad, FMVE. El Secretario General, F Valladares." 

Es conforme. León, 3 de julio de 2019. (f) Lic. Teresa Rivas 
Pineda, Director de Registro, UNAN-LEON. 

Reg. TP1l703- M. 25082467- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACION 

La Suscrita Directora de Registro y Control Académico de la 
Universidad Rubén Darío, certifica: que bajo el Número de 
Partida 334, Folio 112, Tomo No. l, del Libro de Registro 
de Títulos de la Universidad Rubén Darío, que esta oficina 
lleva a su cargo, se inscribió el Diploma que dice: LA 
UNIVERSIDAD RUBÉN DARÍO, POR CUANTO 

FELIX PEDRO SAÉNZ GUTIÉRREZ. Natural de 
Managua, Departamento de Managua, ha cumplido con todos 
los requisitos académicos del plan de estudios de su carrera 
y las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes, pot 
tanto: Le extiende el Título de: Licenciado en Derecho para 
que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes le 
confieren. 

Dado en la ciudad de Diriamba, departamento de Carazo, 
República de Nicaragua, a los dieciséis días del mes de marzo 
del año Dos mil Diecinueve. El Rector de la Universidad, 
Moisés Moreno Delgado. El Secretario General, José Daniel 
Santos Miranda. 

Es conforme, Diriamba, dieciséis de marzo del 2019. (f) 
Licda. Scarleth Miyette Obando Hernández, Directora de 
Registro y Control Académico. 

Reg. TPll704- M. 25082564- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN
León, Certifica que a la página 92, tomo VII, del Libro de 
Registro de Títulos de la Facultad de Ciencias Económicas y 
Empresariales, que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA POR CUANTO: 

SILVIA MARITZA ANDINO MORAGA- ha cumplido con 
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todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias 
Económicas y Empresariales, POR TANTO: Le extiende 
el Título de Licenciada en Economía para que goce de los 
derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los 
cuatro días del mes de julio de dos mil dieciséis. El Rector de 
la Universidad, O Gue. el Secretario General, M Carrión M." 

Es conforme. León, 04 de Julio de 2016. (f) Lic. Teresa Rivas 
Pineda, Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. TP11705- M. 25083037- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Secretaria General de la Universidad Internacional 
Antonio de Valdivieso, Conforme los Estatutos publicados 
en La Gaceta Diario Oficial No. 233, Managua, martes 13 
de Diciembre 2016. Título V, Capítulo VIII. Disposición 
transitoria, Artículo 46. "La Institución deberá expedir 
los Títulos a sus graduados de cualquiera de sus carreras, 
con la razón social existente al momento de ingresar como 
estudiante activo de esta Universidad". Certifica que bajo 
número 360 página 360 tomo 1 del Libro de Registro de 
Títulos de graduados de la Universidad Internacional de 
Agricultura y Ganadería de Rivas, que esta Oficina lleva a su 
cargo se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
INTERNACIONAL DE AGRICULTURA Y GANADERÍA 
DERIVAS". POR CUANTO: 

GIOVANNI GABRIEL COREA GARCÍA Natural de 
Chinandega, Departamento de Chinandega, República de 
Nicaragua quien ha cumplido con todos los requisitos en 
la carrera de: Ingeniería Agronómica. POR TANTO: Le 
extiende el Título de Ingeniero Agrónomo para que goce de 
los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del 
ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Rivas, República de Nicaragua, a los 
treinta días del mes de julio del dos mil diecinueve. Rector 
UNIAV, Fray Carlos Enrique Irías Amaya, y Secretaria 
General, MSc. Claudia Lucía Barahona Chávez. 

Es conforme con su original con el que fue debidamente 
cotejado. Dado en la ciudad de Rivas, a los treinta días del 
mes de julio del año dos mil diecinueve. (f) MSc. Claudia 
Lucia Barahona Chávez. Secretaria General. UNIAV- Rivas. 

Reg. TP11706- M. 25088042- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 44 7, tomo III, del Libro de Registro de Títulos de 
la Facultad Educación e Idiomas, que esta Oficina lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONALAUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA 
-POR CUANTO: 

ALEYDA DE JESÚS BONILLA FLORES - Natural de 
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Nicaragua, con cédula de identidad 042-220570-0001 G, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le extiende 
el Título de Máster en Formación de Formadores de 
Docentes. Este Certificado de Inscripción será publicado por 
su titular en La Gaceta, Diario Oficial de la República, para 
publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los doce días del mes de enero del dos mil dieciocho. La 
Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 12 de enero del 2018. (f) César 
Rodríguez Lara. Director. 

Reg. TP11707- M. 25088289- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 51, tomo VII, del libro de Registro de Títulos de 
la Facultad Regional Multidisciplinaria de Matagalpa, que 
esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

JOSÉ MANUEL HERRERA SOBALVARRO Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 441-130796-1003M, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le extiende 
el Título de: Ingeniero Industrial. Este Certificado de 
Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario 
Oficial de la República de Nicaragua, para publicidad de los 
derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veinticuatro días del mes de julio del dos mil diecinueve. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 24 de julio del 2019. (f) Hilda María 
Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. TP 11708 - M. 25089695 - Valor C$ 190.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de la U.C.C. 
Certifica que en Folio No. 363 Tomo No. 09 del libro de 
registro de Títulos de graduados en la Carrera de Derecho, 
que este Departamento lleva a su cargo, se inscribió el 
Título que dice: "LA UNIVERSIDAD DE CIENCIAS 
COMERCIALES". POR CUANTO: 

JENNIFFER DE LOS ANGELES MARTÍNEZ 
MORALES, Natural de: Managua, Departamento de: 
Managua, República de Nicaragua, ha cumplido todos los 
requisitos académicos del plan de estudios correspondiente y 
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las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en Derecho. 
Para que goce de las prerrogativas que las leyes y reglamentos 
del ramo le conceden, y su publicación en la Gaceta Diario 
Oficial para todos los efectos de ley. 

Dado en la ciudad de Managua, Nicaragua a los veinte días 
del mes de julio del dos mil diecinueve. La Rectora de la 
Universidad: Ivania Toruño Padilla. Secretaria General: 
Zobeida Kiesler Bergman. 

Es conforme, Managua, Nicaragua a los veinte días del mes 
de Julio del dos mil diecinueve. Martha del Carmen Potosme 
Aguilar. Directora de Registro Académico. 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora del Departamento de Registro de la 
U.C.C. Certifica que en Folio No. 501 Tomo No. 01 del libro 
de registro de Títulos de graduados en la Especialización 
en Derecho de Empresas, que este Departamento lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
DE CIENCIAS COMERCIALES". POR CUANTO: 

JENNIFFER DE LOS ANGELES MARTÍNEZ 
MORALES, Natural de: Managua, Departamento de: 
Managua, República de Nicaragua, ha cumplido todos los 
requisitos académicos del plan de estudios correspondiente 
y las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Especialización en 
Derecho de Empresas. Para que goce de las prerrogativas 
que las leyes y reglamentos del ramo le conceden, y su: 
publicación en la Gaceta Diario Oficial para todos los efectos 
de ley. 

Dado en la ciudad de Managua, Nicaragua a los veinte días· 
del mes de julio del dos mil diecinueve. La Rectora de la 
Universidad: Ivania Toruño Padilla. Secretaria General: 
Zobeida kiesler Bergman. 

Es conforme, Managua, Nicaragua a los veinte días del mes 
de Julio del dos mil diecinueve. Martha del Carmen Potosme 
AguiJar. Directora de Registro Académico. 

Reg. TPll709- M. 914622193- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN DE TÍTULO 

La Suscrita Directora del Departamento de Registro 
Aca~émico de la Universidad Martín Lutero (UML), 
Certtfica que bajo Folio: 0228; Número: 2133; Tomo: 11, 
del Libro de Registro de Títulos que lleva este despacho, se 
encuentra inscrito el título q,ue íntegra y literalmente dice: 
LA UNIVERSIDAD MARTIN LUTERO, POR CUANTO: 

GREYSSELL VALEZKA ALVAREZ URBINA, Natural 
de El Rama, Región Autónoma de la Costa Caribe Sur 
(R.A.C.C.S.), República de Nicaragua; ha cumplido con 
todos los requisitos académicos del plan de estudios de su 
carrera y las normativas establecidas en las disposiciones 
vigentes. POR TANTO: Le extiende el título de Licenciada 
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en Contaduría Pública y Auditoría . Para que goce de los 
derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del país 
le conceden. 

Dado en la Ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los 15 días del mes de noviembre del año 2016. (F) Ilegible 
Director de Registro Académico; (F) Ilegible Rector; (F) 
Ilegible Secretario General. 

Es conforme, martes, 13 de diciembre de 2016. Ante mí 
(t) Lic. Adilia Calero Áreas, Departamento de Registr¿ 
Académico. (t) MSc. Erick Pérez Chavarría, Secretaría 
General. 

Reg. TP 1171 O- M. 25088433 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 220, tomo V, del libro de Registro de Títulos 
de la Facultad Regional Multidisciplinaria de Carazo, que 
esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

DEYSI DEL SOCORRO GARCÍA ORTIZ. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 409-020579-0003Y, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le extiende 
el Título de: Licenciada en Ciencias de la Educación 
con mención en Ciencias Naturales. Este Certificado de 
Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario 
Oficial de la República de Nicaragua, para publicidad de los 
derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los treinta días del mes de julio del dos mil diecinueve. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco». 

Es conforme, Managua, 30 de julio del2019. (t) Hilda María 
Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. TP117ll -M. 25090574- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Responsable del Departamento de Registro 
Académico de la Universidad de Tecnología y Comercio 
- UNITEC - (Autorizada por el Consejo Nacional de 
Universidades en Resolución 005-2005) Certifica que al 
folio No.: 54, Partida: 0750, Tomo: I, del libro de Registro 
de Títulos de la Facultad de Ingeniería que éste departamento 
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: LA 
UNIVERSIDAD DE TECNOLOGÍA Y COMERCIO -
UNITEC- POR CUANTO: 

HUGO CÉSAR GAIT ÁN MORAGA. Ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ingeniería 
para obtener el grado de: Ingeniero Industrial, POR TANTO: 
en virtud de lo prescrito en las disposiciones legales y el 
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Reglamento General de UNITEC, le extiende el Título 
de: Ingeniero Industrial para que goce de los derechos y 
prerrogativas que legalmente la Ley le concede. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los diecisiete días del mes de junio de 2019. El Rector de la 
Universidad: José Jorge Mojica Mejía. El Secretario General 
de la Universidad: Alma Alicia Gutiérrez García. 

Es conforme, Managua, diecisiete de junio del 2019. (f) 
Responsable de Registro Académico UNITEC- NICARAGUA 

Reg. TP11712- M. 25088264- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 51, tomo VII, del libro de Registro de Títulos de 
la Facultad Regional Multidisciplinaria de Matagalpa, que 
esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

KEYLA LISSETH BARRERA POTOY Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 441-171 094-0007T, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le extiende 
el Título de: Ingeniera Industrial. Este Certificado de 
Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario 
Oficial de la República de Nicaragua, para publicidad de los 
derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veinticuatro días del mes de julio del dos mil diecinueve. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 24 de julio del2019. (f) Hilda María 
Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. TP11713- M. 25091747- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN
León, Certifica que a la página 120, tomo XXVII, del 
Libro de Registro de Títulos de la Facultad de Ciencias de 
la Educación y Humanidades, que esta Oficina lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA POR 
CUANTO: 

CARLA EVA HERNÁNDEZ LAZO- ha cumplido con todos 
los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias de la 
Educación y Humanidades, POR TANTO: Le extiende el 
Título de Licenciada en Ciencias de la Educación mención 
Preescolar para que goce de los derechos y prerrogativas que 
legalmente se le conceden. 
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Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los 
tres días del mes de julio de dos mil diecinueve. El Rector de 
la Universidad, FMVE. El Secretario General, F Valladares." 

Es conforme. León, 3 de julio de 2019. (f) Lic. Teresa Rivas 
Pineda, Director de Registro, UNAN-LEON. 

Reg. TP11714- M. 25092110- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de la Oficina de Registro de la 
BICU, Certifica que en la página 069, tomo IX, del libro 
de Registro de Títulos de la Facultad de Ciencias de la 
Educación y Humanidades, que esta Oficina lleva a su cargo, 
se inscribió el Título que dice: "LA BLUEFIELDS INDIAN 
& CARIBBEAN UNIVERSITY". POR CUANTO: 

JOAQUIN FILIMON ZAMORA WILSON. Natural de 
Puerto Cabezas, Región Autónoma de la Costa Caribe 
Norte, Republica de Nicaragua. Ha cumplido con todos los 
requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias de la 
Educación y Humanidades. POR TANTO: Le extiende el 
Título de: Ingeniero Civil. Para que goce de los derechos y 
prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Bluefields, Región Autónoma de la 
Costa Caribe Sur, República de Nicaragua, a los 29 días del 
mes de Mayo del afio 2019. El Rector de la Universidad, 
Msc. Henningston Omeir Taylor, el Secretario General, Msc. 
Rene Cassells Martínez, el Decano Msc. Arlen Fagot Muller. 

Es conforme, Bluefields, 05 de Junio del año 2019. (f) 
Directora de Registro, BICU. 

Reg. TP11598- M. 24989153- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de la Oficina de Registro de Universidad 
de las Américas (ULAM), Certifica que Registrado bajo el 
No. 6962, Acta No. 37, Tomo XIV, Libro de Registro de 
Títulos de Graduados que esta Oficina lleva a su cargo, se 
inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD DE LAS 
AMÉRICAS POR CUANTO: 

NELSON JEFFREY ESPINOZA TORUÑO. Ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de: 
Ciencias Económicas y Administrativas. POR TANTO: Le 
extiende el presente Título De: Licenciada en Mercadotecnia. 
Para que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y 
reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la Ciudad de Managua, República de Nicaragua a 
los 29 días del mes de abril del 2018. Rector General: (F) 
Evenor Estrada G., Secretario General: (F) Ariel Otero C. 

Es conforme al original, Managua 29 de abril del 2018. 
(f) Lic. Jolieth Castillo Ugarte, Dir. Registro y Control 
Académico. 
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